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PROYECTO DE LEY NUMERO 38 DE 2002 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio de Tampere sobre
el suministro de recursos de telecomunicaciones para la mitigación
de catástrofes y las operaciones de socorro en casos de catástrofe”,

adoptado en Tampere, Finlandia, el dieciocho (18) de junio de 1998.

El Congreso de Colombia

Visto el texto del “Convenio de Tampere sobre el suministro de
recursos de telecomunicaciones para la mitigación de catástrofes y las
operaciones de socorro en casos de catástrofe”, adoptado en Tampere,
Finlandia, el dieciocho (18) de junio de 1998.

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instru-
mento Internacional mencionado).

CONVENIO DE TAMPERE

SOBRE EL SUMINISTRO DE RECURSOS DE TELECOMUNICA-
CIONES PARA LA MITIGACION DE CATASTROFES Y LAS

OPERACIONES DE SOCORRO EN CASOS DE CATASTROFE
LOS ESTADOS

PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO,

reconociendo

que la magnitud, complejidad, frecuencia y repercusiones de las
catástrofes están aumentando a un ritmo extraordinario, lo que afecta de
forma particularmente grave a los países en desarrollo,

recordando

que los organismos humanitarios de socorro y asistencia requieren
recursos de telecomunicaciones fiables y flexibles para realizar sus
actividades vitales,

recordando además

la función esencial de los recursos de telecomunicaciones para facilitar
la seguridad del personal de socorro y asistencia humanitaria,

recordando asimismo

la función vital de la radiodifusión para difundir en caso de catástrofe
información precisa a las poblaciones amenazadas,

convencidos

de que el despliegue eficaz y oportuno de los recursos de telecomuni-
caciones y un flujo de información rápido, eficaz, exacto y veraz resultan
esenciales para reducir la pérdida de vidas y el sufrimiento humanos y los
daños a las cosas y al medio ambiente ocasionados por las catástrofes,

preocupados

por el impacto de las catástrofes en las instalaciones de telecomunica-
ciones y el flujo de información,

conscientes

de las necesidades especiales de asistencia técnica de los países menos
desarrollados y propensos a las catástrofes, con objeto de producir
recursos de telecomunicaciones para la mitigación de catástrofes y las
operaciones de socorro,

reafirmando

la absoluta prioridad adjudicada a las comunicaciones de emergencia
para salvar vidas humanas en más de cincuenta instrumentos jurídicos
internacionales y, concretamente, en la Constitución de la Unión Interna-
cional de Telecomunicaciones,

tomando nota

de la historia de la cooperación y coordinación internacionales en lo
que concierne a la mitigación de las catástrofes y las operaciones de
socorro en casos de catástrofe, lo que incluye el despliegue y la utilización
oportunos de los recursos de telecomunicaciones que, según se ha
demostrado, contribuyen a salvar vidas humanas,

tomando nota asimismo

de las Actas de la Conferencia Internacional sobre comunicaciones de
socorro en casos de catástrofe (Ginebra, 1990), en las que señala la
eficacia de los sistemas de telecomunicaciones en la reacción frente a las
catástrofes y la rehabilitación subsiguiente,

tomando nota asimismo

del llamamiento urgente que se hace en la Declaración de Tampere
sobre comunicaciones de socorro en casos de catástrofe (Tampere, 1991)
a favor de unos sistemas fiables de telecomunicaciones para la mitigación
de las catástrofes y las operaciones de socorro y de la preparación de un
convenio internacional sobre comunicaciones en caso de catástrofe que
facilite la utilización  de esos sistemas,

tomando nota asimismo

de la Resolución 44/236 de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, en la que se proclama el período 1990-2000 Decenio Internacio-
nal para la reducción de los desastres naturales, y la Resolución 46/182,
en la que se pide una intensificación de la coordinación internacional de
la asistencia humanitaria de emergencia,
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tomando nota asimismo

del destacado papel que se asigna a los recursos de comunicaciones en
la Estrategia y Plan de Acción de Yokohama en favor de un mundo más
seguro, aprobados por la Conferencia mundial sobre reducción de desas-
tres naturales, celebrada en Yokohama en 1994,

tomando nota asimismo

de la Resolución 7 de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las
Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1994), reafirmada en la Resolución
36 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Kyoto, 1994), en la que se insta a los gobiernos a
que tomen todas las disposiciones prácticas necesarias para facilitar el
rápido despliegue y el uso eficaz del equipo de telecomunicaciones, con
objeto de mitigar los efectos de las catástrofes y para las operaciones de
socorro en caso de catástrofe, reduciendo. y, cuando sea posible, supri-
miendo los obstáculos reglamentarios e intensificando la cooperación
entre los Estados,

tomando nota asimismo

de la Resolución 644 de la Conferencia Mundial de Radioco-
municaciones (Ginebra, 1997), en la que se insta a los gobiernos a dar su
pleno apoyo a la adopción del presente Convenio y su aplicación en el
plano nacional,

tomando nota asimismo

de la Resolución 19 de la Conferencia mundial de Desarrollo de las
Telecomunicaciones (La Valetta, 1998), en la que se insta a los gobiernos
a que prosigan el examen del presente Convenio para determinar si
contemplan apoyar la adopción del mismo,

tomando nota asimismo

de la Resolución 51/94 de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, en la que se propugna la creación de un procedimiento transpa-
rente y ordenado para poner en práctica mecanismos eficaces para la
coordinación de la asistencia en caso de catástrofe, así como para la
introducción de ReliefWeb como sistema mundial de información para la
difusión de información fiable y oportuna sobre emergencias y catástrofes
naturales, remitiéndose a las conclusiones del Grupo de Trabajo sobre
telecomunicaciones de emergencia en lo que concierne al papel crucial
que desempeñan las telecomunicaciones en la mitigación de los efectos
de las catástrofes y en las operaciones de socorro en caso de catástrofe,

apoyándose

en las actividades de un gran número de Estados, organismos de las
Naciones Unidas, organizaciones gubernamentales, intergubernamentales
y no gubernamentales, organismos humanitarios, proveedores de equipo
y servicios de telecomunicaciones, medios de comunicación social,
universidades y organizaciones, de socorro, con objeto de mejorar y
facilitar las comunicaciones en caso de catástrofe,

deseosos de garantizar una aportación rápida y fiable de recursos de
telecomunicaciones para atenuar los efectos de las catástrofes y realizar
operaciones de socorro en caso de catástrofe, y

deseosos además de facilitar la cooperación internacional para mitigar
el impacto de las catástrofes,

han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Definiciones

A los efectos del presente Convenio, salvo cuando el contexto en que
se usan indique lo contrario, los términos que figuran a continuación
tendrán el significado que se especifica:

1. Por “Estado Parte” se entiende todo Estado que haya manifestado su
consentimiento en obligarse por el presente Convenio.

2. Por “Estado Parte asistente” se entiende un Estado Parte en el
presente Convenio que proporcione asistencia de telecomunicaciones en
aplicación del Convenio.

3. Por “Estado Parte solicitante” se entiende un Estado Parte en el
presente Convenio que solicite asistencia de telecomunicaciones en
aplicación del Convenio.

4. Por “el presente Convenio” se entiende el Convenio de Tampere
sobre el suministro de recursos de telecomunicaciones para la mitigación
de catástrofes y las operaciones de socorro en caso de catástrofe.

5. Por “depositario” se entiende el depositario del presente Convenio
según lo estipulado en el artículo 16.

6. Por “catástrofe” se entiende una grave perturbación del funciona-
miento de la sociedad que suponga una amenaza considerable y genera-
lizada para la vida humana, la salud, las cosas o el medio ambiente, con
independencia de que la catástrofe sea ocasionada por un accidente, la
naturaleza o las actividades humanas y de que sobrevenga súbitamente o
como resultado de un proceso dilatado y complejo.

7. Por “mitigación de catástrofes” se entiende las medidas encamina-
das a prevenir, predecir, observar y/o mitigar los efectos de las catástrofes,
así como para prepararse y reaccionar ante las mismas.

8. Por “peligro para la salud” se entiende el brote repentino de una
enfermedad infecciosa, por ejemplo, una epidemia o pandemia, o cual-
quier otro evento que amenace de manera significativa la vida o la salud
humanas y pueda desencadenar una catástrofe.

9. Por “peligro natural” se entiende un evento o proceso, como
terremotos, incendios, inundaciones, vendavales, desprendimientos de
tierras. aludes, ciclones, tsunamis, plagas de insectos, sequías o erupcio-
nes volcánicas, que puedan desencadenar una catástrofe.

10. Por “organización no gubernamental” se entiende toda organiza-
ción, incluidas las entidades privadas o sociedades, distinta del Estado o
de una organización gubernamental o intergubernamental, interesada en
la mitigación de las catástrofes y las operaciones de socorro o en el
suministro de recursos de telecomunicaciones para la mitigación de las
catástrofes y las operaciones de socorro.

11. Por “entidad no estatal” se entiende toda entidad, distinta del
Estado, con inclusión de las organizaciones no gubernamentales y del
Movimiento de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, interesada en la
mitigación de las catástrofes y en las operaciones de socorro o en el
suministro de recursos de telecomunicaciones para la mitigación de las
catástrofes y las operaciones de socorro.

12. Por “operaciones de socorro” se entiende las actividades orientadas
a reducir la pérdida de vidas y el sufrimiento humanos y los daños
materiales y/o al medio ambiente como consecuencia de una catástrofe.

13. Por “asistencia de telecomunicaciones” se entiende la prestación
de recursos de telecomunicaciones o de cualquier otro recurso o apoyo
destinado a facilitar la utilización de los recursos de telecomunicaciones.

14. Por “recursos de telecomunicaciones” se entiende el personal, el
equipo, los materiales, la información, la capacitación, el espectro de
radiofrecuencias, las redes o los medios de transmisión o cualquier otro
recurso que requieran las telecomunicaciones.

15. Por “telecomunicaciones” se entiende la transmisión, emisión o
recepción de signos, señales, mensajes escritos, imágenes, sonido o
información de toda índole, por cable, ondas radioeléctricas, fibra óptica
u otro sistema electromagnético.

Artículo 2

Coordinación

1. El coordinador del socorro de emergencia de las Naciones Unidas

será el coordinador de las operaciones a los efectos del presente Convenio

y cumplirá las funciones de coordinador de las operaciones especificadas
en los artículos 3, 4, 6, 7, 8 y 9.

2. El coordinador de las operaciones recabará la cooperación de otros
organismos apropiados de las Naciones Unidas, particularmente la Unión

Internacional de Telecomunicaciones, para que le asistan en la consecu-

ción de los objetivos del presente Convenio y, en particular, el cumpli-
miento de las funciones indicadas en los artículos 8 y 9, y para proporcio-
nar el apoyo técnico necesario en consonancia con el objeto respectivo de
dichos organismos.
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3. Las responsabilidades del coordinador de las operaciones en el
marco del presente Convenio estarán circunscritas a las actividades de
coordinación de carácter internacional.

Artículo 3

Disposiciones generales

1. Los Estados Partes cooperarán entre sí y con las entidades no
estatales y las organizaciones intergubernamentales, de conformidad con
lo dispuesto en el presente Convenio, para facilitar la utilización de los
recursos de telecomunicaciones para la mitigación de catástrofes y las
operaciones de socorro en caso de catástrofe.

2. Dicha utilización podrá consistir, entre otras cosas, en lo siguiente:

a) la instalación de equipo de telecomunicaciones terrenales y por
satélite para predecir y observar peligros naturales, peligros para la salud
y catástrofes, así como para proporcionar información en relación con
estos eventos;

b) el intercambio entre los Estados Partes y entre estos y otros Estados,
entidades no estatales y organizaciones intergubernamentales de infor-
mación acerca de peligros naturales, peligros para la salud y catástrofes,
así como la comunicación de dicha información al público, particular-
mente a las comunidades amenazadas;

c) el suministro sin demora de asistencia de telecomunicaciones para
mitigar los efectos de una catástrofe; y

d) la instalación y explotación de recursos fiables y flexibles de
telecomunicaciones destinados a las organizaciones de socorro y asisten-
cia humanitarias.

3. Para facilitar dicha utilización, los Estados Partes podrán concertar
otros acuerdos o arreglos multinacionales o bilaterales.

4. Los Estados Partes pedirán al coordinador de las operaciones que,
en consulta con la Unión Internacional de Telecomunicaciones, el depo-
sitario, otras entidades competentes de las Naciones Unidas y organiza-
ciones intergubernamentales y no gubernamentales, haga todo lo posible
de conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio, para:

a) elaborar, en consulta con los Estados Partes, modelos de acuerdo que
puedan servir de base para concertar acuerdos multilaterales o bilaterales
que faciliten el suministro de recursos de telecomunicaciones para mitigar
catástrofes y realizar operaciones de socorro;

b) poner a disposición de los Estados Partes, de otros Estados,
entidades no estatales y organizaciones intergubernamentales, por me-
dios electrónicos y otros mecanismos apropiados, modelos de acuerdo,
mejores prácticas y otra información pertinente con referencia al suminis-
tro de recursos de telecomunicaciones para la mitigación de catástrofes y
operaciones de socorro en caso de catástrofe;

c) elaborar, aplicar y mantener los procedimientos y sistemas de
acopio y difusión de información que resulten necesarios para aplicar el
Convenio; y

d) informar a los Estados acerca de las disposiciones del presente
Convenio, así como facilitar y apoyar la cooperación entre los Estados
Partes prevista en el Convenio.

5. Los Estados Partes cooperarán para mejorar la capacidad de las
organizaciones gubernamentales, las entidades no estatales y las organi-
zaciones intergubernamentales que permita establecer mecanismos de
entrenamiento en técnicas de manejo y operación de los equipos, así como
cursos de aprendizaje en innovación, diseño y construcción de elementos
de telecomunicaciones de emergencia que faciliten la prevención,
monitoreo y mitigación de las catástrofes.

Artículo 4

Prestación de asistencia de telecomunicaciones

1. El Estado Parte que requiera asistencia de telecomunicaciones para
mitigar los efectos de una catástrofe y efectuar operaciones de socorro
podrá recabarla de cualquier otro Estado Parte, sea directamente o por
conducto del coordinador de las operaciones. Si la solicitud se efectúa por

conducto del coordinador de las operaciones, este comunicará inmedia-
tamente dicha solicitud a los demás Estados Partes interesados. Si la
asistencia se recaba directamente de otro Estado Parte, el Estado Parte
solicitante informará lo antes posible al coordinador de las operaciones.

2. El Estado Parte que solicite asistencia de telecomunicaciones
especificará el alcance y el tipo de asistencia requerida, así como las
medidas tomadas en aplicación de los artículos 5 y 9 del presente
Convenio y, en lo posible, proporcionará al Estado Parte a quien se dirija
la petición de asistencia y/o al coordinador de las operaciones cualquier
otra información necesaria para determinar en qué medida dicho Estado
Parte puede atender la petición.

3. El Estado Parte a quien se dirija una solicitud de asistencia de
telecomunicaciones, sea directamente o por conducto del coordinador de
las operaciones determinará y comunicará sin demora al Estado Parte
solicitante si va a proporcionar la asistencia requerida, sea o no directa-
mente, así como el alcance las condiciones las restricciones y, en su caso,
el coste, de dicha asistencia.

4. El Estado Parte que decida suministrar asistencia de telecomunicaciones
lo pondrá en conocimiento del coordinador de las operaciones a la mayor
brevedad.

5. Los Estados Partes no proporcionarán ninguna asistencia de teleco-
municaciones en aplicación del presente Convenio sin el consentimiento
del Estado Parte solicitante, el cual conservará la facultad de rechazar total
o parcialmente la asistencia de telecomunicaciones ofrecida por otro
Estado Parte en cumplimiento del presente Convenio, de conformidad
con su propia legislación y política nacional.

6. Los Estados Partes reconocen el derecho de un Estado Parte
solicitante a pedir directamente asistencia de telecomunicaciones a enti-
dades no estatales y organizaciones intergubernamentales, así como el
derecho de toda entidad no estatal y entidad gubernamental a proporcio-
nar, de acuerdo con la legislación a la que estén sometidas, asistencia de
telecomunicaciones a los Estados Partes solicitantes con arreglo al
presente artículo.

7. Una entidad no estatal no puede ser “Estado Parte solicitante” ni
pedir asistencia de telecomunicaciones en virtud del presente Convenio.

8. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio menoscabará el derecho
de los Estados Partes a dirigir, controlar, coordinar y supervisar, al amparo
de su legislación nacional, la asistencia de telecomunicaciones proporcio-
nada de acuerdo con el presente Convenio dentro de su territorio.

Artículo 5

Privilegios, inmunidades y facilidades

1. El Estado Parte solicitante concederá, en la medida en que lo permita
su legislación nacional, a las personas físicas que no sean nacionales
suyos, así como a las organizaciones que no tengan su sede o su domicilio
dentro de su territorio, que actúen con arreglo a lo dispuesto en el presente
Convenio para prestar asistencia de telecomunicaciones y que hayan sido
notificadas al Estado Parte solicitante y aceptadas por este, los privilegios,
inmunidades y facilidades necesarios para el desempeño adecuado de sus
funciones, lo que incluye:

a) inmunidad de arresto o detención  o de la jurisdicción penal, civil y
administrativa del Estado Parte solicitante, por actos u omisiones relacio-
nados específica y directamente con el suministro de asistencia de
telecomunicaciones;

b) exoneración de impuestos, aranceles u otros gravámenes, con
excepción de los incorporados normalmente en el precio de los bienes o
servicios en lo que concierne al desempeño de sus funciones de asistencia,
o sobre el equipo, los materiales y otros bienes transportados al territorio
del Estado Parte solicitante o adquiridos en este para prestar asistencia de
telecomunicaciones en virtud del presente Convenio;

c) inmunidad contra la confiscación, el embargo o la requisa de dichos
equipos, materiales y bienes.

2. En la medida de sus capacidades, el Estado Parte solicitante
proporcionará instalaciones y servicios locales para la adecuada y eficaz
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administración de la asistencia de telecomunicaciones, y cuidará de que
se expida sin tardanza la correspondiente licencia al equipo de telecomu-
nicaciones transportado a su territorio en aplicación del presente Conve-
nio, o de que este sea exonerada de licencia con arreglo a su legislación
y reglamentos nacionales.

3. El Estado Parte solicitante garantizará la protección del personal, el
equipo y los materiales transportados a su territorio con arreglo a lo
estipulado en el presente Convenio.

4. El derecho de propiedad sobre el equipo y los materiales proporcio-
nados en aplicación del presente Convenio no quedará afectado por su
utilización  de conformidad con lo dispuesto en el mismo. El Estado Parte
solicitante garantizará la pronta devolución de dicho equipo, material y
bienes al Estado Parte asistente.

5. El Estado Parte solicitante no destinará la instalación o utilización
de los recursos de telecomunicaciones proporcionados en aplicación del
presente Convenio a fines que no estén directamente relacionados con la
predicción, la observación y la mitigación de los efectos de una catástrofe,
o con las actividades de preparación y reacción, ante esta o la realización
de las operaciones de socorro durante y después de la misma.

6. Lo dispuesto en el presente artículo no obligará a ningún Estado
Parte solicitante a conceder privilegios e inmunidades a sus nacionales o
residentes permanentes, ni tampoco a las organizaciones con sede o
domicilio en su territorio.

7. Sin perjuicio de los privilegios e inmunidades que se les haya
concedido de conformidad con el presente artículo, todas las personas que
accedan al territorio de un Estado Parte con el objeto de proporcionar
asistencia de telecomunicaciones o de facilitar de otro modo la utilización
de los recursos de telecomunicaciones en aplicación del presente Convenio,
y las organizaciones que proporcionen asistencia de telecomunicaciones o
faciliten de otro modo la utilización de los recursos de telecomunicaciones
en virtud del presente Convenio, deberán respetar las leyes y reglamentos
de dicho Estado Parte. Esas personas y organizaciones no interferirán en los
asuntos internos del Estado Parte a cuyo territorio hayan accedido.

8. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de los
derechos a y obligaciones con respecto a los privilegios e inmunidades
concedidos a las personas y organizaciones que participen directa o
indirectamente en la asistencia de telecomunicaciones, en aplicación de
otros acuerdos internacionales (incluidos la Convención sobre prerroga-
tivas e inmunidades de las Naciones Unidas, adoptada por la Asamblea
General el 13 de febrero de 1946, y la Convención sobre prerrogativas e
inmunidades de los Organismos Especializados, adoptada por la Asam-
blea General el 21 de noviembre de 1947) o del derecho internacional.

Artículo 6

Terminación de la asistencia

1. En cualquier momento y mediante notificación escrita, el Estado Parte
solicitante o el Estado Parte asistente podrán dar por terminada la asistencia
de telecomunicaciones recibida o proporcionada en virtud del artículo 4.
Recibida dicha notificación, los Estados Partes interesados consultarán
entre sí para proceder de forma adecuada y ordenada a la terminación de
dicha asistencia, teniendo presentes los posibles efectos de dicha termina-
ción para la vida humana y para las operaciones de socorro, en curso.

2. Los Estados Partes que proporcionen o reciban asistencia de
telecomunicaciones en cumplimiento del presente Convenio quedarán
sujetos a las disposiciones de este una vez terminada dicha asistencia.

3. El Estado Parte que solicite la terminación de la asistencia de
telecomunicaciones lo comunicará al coordinador de las operaciones, el
cual proporcionará la ayuda solicitada y necesaria para facilitar la
terminación de la asistencia de telecomunicaciones.

Artículo 7

Pago o reembolso de gastos o cánones

1. Los Estados Partes podrán subordinar la prestación de asistencia de
telecomunicaciones para mitigar catástrofes y realizar operaciones de

socorro a un acuerdo de pago o reembolso de los gastos o cánones
especificados, teniendo siempre presente lo preceptuado en el párrafo 9
del presente artículo.

2. Cuando se planteen estas condiciones, los Estados Partes establece-
rán por escrito, con anterioridad al suministro de la asistencia de teleco-
municaciones:

a) la obligación de pago o reembolso;

b) el importe de dicho pago o reembolso o las bases sobre las cuales este
haya de calcularse; y

c) cualquier otra condición o restricción aplicable a dicho pago o
reembolso, con inclusión, en particular, de la moneda en que habrá de
efectuarse dicho pago o reembolso.

3. Las condiciones estipuladas en los párrafos 2 b) y 2 c) del presente
artículo podrán ser satisfechas sobre la base de tarifas, tasas a o precios
comunicados al público.

4. Para que la negociación de los acuerdos de pago o reembolso no
retrase indebidamente la prestación de asistencia de telecomunicaciones,
el coordinador de las operaciones preparará, en consulta con los Estados
Partes, un modelo de acuerdo de pago o reembolso que podrá servir de
base para negociar las obligaciones de pago o reembolso en el marco del
presente artículo.

5. Ningún Estado Parte estará obligado a abonar o reembolsar gastos
o cánones con arreglo al presente Convenio si no ha aceptado expresa-
mente las condiciones establecidas por el Estado Parte asistente de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo.

6. Si la prestación de asistencia de telecomunicaciones está subordina-
da al pago o reembolso de gastos o cánones con arreglo al presente
artículo, dicho pago o reembolso se efectuará sin demora una vez que el
Estado Parte asistente haya solicitado el pago o reembolso.

7. Las cantidades abonadas o reembolsadas por un Estado Parte
solicitante en relación con la prestación de asistencia de telecomunicacio-
nes podrán transferirse libremente fuera de la jurisdicción del Estado
Parte solicitante sin retraso ni retención alguna.

8. Para determinar si debe condicionarse la prestación de asistencia de
telecomunicaciones a un acuerdo sobre el pago o reembolso de los gastos
o cánones que se especifiquen, así como sobre el importe de tales gastos
o cánones y las condiciones y restricciones aplicables, los Estados Partes
tendrán en cuenta, entre otros factores pertinentes, los siguientes:

a) los principios de las Naciones Unidas sobre la asistencia  humani-
taria;

b) la índole de la catástrofe, peligro natural o peligro para la salud de que
se trate;

c) los efectos o los posibles efectos de la catástrofe;

d) el lugar de origen de la catástrofe;

e) la zona afectada o potencialmente afectada por la catástrofe;

f) la existencia de catástrofes anteriores y la probabilidad de que se
produzcan en el futuro catástrofes,en la zona afectada;

g) la capacidad del Estado afectado por la catástrofe, peligro natural o
peligro para la salud para prepararse o reaccionar ante dicho evento; y

h) las necesidades de los países en desarrollo.

9. El presente artículo se aplicará también a las situaciones en que la
asistencia de telecomunicaciones sea prestada por una entidad no estatal
o una organización, gubernamental, siempre que:

a) el Estado Parte solicitante haya dado su acuerdo al suministro de
asistencia de telecomunicaciones para la mitigación de la catástrofe y las
operaciones de socorro y no haya puesto término a la misma;

b) la entidad no estatal o la organización intergubernamental que
proporcione esa asistencia de telecomunicaciones haya notificado al
Estado Parte solicitante su voluntad de aplicar el presente artículo y los
artículos 4 y 5;
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c) la aplicación del presente artículo no sea incompatible con ningún
otro acuerdo referente a las relaciones entre el Estado Parte solicitante y
la entidad no estatal o la organización intergubernamental que preste esa
asistencia de telecomunicaciones

Artículo 8

Inventario de información sobre asistencia
de telecomunicaciones

1. Los Estados Partes comunicarán al coordinador de las operaciones
la autoridad o autoridades:

a) competentes en los asuntos derivados de las disposiciones del
presente Convenio y autorizadas para solicitar, ofrecer, aceptar o dar por
terminada la asistencia de telecomunicaciones;

b) competentes para identificar los recursos gubernamentales,
intergubernamentales o no gubernamentales que podrían ponerse a dispo-
sición para facilitar la utilización de recursos de telecomunicaciones para
la mitigación de catástrofes y operaciones de socorro, incluida la presta-
ción de asistencia de telecomunicaciones.

2. Los Estados Partes procurarán comunicar sin demora al coordinador
de las operaciones los cambios que se hayan producido en la información
suministrada en cumplimiento del presente artículo.

3. El coordinador de las operaciones podrá aceptar la notificación por parte
de una entidad no estatal o una organización intergubernamental de su propio
procedimiento aplicable a la autorización para ofrecer y dar por terminada la
asistencia de telecomunicaciones que suministre según lo previsto en el
presente artículo.

4. Los Estados Partes, las entidades no estatales o las organizaciones
intergubernamentales podrán incluir a su discreción en el material que
depositen en poder del coordinador de las operaciones información sobre
recursos específicos de telecomunicaciones y sobre planes para el empleo de
dichos recursos en respuesta a una petición de asistencia de telecomunicacio-
nes por un Estado Parte.

5. El coordinador de las operaciones conservará las copias de todas las
listas de autoridades y comunicará sin tardanza esa información a los
Estados Partes, a otros Estados, a las entidades no estatales y las organi-
zaciones intergubernamentales interesadas, salvo cuando un Estado Par-
te, una entidad no estatal o una organización intergubernamental haya
indicado previamente por escrito que se restrinja la distribución de su
información.

6. El coordinador de las operaciones tratará de igual modo el material
depositado por entidades no estatales y organizaciones interguber-
namentales que el depositado por Estados Partes.

Artículo 9

Obstáculos reglamentarios

1. En lo posible y de conformidad con su legislación nacional, los
Estados Partes reducirán o suprimirán los obstáculos reglamentarios a la
utilización de recursos de telecomunicaciones para mitigar catástrofes y
realizar operaciones de socorro, incluida la prestación  de asistencia de
telecomunicaciones.

2. Entre los obstáculos reglamentarios figuran los siguientes:

a) normas que restringen la importación o exportación de equipos de
telecomunicaciones:

b) normas que restringen la utilización de equipo de telecomunicacio-
nes o del espectro de radiofrecuencias;

c) normas que restringen el movimiento del personal que maneja el
equipo de telecomunicaciones o que resulta esencial para su utilización
eficaz;

d) normas que restringen el tránsito de recursos de telecomunicaciones
por el territorio de un Estado Parte; y

e) retrasos en la administración de dichas normas.

3. La reducción de los obstáculos reglamentarios podrá adoptar, entre
otras las siguientes formas:

a) revisar las disposiciones;

b) exonerar a ciertos recursos de telecomunicaciones de la aplicación
de dichas normas mientras se están utilizando para mitigar catástrofes y
realizar operaciones de socorro;

c) el despacho en aduana anticipado de los recursos de telecomunica-
ciones destinados a la mitigación  de catástrofes y operaciones de socorro,
de conformidad con dichas disposiciones;

d) el reconocimiento de la homologación extranjera del equipo de
telecomunicaciones y de las licencias de explotación;

e) la inspección simplificada de los recursos de telecomunicaciones
destinados a la mitigación de catástrofes y operaciones de socorro, de
conformidad con dichas disposiciones; y

f) la suspensión temporal de la aplicación de dichas disposiciones en
lo que respecta a la utilización de los recursos de telecomunicaciones para
mitigar catástrofes y realizar operaciones de socorro.

4. Cada Estado Parte facilitará, a instancia de los demás Estados Partes
y en la medida en que lo permita su legislación nacional, el tránsito hacia
su territorio, así como fuera y a través, de este, del personal, el equipo, los
materiales y la información que requiera la utilización de recursos de
telecomunicaciones para mitigar una catástrofe y realizar operaciones de
socorro.

5. Los Estados Partes informarán al coordinador de las operaciones y
a los demás Estados Partes, sea directamente o por conducto del coordi-
nador de las operaciones de:

a) las medidas adoptadas en aplicación del presente Convenio para
reducir o eliminar los referidos obstáculos reglamentarios;

b) los procedimientos que pueden seguir, en aplicación del presente
Convenio, los Estados Partes, otros Estados, entidades no  estatales u
organizaciones intergubernamentales para eximir a  los recursos de
telecomunicaciones especificados que se utilicen  para mitigar catástro-
fes y realizar operaciones de socorro de la  aplicación de dichas
disposiciones, para aplicar el despacho en aduana anticipado o la
inspección simplificada de tales recursos en consonancia con las nor-
mas pertinentes, aceptar la  homologación extranjera de esos recursos
o suspender temporalmente la aplicación de disposiciones que serían
normalmente aplicables a dichos recursos; y

c) las condiciones y, en su caso, restricciones, referentes a la aplicación
de dichos procedimientos.

6. El coordinador de las operaciones comunicará periódicamente y
sin tardanza a los Estados Partes, a otros Estados, a entidades no
estatales y organizaciones intergubernamentales una lista actualizada
de tales medidas, con indicación del alcance, las condiciones y en su
caso, restricciones aplicables.

7. Nada de lo dispuesto en el presente artículo permitirá la violación o
abrogación de las obligaciones y responsabilidades impuestas por la
legislación nacional, el derecho internacional o acuerdos multilaterales o
bilaterales, incluidas las obligaciones y responsabilidades en materia de
inspección aduanera y controles a la exportación.

Artículo 10

Relación con otros acuerdos internacionales

El presente Convenio no afectará a los derechos y obligaciones de los
Estados Partes derivados de otros acuerdos internacionales o del derecho
internacional.

Artículo 11

Solución de controversias

1. En caso de controversia entre los Estados Partes acerca de la
interpretación o aplicación del presente Convenio, los Estados Partes
interesados celebrarán consultas entre sí con el objeto de solucionarla. Las
consultas se iniciarán sin demora una vez que un Estado Parte comunique
por escrito a otro Estado Parte la existencia de una controversia relativa
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al presente Convenio. El Estado Parte que formule una declaración escrita
en tal sentido transmitirá sin tardanza copia de la misma al depositario.

2. Si la controversia entre los Estados Partes no puede resolverse dentro
de los seis (6) meses siguientes a la fecha de comunicación  de la antedicha
declaración escrita, los Estados Partes interesados podrán solicitar los
buenos oficios de cualquier otro Estado Parte, u otro Estado, entidad no
estatal u organización intergubernamental para facilitar la solución de la
controversia.

3. En caso de que ninguno de los Estados Partes en la controversia solicita
los buenos oficios de otro Estado Parte, u otro Estado, entidad no estatal u
organización intergubernamental, o si los buenos oficios no facilitan la
solución de la controversia dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha
en que se solicitaron los buenos oficios, cualquiera de los Estados Partes en
la controversia podrá:

a) pedir que esta se someta a arbitraje obligatorio; o

b) someterla a la decisión de la Corte Internacional de Justicia, siempre y
cuando los Estados Partes en la controversia hayan aceptado en el momento
de la firma o ratificación del presente Convenio o de la adhesión al mismo o
en cualquier momento posterior la jurisdicción de la Corte respecto de esa
controversia.

4. En caso de que los Estados Partes en la controversia pidan que esta
se someta a arbitraje obligatorio y la sometan a la decisión de la Corte
Internacional de Justicia, tendrá precedencia el procedimiento ante la
Corte.

5. En caso de controversia entre un Estado Parte que solicite asistencia
de telecomunicaciones y una entidad no estatal una organización intergu-
bernamental, que tenga su sede o domicilio fuera del territorio de ese
Estado Parte acerca de la prestación de asistencia de telecomunicaciones
en virtud del artículo 4, la pretensión de la entidad no estatal o de la
organización intergubernamental podrá ser endosada directamente por el
Estado Parte en el que dicha entidad no estatal u organización
intergubernamental tenga su sede o domicilio como reclamación interna-
cional en virtud del presente artículo, siempre que ello no sea incompa-
tible con ningún otro acuerdo existente entre el Estado Parte y la entidad
no estatal o la organización intergubernamental involucrada en la contro-
versia.

6. Al proceder a la firma, ratificación, aceptación o aprobación  del
presente Convenio o al adherirse al mismo, un Estado podrá declarar que
no se considera obligado por los procedimientos de solución de controver-
sia previstos en el párrafo 3 o por alguno de ellos. Los demás Estados
Partes no estarán obligados por el procedimiento o los procedimientos de
solución de controversias estipulados en el párrafo 3 con respecto al
Estado Parte cuya declaración a tal efecto esté en vigor.

Artículo 12

Entrada en vigor

1. El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados
miembros de las Naciones Unidas o de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones en la Conferencia Intergubernamental sobre Teleco-
municaciones de Emergencia en Tampere el 18 de junio de 1998 y, con
posterioridad a esa fecha, en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva
York, desde el 22 de junio de 1998 hasta el 21 de junio de 2003.

2. Todo Estado podrá manifestar su consentimiento en obligarse por el
presente Convenio mediante:

a) la firma (firma definitiva);

b) la firma sujeta a ratificación, aceptación o aprobación seguida del
depósito de un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación; o

c) el depósito de un instrumento de adhesión.

3. El Convenio entrará en vigor treinta (30) días después del depósito
de loa instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión o
de la firma definitiva por treinta (30) Estados.

4. El presente Convenio entrará en vigor para cada Estado que lo haya
firmado definitivamente o haya depositado un instrumento de ratifica-

ción, aceptación, aprobación o adhesión, una vez cumplido el requisito
especificado en el párrafo 3 del presente artículo, treinta (30) días después
de la fecha de la firma definitiva o de la manifestación del consentimiento
en obligarse.

Artículo 13

Enmiendas

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Convenio,
a cuyo efecto las hará llegar al depositario, el cual las comunicará para
aprobación a los demás Estados Partes.

2. Los Estados Partes notificarán al depositario si aceptan o no las
enmiendas propuestas dentro de los ciento ochenta (180) días siguientes
a la recepción de las mismas.

3. Las enmiendas aprobadas por dos tercios de los Estados Partes se
incorporarán a un Protocolo que se abrirá a la firma de todos los Estados
Partes en la sede del depositario.

4. El Protocolo entrará en vigor igual que el presente Convenio. Para los
Estados que lo hayan firmado definitivamente o hayan depositado un
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión y una vez
cumplidos los requisitos estipulados al efecto, el Protocolo entrará en vigor
treinta (30) días después de la fecha de la firma definitiva o de la manifestación
del consentimiento en obligarse.

Artículo 14

Reservas

1. Al firmar definitivamente, ratificar o adherirse al presente Convenio
o a una modificación del mismo, los Estados Partes podrán formular
reservas.

2. Un Estado Parte podrá retirar en todo momento las reservas que haya
formulado mediante notificación escrita al depositario. El retiro de una
reserva surtirá efecto en el momento de su ratificación al depositario.

Artículo 15

Denuncia

1. Los Estados Partes podrán denunciar el presente Convenio mediante
notificación escrita al depositario.

2. La denuncia surtirá efecto noventa (90) días después de la fecha de
depósito de la notificación  escrita.

3. A instancia del Estado Parte denunciante, en la fecha en que surta efecto
la denuncia dejarán de utilizarse las copias de las listas de autoridades, de las
medidas adoptadas y de los procedimientos existentes para reducir los
obstáculos reglamentarios, que haya suministrado el Estado Parte que
denuncie el presente Convenio.

Artículo 16

Depositario

El presente convenio se depositará en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas.

Artículo 17

Textos auténticos

El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en
poder del depositario. Sólo se abrirán a la firma en Tampere el 18 de junio
de 1998 los textos auténticos en español, francés e inglés. El depositario
preparará después lo antes posible los textos auténticos en árabe, chino y
ruso.

I hereby certify that the foregoing text is Je certifie que le texte qui

a true copy of the Tampere Convention on précède est une copie confor

the Provision of Telecommunication me  de la Convention de Tam-

Resources fer Disaster Mitigation and Relief pere sur la mise à disposition

Operations, adopted at Tampere, Finland, on de ressources de télécommu-

18 June 1998, the original of which is nication pour l’atténuation

deposited with the Secretary-General of the des effets des catastrophes et

United Nations. pour les opérations de secours
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en cas de catastrophe, adop-

tée à Tampere (Finlande), et

dont l’original se trouve déposé

auprès du Secrétaire général

de l’Organisation des Nations

Unies.

For the Secretary-General, Pour le Secrétaire général,

The Legal Counsel Le Conseiller juridique

(Under-Secretary-General (Secrétaire général adjoint

for Legal Affairs) aux affaires juridiques)

Hans Corell

United Nations, New York Organisation des Nations Unies

10 November 1998 New York, le 10 novembre 1998.»

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 29 de mayo de 2001

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso
Nacional para los efectos constitucionales.

(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Convenio de Tampere sobre el suministro
de recursos de telecomunicaciones para la mitigación de catástrofes y las
operaciones de socorro en casos de catástrofe”, adoptado en Tampere,
Finlandia, el dieciocho (18) de junio de 1998.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley
7ª de 1944, el “Convenio de Tampere sobre el suministro de recursos de
telecomunicaciones para la mitigación de catástrofes y las operaciones de
socorro en casos de catástrofe”, adoptado en Tampere, Finlandia, el
dieciocho (18) de junio de 1998, que por el artículo 1° de esta ley se
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los ...

Presentado al honorable Congreso de la República por los suscritos
Ministros de Relaciones Exteriores y de Comunicaciones.

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.

La Ministra de Comunicaciones,

Angela Montoya Holguín.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto en
los artículos 150 numeral 16 y 189 numeral 2 de la Constitución Política
de la República de Colombia, tengo el honor de someter a su considera-
ción el Proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el “Convenio de
Tampere sobre el suministro de recursos de telecomunicaciones para la
mitigación de catástrofes y las operaciones de socorro en casos de
catástrofe”, adoptado en Tampere, Finlandia, el dieciocho (18) de junio de
1998.

Este Convenio establece disposiciones internacionales orientadas a
garantizar el uso y disponibilidad de telecomunicaciones en caso de
catástrofes.

Las principales características de este Convenio son las de ofrecer un
marco para la utilización de las comunicaciones en la asistencia humani-
taria internacional, suprimir las barreras reglamentarias, proteger a los

proveedores de asistencia de telecomunicaciones y preservar al mismo
tiempo los intereses del país huésped.

Su historia se remonta al año de 1990, cuando en la Conferencia
Internacional sobre Comunicaciones de Socorro en Casos de Catástrofe,
celebrada en Ginebra, se señaló la eficacia de los sistemas de telecomu-
nicaciones en la reacción frente a las catástrofes y en las acciones de
rehabilitación que prosiguen a las mismas.

En el mismo sentido, en la Declaración de Tampere sobre Comuni-
caciones de Socorro en Casos de Catástrofe de 1991, se hizo un
llamamiento urgente a favor de unos sistemas fiables de telecomunica-
ciones para la mitigación de las catástrofes y las operaciones de socorro,
y se determinó la necesidad de preparar un convenio internacional sobre
el tema que facilitara la utilización de los sistemas de telecomunicacio-
nes para estos casos.

Por otra parte, en la Conferencia Mundial de Desarrollo de las
Telecomunicaciones de Buenos Aires y en la de Plenipotenciarios de
Kioto celebradas en 1994, la Unión Internacional de Telecomunicacio-
nes, UIT, instó a los gobiernos a tomar las disposiciones prácticas
necesarias para facilitar el rápido despliegue y el uso eficaz de los sistemas
de telecomunicaciones en operaciones de socorro y para mitigar los
efectos de las catástrofes, suprimiendo los obstáculos reglamentarios e
intensificando la cooperación entre los Estados, concretando los esfuer-
zos independientes que estaban haciendo otras organizaciones internacio-
nales en este sentido.

En la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 1997, celebra-
da en Ginebra, se instó a los gobiernos a dar pleno apoyo a la adopción del
Convenio Tampere y a su aplicación en el plano nacional, uniéndose a los
esfuerzos encaminados a la aplicación de las telecomunicaciones en casos
de desastres.

La Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, celebrada en Minneápolis
en 1998, adoptó por unanimidad la Resolución COM5/3, sobre las
telecomunicaciones al servicio de la asistencia humanitaria, en la que se
insta a los Estados Miembros a:

– que faciliten la ratificación, aceptación, aprobación y firma definitiva
lo antes posible del Convenio de Tampere, y

– que adopten todas las disposiciones necesarias para la aplicación del
Convenio de Tampere.

Teniendo en cuenta el objetivo altamente humanitario del Convenio y
la necesidad que tiene nuestro país de contar con normas que faciliten la
disponibilidad de recursos de telecomunicaciones en caso de catástrofes
naturales, el Gobierno Nacional de la República de Colombia, a través de
sus Ministros de Relaciones Exteriores y de Comunicaciones, solicita al
honorable Congreso Nacional que apruebe el “Convenio de Tampere
sobre el suministro de recursos de telecomunicaciones para la mitigación
de catástrofes y las operaciones de socorro en casos de catástrofe”,
adoptado en Tampere, Finlandia, el dieciocho (18) de junio de 1998.

De los honorables Senadores y Representantes,

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.

La Ministra de Comunicaciones,

Angela Montoya Holguín.

LEY 424 DE 1998

(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales
suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe
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pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los

Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros

Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada

de ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y reque-

rir la reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinen-

te al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones
Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará como
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que

el Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del

Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL.

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., agosto 2 de 2002

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 38 de
2002 Senado, “por medio de la cual se aprueba el Convenio de Tampere

sobre el suministro de recursos de telecomunicaciones para la mitigación

de catástrofes y las operaciones de socorro en casos de catástrofe”,

adoptado en Tampere, Finlandia, el dieciocho (18) de junio de 1998, me

permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa

que fue presentada en el día de hoy ante la Secretaría General. La materia
de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión

Segunda Constitucional Permanente, de conformidad con las disposicio-

nes reglamentarias y de ley.

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República,

Luis Francisco Boada G.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 2 de agosto de 2002

De conformidad con el informe de Secretaria General, dése por

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda
Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el

fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República,

Luis Francisco Boada G.

PROYECTO DE LEY NUMERO 39 DE 2002 SENADO

por medio de la cual se aprueban el Instrumento de Enmienda a la
Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Gine-
bra, 1992), con las enmiendas adoptadas por la Conferencia de Plenipo-
tenciarios (Kyoto, 1994) (Enmiendas adoptadas por la Conferencia de
Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998), firmado en Minneápolis, el seis
(6) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998) y, el
Instrumento de Enmienda al Convenio de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las enmiendas adoptadas por
la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) (Enmiendas adopta-
das por la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998), firma-
do en Minneápolis, el seis (6) de noviembre de mil novecientos noventa

y ocho (1998).

El Congreso de la República

Vistos los textos del Instrumento de Enmienda a la Constitución de
la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con
las enmiendas adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios
(Kyoto, 1994) (Enmiendas adoptadas por la Conferencia de Plenipo-
tenciarios (Minneápolis, 1998), firmado en Minneápolis, el seis (6) de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998) y, el Instrumento
de Enmienda al Convenio de la Unión Internacional de Telecomuni-
caciones (Ginebra, 1992), con las enmiendas adoptadas por la Confe-
rencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) (Enmiendas adoptadas por
la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998), firmado en
Minneápolis, el seis (6) de noviembre de mil novecientos noventa y
ocho (1998), que a la letra dicen:

(Para ser transcritos: Se adjuntan fotocopias de los textos íntegros de
los Instrumentos Internacionales mencionados).

INSTRUMENTO DE ENMIENDA A LA CONSTITUCION
DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

(GINEBRA, 1992)

con las enmiendas adoptadas por la

Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994)

(Enmiendas adoptadas por la

Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998))*

PARTE I - Prefacio

En virtud y en aplicación de las disposiciones pertinentes de la
Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra,
1992), con las enmiendas introducidas por la Conferencia de Plenipoten-
ciarios (Kyoto, 1994) y, en particular, de su artículo 55, la Conferencia de
Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones
(Minneápolis, 1998) ha adoptado las enmiendas siguientes a dicha
Constitución:

CAPITULO I

Disposiciones básicas

ARTICULO 1 (CS)

Objeto de la Unión

MOD 3 a ) Mantener y ampliar la cooperación internacional
entre todos sus Estados Miembros para el mejora-
miento y el empleo racional de toda clase de
telecomunicaciones;

ADD 3A abis) Alentar y mejorar la participación de entidades y
organizaciones en las actividades de la Unión y
favorecer la cooperación fructífera y la asocia-
ción entre ellas y los Estados Miembros para la
consecución de los fines de la Unión;

* Conforme a la Resolución 70 (Minneápolis, 1998), relativa a la inclusión de una
perspectiva de igualdad de sexo en la labor de la UIT, los instrumentos fundamen-
tales de la Unión (Constitución y Convenio) se considerarán exentos de connotacio-
nes de sexo.
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MOD 4 b) Promover y proporcionar asistencia técnica a los
países en desarrollo en el campo de las telecomu-
nicaciones y promover asimismo la movilización
de los recursos materiales, humanos y financieros
necesarios para dicha asistencia, así como el
acceso a la información;

MOD 8 f) Armonizar los esfuerzos de los Estados Miem-
bros y favorecer una cooperación y una asocia-
ción fructíferas y constructivas entre los Estados
Miembros y los Miembros de los Sectores para la
consecución de estos fines;

MOD 11 a) Efectuará la atribución de las bandas de frecuen-
cias del espectro radio eléctrico y la adjudicación
de frecuencias radioeléctricas, y llevará el regis-
tro de las asignaciones de frecuencias y, para los
servicios espaciales, las posiciones orbitales aso-
ciadas en la órbita de los satélites geoestacionarios
o las características asociadas de los satélites en
otras órbitas, a fin de evitar toda interferencia
perjudicial entre las estaciones de radiocomu-
nicación de los distintos países;

MOD 12 b) Coordinará los esfuerzos para eliminar las
interferencias perjudiciales entre las estaciones
de radiocomunicación de los diferentes países y
mejorar la utilización del espectro de frecuencias
radioeléctricas por los servicios de radioco-
municación y de la órbita de los satélites
geoestacionarios y otras órbitas;

MOD 14 d) Fomentará la cooperación y la solidaridad inter-
nacionales en el suministro de asistencia técnica
a los países en desarrollo, así como la creación, el
desarrollo y el perfeccionamiento de las instala-
ciones y de las redes de telecomunicación en los
países en desarrollo por todos los medios de que
disponga y, en particular, por medio de su partici-
pación en los programas adecuados de las Nacio-
nes Unidas y el empleo de sus propios recursos,
según proceda;

MOD 16 f) Fomentará la colaboración entre los Estados
Miembros y Miembros de los sectores con el fin
de llegar, en el establecimiento de tarifas, al nivel
mínimo compatible con un servicio de buena
calidad y con una gestión financiera de las teleco-
municaciones sana e independiente;

ADD 19A j) Promoverá la participación de diversas entidades
en las actividades de la Unión, así como la coope-
ración con organizaciones regionales y de otro
tipo para la consecución de los fines de la Unión.

ARTICULO 2 (CS)

Composición de la Unión

MOD 20 La Unión Internacional de Telecomunicaciones
es una organización intergubernamental en cuyo
seno los Estados Miembros y los Miembros de los
Sectores, que tienen derechos y obligaciones bien
definidos, colaboran para la consecución de los
fines de la Unión. En virtud del principio de la
universalidad y del interés en la participación
universal en la Unión, ésta estará constituida por:

MOD 21 a) Todo Estado que sea Estado Miembro de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones por haber
sido Parte en un Convenio Internacional de Tele-
comunicaciones con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente Constitución y del Convenio;

MOD 23  c) Cualquier otro Estado que, no siendo Miembro de
las Naciones Unidas, solicite su admisión como
Estado Miembro de la Unión y que, previa apro-
bación de su solicitud por las dos terceras partes
de los Estados Miembros de la Unión, se adhiera
a la presente Constitución y al Convenio de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la
presente Constitución. Si dicha solicitud se
presentáse en el período comprendido entre dos
Conferencias de Plenipotenciarios, el Secretario
General consultará a los Estados Miembros de la
Unión. Se considerará abstentido a todo Estado
Miembro que no haya respondido en el plazo de
cuatro meses a contar desde la fecha en que haya
sido consultado.

ARTICULO 3 (CS)

MOD Derechos y obligaciones de los Estados

Miembros y Miembros de los Sectores

MOD 24 1 Los Estados Miembros y los Miembros de los
Sectores tendrán los derechos y estarán sujetos a
las obligaciones previstos en la presente Constitu-
ción y en el Convenio.

MOD 25 2 Los Estados Miembros tendrán, en lo que con-
cierne a su participación en las conferencias,
reuniones o consultas, los derechos siguientes:

MODO 26 a) Participar en las conferencias, ser elegibles para
el Consejo y presentar candidatos para la elección
de funcionarios de la Unión y de los miembros de
la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones;

MOD 27 b) Cada Estado Miembro, a reserva de lo dispuesto en
los números 169 y 210 de la presente Constitución,
tendrá derecho a un voto en las Conferencias de
Plenipotenciarios, en las Conferencias Mundiales,
en las Asambleas de los Sectores, en las reuniones de
las Comisiones de Estudio y, si forma parte del
Consejo, en las reuniones de éste. En las Conferen-
cias Regionales, sólo tendrán derecho de voto los
Estados Miembros de la Región interesada;

MOD 28 c) Cada Estado Miembro, a reserva de lo dispuesto
en los números 169 y 210 de la presente Consti-
tución, tendrá igualmente derecho a un voto en las
consultas que se efectúen por correspondencia.
En el caso de consultas referentes a Conferencias
Regionales, sólo tendrán derecho de voto los
Estados Miembros de la Región interesada.

ADD 28A  3 A reserva de las disposiciones pertinentes de la
presente Constitución y del Convenio, los Miem-
bros de los Sectores tendrán, en lo que concierne
a su participación en las actividades de la Unión,
derecho a participar plenamente en las activida-
des del Sector de que sean miembros:

ADD 28B a) Podrán ocupar la Presidencia y la Vicepresidencia
de las Asambleas y reuniones de los Sectores, de
las Conferencias Mundiales de Desarrollo de las
Telecomunicaciones;

ADD 28C b) Podrán participar en la aprobación de Cuestiones
y Recomendaciones y en las decisiones referentes
a los métodos de trabajo y procedimientos del
Sector de que se trate, a reserva de las disposicio-
nes pertinentes del Convenio y de las decisiones
pertinentes adoptadas a este respecto por la Con-
ferencia de Plenipotenciarios.
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ARTICULO 4 (CS)

Instrumentos de la Unión

MOD 31 3 Las disposiciones de la presente Constitución y
del Convenio se complementan además, con las
de los Reglamentos Administrativos siguientes,
que regulan el uso de las telecomunicaciones y
tendrán... vinculante para todos los Estados Miem-
bros:

– Reglamento de las Telecomunicaciones Inter-
nacionales.

– Reglamento de Radiocomunicaciones.

ARTICULO 6 (CS)

Ejecución de los instrumentos de la Unión

MOD 37 1 Los Estados Miembros estarán obligados a ate-
nerse a las disposiciones de la presente Constitu-
ción, del Convenio y de los Reglamentos Admi-
nistrativos en todas las oficinas y estaciones de
telecomunicación instaladas o explotadas por ellos
y que presten servicios internacionales o puedan
causar interferencias perjudiciales a los servicios
de radiocomunicación de otros países, excepto en
lo que concierne a los servicios no sujetos a estas
disposiciones de conformidad con el artículo 48
de la presente Constitución.

MOD 38 2 Además, los Estados Miembros deberán adoptar
las medidas necesarias para imponer la obser-
vancia de las disposiciones de la presente Cons-
titución, del Convenio y de los Reglamentos
Administrativos a las empresas de explotación
autorizadas por ellos para establecer y explotar
telecomunicaciones y que presten servicios inter-
nacionales o exploten estaciones que puedan cau-
sar interferencias perjudiciales a los servicios de
radiocomunicación de otros países.

ARTICULO 7 (CS)

Estructura de la Unión

MOD 44 e) El Sector de Normalización de las Telecomunica-
ciones, incluidas las Asambleas Mundiales de
Normalización de las Telecomunicaciones;

ARTICULO 8 (CS)

La Conferencia de Plenipotenciarios

MOD 47 1 La Conferencia de Plenipotenciarios estará consti-

tuida por delegaciones que representen a los Esta-

dos Miembros y se convocará cada cuatro años.

MOD 48 2 Sobre la base de las propuestas de los Estados

Miembros y teniendo en cuenta los informes

preparados por el Consejo, la Conferencia de

Plenipotenciarios:

MOD 50 b) Examinará los informes del Consejo acerca de las

actividades de la Unión desde la última Conferen-

cia de Plenipotenciarios y sobre la política general

y la planificación estratégica de la Unión;

MOD 51 c) Fijará las bases del presupuesto de la Unión y, de

conformidad con las decisiones adoptadas en

función de los informes a que se hace referencia

en el número 50 anterior, determinará los corres-

pondientes límites financieros hasta la siguiente
Conferencia de Plenipotenciarios después de con-
siderar todos los aspectos pertinentes de las acti-
vidades de la Unión durante dicho período;

ADD 51A d) Establecerá, aplicando los procedimientos indi-
cados en los números 161D a 161G de la presente
Constitución el número total de unidades contri-
butivas para el período hasta la siguiente Confe-
rencia de Plenipotenciarios, sobre la base de las
clases contributivas anunciadas por los Estados
Miembros.

MOD 54 f) Elegirá a los Estados Miembros que han de cons-
tituir el Consejo;

MOD 57  i) Examinará y, en su caso, aprobará las enmiendas
propuestas a la presente Constitución y al Conve-
nio, formuladas por los Estados Miembros, de
conformidad, respectivamente, con el artículo 55
de la presente Constitución y las disposiciones
aplicables del Convenio;

ADD 58A jbis) Adoptará y enmendará el Reglamento interno de
las Conferencias y otras reuniones de la Unión;

MOD 59C  b) A petición, formulada individualmente, por los 2/
3 de los Estados Miembros, y dirigida al Secreta-
rio General;

MOD 59D c) a propuesta del Consejo, con aprobación de, al
menos, 2/3 de los Estados Miembros.

ARTICULO 9 (CS)

Principios aplicables a las elecciones y asuntos conexos

MOD 62 b) El Secretario General, el Vicesecretario Gene-
ral, los Directores de las Oficinas y los miem-
bros de la Junta del Reglamento de Radioco-
municaciones sean elegidos entre los candida-
tos propuestos por los Estados Miembros en
tanto que nacionales suyos, de que sean nacio-
nales de Estados Miembros diferentes y de que,
al proceder a su elección, se tenga en cuenta una
distribución geográfica equitativa entre las di-
versas regiones del mundo; en cuanto a los
funcionarios de elección, de que también se
tengan en cuenta los principios expuestos en el
número 154 de la presente Constitución;

MOD 63 c) Los miembros de la Junta del Reglamento de
Radiocomunicaciones sean elegidos a título indi-
vidual y de que cada Estado Miembro pueda
proponer un solo candidato.

ARTICULO 10 (CS)

El Consejo

MOD 65 1 1) El Consejo estará constituido por Estados Miem-
bros elegidos por la Conferencia de Plenipoten-
ciarios de conformidad con lo dispuesto en el
número 61 de la presente Constitución.

MOD 69 4 1) El Consejo adoptará las medidas necesarias para
facilitar la aplicación por los Estados Miembros
de las disposiciones de la presente Constitución,
del Convenio, de los Reglamentos Administrati-
vos, de las decisiones de la Conferencia de Pleni-
potenciarios y, en su caso, de las decisiones de
otras conferencias y reuniones de la Unión. Rea-
lizará, además, las tareas que le encomiende la
Conferencia de Plenipotenciarios.

MOD 70 2) Examinará las grandes cuestiones de política de
telecomunicaciones, siguiendo las directrices ge-
nerales de la Conferencia de Plenipotenciarios, a
fin de que la política y la estrategia de la Unión
respondan plenamente a la continua evolución de
las telecomunicaciones y preparará un informe
sobre la política y la planificación estratégica
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recomendadas para la Unión así como sobre sus
repercusiones financieras. Para ello, utilizará los
datos preparados por el Secretario General en
cumplimiento del número 74A de la presente
Constitución.

ARTICULO 11 (CS)

La Secretaría General

ADD 73A 2) Las funciones del Secretario General se estipulan
en el Convenio.

Además, el Secretario General:

MOD 74 a) Coordinará las actividades de la Unión con la
asistencia del Comité de Coordinación;

ADD 74A b) Preparará, con ayuda del Comité de Coordina-
ción, los datos necesarios para la elaboración de
un informe sobre las políticas y el Plan Estratégi-
co de la Unión, y coordinará la aplicación de ese
Plan;

MOD 75 c) Tomará las medidas necesarias para garantizar la
utilización económica de los recursos de la Unión
y responderá ante el Consejo de todos los aspectos
administrativos y financieros de las actividades
de la Unión;

MOD 76 d) Actuará como representante legal de la Unión.

ADD 76A 3) El Secretario General podrá actuar como deposi-
tario de acuerdos particulares establecidos de
conformidad con el artículo 42 de la presente
Constitución.

CAPITULO II

El Sector de Radiocomunicaciones

ARTICULO 12 (CS)

Funciones y estructura

MOD 78 1 1) El Sector de Radiocomunicaciones tendrá como
función, teniendo presente las preocupaciones
particulares de los países en desarrollo, el logro de
los objetivos de la Unión en materia de
radiocomunicaciones enunciados en el artículo 1°
de la presente Constitución,

– Garantizando la utilización racional, equitativa,
eficaz y económica del espectro de frecuencias
radioeléctricas por todos los servicios de radio
comunicaciones, incluidos los que utilizan la ór-
bita de los satélites geoestacionarios u otras órbi-
tas, a reserva de lo dispuesto en el artículo 44 de
la presente Constitución, y

– Realizando estudios sin limitación de gamas de
frecuencias y adoptando Recomendaciones sobre
radiocomunicaciones.

MOD 83 c) Las Asambleas de Radiocomunicaciones;

ADD 84A  dbis) El Grupo Asesor de Radiocomunicaciones;

MOD 87 a) Por derecho propio, las administraciones de los
Estados Miembros;

MOD 88 b) Las entidades y organizaciones que adquieran la
condición de Miembros del Sector de conformidad
con las disposiciones pertinentes del Convenio.

ARTICULO 13 (CS)

Las Conferencias de Radiocomunicaciones
y las Asambleas de Radiocomunicaciones

MOD 90 2 Las Conferencias Mundiales de Radiocomu-
nicaciones se convocarán normalmente cada dos
a tres años; sin embargo, de conformidad con las

disposiciones pertinentes del Convenio, es posi-
ble no convocar una conferencia de esta clase, o
convocar una conferencia adicional.

MOD 91 3 Las Asambleas de Radiocomunicaciones se con-
vocarán normalmente también cada dos a tres
años y pueden estar asociadas en sus fechas y
lugar con las Conferencias Mundiales de
Radiocomu-nicaciones, con el objeto de mejorar
la eficacia y el rendimiento del Sector de
Radiocomuni-caciones. Las Asambleas de
Radiocomunicaciones proporcionarán las bases
técnicas necesarias para los trabajos de las Confe-
rencias Mundiales de Radiocomunicaciones y
darán curso a las peticiones de las Conferencias
Mundiales de Radiocomu-nicaciones. Las fun-
ciones de las Asambleas de Radiocomunicaciones
se especifican en el Convenio.

MOD 92 4 Las decisiones de las Conferencias Mundiales de
Radiocomunicaciones, de las Asambleas de
Radiocomunicaciones y de las Conferencias Re-
gionales de Radiocomunicaciones se ajustarán en
todos los casos a la presente Constitución y al
Convenio. Las decisiones de las Asambleas de
Radiocomunicaciones o de las Conferencias Re-
gionales de Radiocomunicaciones se ajustarán
también en todos los casos al Reglamento de
Radiocomunicaciones. Al adoptar resoluciones y
decisiones, las conferencias tendrán en cuenta sus
repercusiones financieras previsibles y deberían
evitar la adopción de aquellas que puedan traer
consigo el rebasamiento de los límites financieros
fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios.

ARTICULO 14 (CS)

La Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones

ADD 93A 2 La Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones
estará integrada por un máximo de 12 miembros
o por un número correspondiente al 6% del núme-
ro total de Estados Miembros, tomándose entre
ambas cifras la que resultare mayor.

MOD 95 a) La aprobación de reglas de procedimiento, que
incluyan criterios técnicos, conformes al Regla-
mento de Radiocomunicaciones y a las decisiones
de las Conferencias de Radiocomunicaciones com-
petentes. El Director y la Oficina utilizarán estas
reglas de procedimiento en la aplicación del Re-
glamento de Radiocomunicaciones para la ins-
cripción de las asignaciones de frecuencia efec-
tuadas por los Estados Miembros. Las adminis-
traciones podrán formular observaciones sobre
dichas reglas y, en caso de desacuerdo persistente,
se someterá el asunto a una próxima Conferencia
Mundial de Radiocomunicaciones;

MOD 97 c) El cumplimiento de las demás funciones com-
plementarias, relacionadas con la asignación y
utilización de las frecuencias según se indica en
el número 78 de la presente Constitución, con-
forme a los procedimientos previstos en el Re-
glamento de Radiocomunicaciones, prescritas
por una conferencia competente o por el Consejo
con el consentimiento de la mayoría de los
Estados Miembros, para la preparación de con-
ferencias de esta índole o en cumplimiento de las
decisiones de las mismas.
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MOD 99 2) En el ejercicio de sus funciones, los miembros de
la Junta no solicitarán ni recibirán instrucciones
de Gobierno alguno, de ningún miembro de Go-
bierno ni de ninguna organización o persona
pública o privada. Se abstendrán asimismo de
todo acto o de la participación en cualquier deci-
sión que sea incompatible con su condición defi-
nida en el número 98 anterior.

MOD 100 3) Los Estados Miembros y los Miembros de los
Sectores respetarán el carácter exclusivamente
internacional del cometido de los miembros de la
Junta y se abstendrán de influir sobre ellos en el
ejercicio de sus funciones.

ARTICULO 15 (CS)

MOD Las Comisiones de Estudio y el Grupo Asesor

de Radiocomunicaciones

MOD 102 Las respectivas funciones de las Comisiones de
Estudio y del Grupo Asesor de Radiocomuni-
caciones se especifican en el Convenio.

CAPITULO III

El Sector de Normalización de las Telecomunicaciones

ARTICULO 17 (CS)

Funciones y estructura

MOD 104 1 1) El Sector de Normalización de las Telecomunica-
ciones tendrá como funciones el logro de los
objetivos de la Unión en materia de normaliza-
ción de las telecomunicaciones enunciados en el
artículo 1° de la presente Constitución, teniendo
presente las preocupaciones particulares de los
países en desarrollo, estudiando para ello las
cuestiones técnicas, de explotación y de
tarificación relacionadas con las telecomunica-
ciones y adoptando Recomendaciones al respecto
para la normalización de las telecomunicaciones
a escala mundial.

MOD 107  a) Las Asambleas Mundiales de Normalización de
las Telecomunicaciones;

ADD 108A  bbis) El Grupo Asesor de Normalización de las Teleco-
municaciones;

MODO 111a) Por derecho propio, las administraciones de los
Estados Miembros;

MOD 112 b) Las entidades y organizaciones que adquieran
la condición de Miembros del Sector de confor-
midad con las disposiciones pertinentes del Con-
venio.

ARTICULO 18 (CS)

MOD Las Asambleas Mundiales de Normalización

de las Telecomunicaciones

MOD 113 1 Las funciones de las Asambleas Mundiales de
Normalización de las Telecomunicaciones se es-
pecifican en el Convenio.

MOD 114 2 Las Asambleas Mundiales de Normalización de
las Telecomunicaciones se celebrarán cada cuatro
años; no obstante, podrá celebrarse una Asamblea
adicional de conformidad con las disposiciones
pertinentes del Convenio.

MOD 115 3 Las decisiones de las Asambleas Mundiales de
Normalización de las Telecomunicaciones se ajus-
tarán en todos los casos a la presente Constitu-
ción, al Convenio y a los Reglamentos Admi-

nistrativos. Al adoptar resoluciones y decisiones,
las Asambleas tendrán en cuenta sus repercusio-
nes financieras previsibles y deberían evitar la
adopción de aquellas que puedan traer consigo el
rebasamiento de los límites financieros fijados
por la Conferencia de Plenipotenciarios.

ARTICULO 19 (CS)

MOD Las Comisiones de Estudio y el Grupo Asesor

de Normalización de las Telecomunicaciones

MOD 116 Las respectivas funciones de las Comisiones de
Estudio y del Grupo Asesor de Normalización de
las Telecomunicaciones se especifican en el Con-
venio.

CAPITULO IV

El Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones

ARTICULO 21 (CS)

Funciones y estructura

MOD 122 b) Promover, en particular a través de la colabora-
ción, el desarrollo, la expansión y la explotación
de los servicios y redes de telecomunicaciones,
particularmente en los países en desarrollo, te-
niendo en cuenta las actividades de otros órganos
interesados, y reforzando las capacidades de re-
valorización de recursos humanos, de planifica-
ción, gestión y movilización de recursos, y de
investigación y desarrollo;

ADD 132A bbis) El Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomu-
nicaciones;

MOD 135 a) Por derecho propio, las administraciones de los
Estados Miembros;

MOD 136 b) Las entidades y organizaciones que adquieren la
condición de Miembros del Sector de conformidad
con las disposiciones pertinentes del Convenio.

ARTICULO 22 (CS)

Las Conferencias de Desarrollo de las Telecomunicaciones

MOD 142 4 En las Conferencias de Desarrollo de las Teleco-
municaciones no se producirán Actas Finales.
Sus conclusiones adoptarán la forma de resolu-
ciones, decisiones, recomendaciones o informes
y en todos los casos deberán ajustarse a la presente
Constitución, al Convenio y a los Reglamentos
Administrativos. Al adoptar resoluciones y deci-
siones, las Conferencias tendrán en cuenta sus
repercusiones financieras previsibles y deberían
evitar la adopción de aquellas que puedan traer
consigo el rebasamiento de los límites financieros
fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios.

ARTICULO 23 (CS)

MOD Las Comisiones de Estudio y el Grupo Asesor

de Desarrollo de las Telecomunicaciones

MOD 144 Las respectivas funciones de las Comisiones
de Estudio y del Grupo Asesor de Desarrollo
de las Telecomunicaciones se especifican en el
Convenio.

CAPITULO V

Otras disposiciones sobre el funcionamiento de la Unión

ARTICULO 25 (CS)

Las Conferencias Mundiales de Telecomunicaciones
Internacionales

MOD 147 2 Las decisiones de las Conferencias Mundiales de
Telecomunicaciones Internacionales se ajusta-
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rán en todos los casos a la presente Constitución
y al Convenio. Al adoptar resoluciones y decisio-
nes, las conferencias tendrán en cuenta sus reper-
cusiones financieras previsibles y deberían evitar
la adopción de aquellas que puedan traer consigo
el rebasamiento de los límites financieros fijados
por la Conferencia de Plenipotenciarios.

ARTICULO 27 (CS)

Funcionarios de elección y personal de la Unión

MOD 151 2) Los Estados Miembros y los Miembros de los
Sectores respetarán el carácter exclusivamente
internacional del cometido de los funcionarios
de elección y del personal de la Unión, y se
abstendrán de influir sobre ellos en el ejercicio
de sus funciones.

MOD 153 4) Con el fin de garantizar el funcionamiento eficaz
de la Unión, todo Estado Miembro, uno de cuyos
nacionales haya sido elegido Secretario General,
Vicesecretario General, o Director de una Oficina,
se abstendrá, en la medida de lo posible, de retirar-
lo entre dos Conferencias de Plenipotenciarios.

ARTICULO 28 (CS)

Finanzas de la Unión

MOD 159 2 Los gastos de la Unión se cubrirán con:

ADD 159A a) Las contribuciones de los Estados Miembros y
Miembros de los Sectores;

ADD 159B b) Los ingresos que se especifican en el Convenio o
en el Reglamento Financiero.

ADD 159C 2bis Los Estados Miembros y los Miembros de los
Sectores pagarán una suma equivalente al núme-
ro de unidades correspondientes a la clase contri-
butiva que hayan elegido de acuerdo con las
disposiciones de los números 160 a  161I infra.

ADD 159D 2ter Los gastos ocasionados por las conferencias regio-
nales a que se refiere el número 43 de la presente
Constitución serán sufragados por los Estados
Miembros de la Región de que se trate, de acuerdo
con su clase contributiva y, en su caso, sobre la
misma base, por los Estados Miembros de otras
regiones que participen en tales conferencias.

MOD 160 3 1) Los Estados Miembros y los Miembros de los
Sectores elegirán libremente la clase en que de-
seen contribuir al pago de los gastos de la Unión.

MOD 161 2) La elección se hará, en el caso de los Estados
Miembros, en una Conferencia de Plenipotencia-
rios, de conformidad con la escala de clases
contributivas y en las condiciones que figuran en
el Convenio, así como en los procedimientos que
se indican a continuación:

ADD 161A 2bis) La elección se hará, en el caso de los Miembros
de los Sectores, de conformidad con la escala de
clases contributivas y en las condiciones estipu-
ladas en el Convenio, así como en los procedi-
mientos que se indican a continuación.

ADD 161B 3bis 1) El Consejo, en su reunión anterior a la Conferen-
cia de Plenipotenciarios, fijará el importe provi-
sional de la unidad contributiva, sobre la base del
Proyecto de Plan Financiero para el período
correspondiente y del número total de unidades
contributivas.

ADD 161C 2) El Secretario General informará a los Estados
Miembros y los Miembros de los Sectores del
importe provisional de la unidad contributiva, tal

como ha sido determinado en virtud del número
161B supra, e invitará a los Estados Miembros a
que le notifiquen, a más tardar una semana antes
de la fecha fijada para el comienzo de la Confe-
rencia de Plenipotenciarios, la clase de contribu-
ción que elijan provisionalmente.

ADD 161D 3) La Conferencia de Plenipotenciarios determina-
rá, durante su primera semana, el límite superior
provisional de la unidad contributiva resultante
de las medidas adoptadas por el del Secretario
General en aplicación de los números 161B y
161C supra, teniendo en cuenta los eventuales
cambios de las clases de contribución notificados
por los Estados Miembros al Secretario General,
así como aquellas que no han sido modificadas.

ADD 161E 4) Teniendo en cuenta el proyecto de Plan Financie-
ro enmendado, la Conferencia de Plenipotencia-
rios determinará el límite superior definitivo del
importe de la unidad contributiva. El Secretario
General invitará a los Estados Miembros a que
anuncien, antes del final de la penúltima semana
de la Conferencia de Plenipotenciarios, la clase
de contribución que elijan definitivamente.

ADD 161F 5) Los Estados Miembros que no hayan comunica-
do su decisión al Secretario General en la fecha
establecida por la Conferencia de Plenipotencia-
rios conservarán la clase de contribución elegida
anteriormente.

ADD 161G 6) A continuación, la Conferencia de Plenipoten-
ciarios aprobará el Plan Financiero definitivo,
sobre la base del número total de unidades contri-
butivas que corresponda a las clases de contribu-
ción definitivas elegidas por los Estados Miem-
bros y las clases de contribución de los Miembros
de los Sectores en la fecha de aprobación del Plan
Financiero.

ADD 161H 3ter 1) El Secretario General comunicará a los Miem-
bros de los Sectores el límite superior definitivo
del importe de la unidad contributiva y les invitará
a que le notifiquen, dentro de los tres meses
siguientes a la fecha de la clausura de la Conferen-
cia de Plenipotenciarios, la clase de contribución
que han elegido.

ADD 161I 2) Los Miembros de los Sectores que no hayan
comunicado su decisión al Secretario General
dentro de ese plazo de tres meses conservarán la
clase de contribución elegida anteriormente.

MOD 162 3) Las enmiendas a la escala de clases contributivas
adoptadas por una Conferencia de Plenipotencia-
rios se aplicarán para la elección de la clase
contributiva en la siguiente Conferencia de Pleni-
potenciarios.

MOD 163 4) La clase contributiva elegida por los Estados
Miembros o Miembros de los Sectores será apli-
cable a partir del primer presupuesto bienal tras
una Conferencia de Plenipotenciarios.

SUP 164

MOD 165 5 Al elegir la clase contributiva, un Estado Miem-
bro no podrá reducirla en más de dos clases y el
Consejo indicará la forma en que dicha reducción
se operará gradualmente durante el período entre
Conferencias de Plenipotenciarios. No obstante,
en circunstancias excepcionales, como catástro-
fes naturales que exijan el lanzamiento de progra-
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mas de ayuda internacional, la Conferencia de
Plenipotenciarios podrá aprobar una reducción
mayor de la clase contributiva cuando un Estado
Miembro lo solicite y demuestre que no le es
posible seguir manteniendo su contribución en la
clase originariamente elegida.

ADD 165bis 5bis En circunstancias excepcionales, como
catástrofes naturales que exijan el lanzamiento de
programas de ayuda internacional, el Consejo
podrá aprobar una reducción de la clase contribu-
tiva cuando un Estado Miembro lo solicite y
demuestre que no le es posible seguir mantenien-
do su contribución en la clase originariamente
elegida.

ADD 165A 5ter Los Estados Miembros y los Miembros de los
Sectores podrán elegir en cualquier momento una
clase contributiva superior a la que hayan adopta-
do anteriormente.

SUP 166 y 167

MOD 168 8 Los Estados Miembros y los Miembros de los
Sectores abonarán por adelantado su contribu-
ción anual, calculada sobre la base del presupues-
to bienal aprobado por el Consejo y de los reajus-
tes que éste pueda introducir.

MOD 169 9 Los Estados Miembros atrasados en sus pagos a la
Unión perderán el derecho de voto estipulado en
los números 27 y 28 de la presente Constitución
mientras la cuantía de sus atrasos sea igual o
superior a la de sus contribuciones correspon-
dientes a los dos años precedentes.

MOD 170 10 En el Convenio figuran disposiciones específicas
relativas a las contribuciones financieras de los
Miembros de los Sectores y de otras organizacio-
nes internacionales.

ARTICULO 31 (CS)

Capacidad jurídica de la Unión

MOD 176 La Unión gozará, en el territorio de cada uno de
sus Estados Miembros, de la capacidad jurídica
necesaria para el ejercicio de sus funciones y la
realización de sus propósitos.

ARTICULO 32 (CS)

Reglamento interno de las conferencias
y de otras reuniones

MOD 177 1 Para la organización de sus trabajos y en sus
debates, las conferencias y otras reuniones de la
Unión aplicarán el Reglamento interno de las
conferencias y otras reuniones de la Unión adop-
tado por la Conferencia de Plenipotenciarios.

MOD 178 2 Las conferencias, las asambleas y el Consejo
podrán adoptar las reglas que juzguen indispensa-
bles para completar las del Reglamento interno.
Sin embargo, dichas reglas deben ser compatibles
con las disposiciones de la presente Constitución
y del Convenio, así como con el Reglamento
interno mencionado en el número 177 supra; las
adoptadas por las conferencias o las asambleas se
publicarán como documentos de las mismas.

CAPITULO VI

Disposiciones generales relativas a las telecomunicaciones

ARTICULO 33 (CS)

Derecho del público a utilizar el servicio internacional
de telecomunicaciones

MOD 179 Los Estados Miembros reconocen al público el
derecho a comunicarse por medio del servicio

internacional de correspondencia pública. Los
servicios, las tasas y las garantías serán los mis-
mos, en cada categoría de correspondencia, para
todos los usuarios, sin prioridad ni preferencia
alguna.

ARTICULO 34 (CS)

Detención de telecomunicaciones

MOD 180 1 Los Estados Miembros se reservan el derecho a
detener, de acuerdo con su legislación nacional, la
transmisión de todo telegrama privado que pueda
parecer peligroso para la seguridad del Estado o
contrario a sus leyes, al orden público o a las
buenas costumbres, a condición de notificar in-
mediatamente a la oficina de origen la detención
del telegrama o de parte del mismo, a no ser que
tal notificación se juzgue peligrosa para la segu-
ridad del Estado.

MOD 181 2 Los Estados Miembros se reservan también el
derecho a interrumpir, de acuerdo con su legisla-
ción nacional, otras telecomunicaciones privadas
que puedan parecer peligrosas para la seguridad
del Estado o contrarias a sus leyes, al orden
público o a las buenas costumbres.

ARTICULO 35 (CS)

Suspensión del servicio

MOD 182 Los Estados Miembros se reservan el derecho a
suspender el servicio internacional de telecomu-
nicaciones, bien en su totalidad o solamente para
ciertas relaciones y para determinadas clases de
correspondencia de salida, llegada o  tránsito, con
la obligación de comunicarlo inmediatamente,
por conducto del Secretario General, a los demás
Estados Miembros.

ARTICULO 36 (CS)

Responsabilidad

MOD 183 Los Estados Miembros no aceptan responsabili-
dad alguna en relación con los usuarios de los
servicios internacionales de telecomunicaciones,
especialmente en lo que concierne a las recla-
maciones por daños y perjuicios.

ARTICULO 37 (CS)

Secreto de las telecomunicaciones

MOD 184 1 Los Estados Miembros se comprometen a adop-
tar todas las medidas que permita el sistema de
telecomunicación empleado para garantizar el
secreto de la correspondencia internacional.

ARTICULO 38 (CS)

Establecimiento, explotación y protección de los canales
e instalaciones de telecomunicación

MOD 186 1 Los Estados Miembros adoptarán las medidas
procedentes para el establecimiento, en las mejo-
res condiciones técnicas, de los canales e instala-
ciones necesarios para el intercambio rápido e
ininterrumpido de las telecomunicaciones inter-
nacionales.

MOD 188 3 Los Estados Miembros garantizarán la protección
de estos canales e instalaciones dentro de sus
respectivas jurisdicciones.

MOD 189 4 Salvo acuerdos particulares que fijen otras condi-
ciones, cada Estado Miembro adoptará las medi-
das necesarias para el mantenimiento de las sec-
ciones de los circuitos internacionales de teleco-
municación sometidas a su control.
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ADD 189A Los Estados Miembros reconocen la necesidad de
adoptar medidas prácticas para impedir que el
funcionamiento de aparatos e instalaciones eléctri-
cos de todo tipo causen perturbaciones perjudicia-
les en el funcionamiento de las instalaciones
de telecomunicaciones que se encuentren en
los límites de la jurisdicción de otros Estados
Miembros.

ARTICULO 39 (CS)

Notificación de las contravenciones

MOD 190 Con objeto de facilitar la aplicación del artículo 6°
de la presente Constitución, los Estados Miem-
bros se comprometen a informarse mutuamente
de las contravenciones a las disposiciones de la
presente Constitución, del Convenio y de los
Reglamentos Administrativos y en su caso a
prestarse ayuda mutua.

ARTICULO 42 (CS)

Acuerdos particulares

MOD 193 Los Estados Miembros se reservan para sí, para
las empresas de explotación reconocidas por ellos
y para las demás debidamente autorizadas a tal
efecto, la facultad de concertar acuerdos particu-
lares sobre cuestiones relativas a telecomunica-
ciones que no interesen a la generalidad de los
Estados Miembros. Sin embargo, tales acuerdos
no podrán estar en contradicción con las disposi-
ciones de la presente Constitución, del Convenio
o de los Reglamentos Administrativos en lo que se
refiere a las interferencias perjudiciales que su
aplicación pueda ocasionar a los servicios de
radiocomunicaciones de otros Estados Miembros
y, en general, en lo que se refiere al perjuicio
técnico que dicha aplicación pueda causar a la
explotación de otros servicios de telecomunica-
ción de otros Estados Miembros.

ARTICULO 43 (CS)

Conferencias, acuerdos y organizaciones regionales

MOD 194 Los Estados Miembros se reservan el derecho a
celebrar conferencias regionales, concertar acuer-
dos regionales y crear organizaciones regionales con
el fin de resolver problemas de telecomunicación
que puedan ser tratados en un plano regional. Los
acuerdos regionales no estarán en contradicción con
la presente Constitución ni con el Convenio.

CAPITULO VII

Disposiciones especiales relativas a las radiocomunicaciones

ARTICULO 44 (CS)

MOD Utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas
y de la órbita de los satélites geoestacionarios

y otras órbitas

MOD 196 2 En la utilización de bandas de frecuencias para los
servicios de radiocomunicaciones, los Estados
Miembros tendrán en cuenta que las frecuencias
y las órbitas asociadas, incluida la órbita de los
satélites geoestacionarios, son recursos naturales
limitados que deben utilizarse de forma racional,
eficaz y económica, de conformidad con lo esta-
blecido en el Reglamento de Radiocomuni-
caciones, para permitir el acceso equitativo a esas
órbitas y a esas frecuencias a los diferentes países
o grupos de países, teniendo en cuenta las necesi-
dades especiales de los países en desarrollo y la
situación geográfica de determinados países.

ARTICULO 45 (CS)

Interferencias perjudiciales

MOD 197 1 Todas las estaciones, cualquiera que sea su objeto,
deberán ser instaladas y explotadas de tal manera
que no puedan causar interferencias perjudiciales
a las comunicaciones o servicios radioeléctricos
de otros Estados Miembros, de las empresas de
explotación reconocidas o de aquellas otras debi-
damente autorizadas para realizar un servicio de
radiocomunicación y que funcionen de conformi-
dad con las disposiciones del Reglamento de
Radiocomunicaciones.

MOD 198 2 Cada Estado Miembro se compromete a exigir a
las empresas de explotación reconocidas por él y
a las demás debidamente autorizadas a este efec-
to, el cumplimiento de lo dispuesto en el número
197 anterior,

MOD 199 3 Los Estados Miembros reconocen asimismo la
necesidad de adoptar cuantas medidas sean posi-
bles para impedir que el funcionamiento de las
instalaciones y aparatos eléctricos de cualquier
clase cause interferencias perjudiciales a las co-
municaciones o servicios radioeléctricos a que se
refiere el número 197 anterior.

ARTICULO 47 (CS)

Señales de socorro, urgencia, seguridad
o identificación falsas o engañosas

MOD 201 Los Estados Miembros se comprometen a adop-
tar las medidas necesarias para impedir la trans-
misión o circulación de señales de socorro, urgen-
cia, seguridad o identificación que sean falsas o
engañosas, así como a colaborar en la localiza-
ción e identificación de las estaciones situadas
bajo su jurisdicción que emitan estas señales.

ARTICULO 48 (CS)

Instalaciones de los servicios de Defensa Nacional

MOD 202 1 Los Estados Miembros conservarán su entera
libertad en lo relativo a las instalaciones
radioeléctricas militares.

CAPITULO VIII

Relaciones con las Naciones Unidas, otras organizaciones

internacionales y Estados no Miembros

ARTICULO 51 (CS)

Relaciones con Estados no Miembros

MOD 207 Los Estados Miembros se reservan para sí y para
las empresas de explotación reconocidas la facul-
tad de fijar las condiciones de admisión de las
telecomunicaciones que hayan de cursarse con un
Estado que no sea Estado Miembro de la Unión.
Toda telecomunicación procedente de tal Estado
y aceptada por un Estado Miembro deberá ser
transmitida y se le aplicarán las disposiciones
obligatorias de la presente Constitución, del Con-
venio y de los Reglamentos Administrativos, así
como las tasas normales, en la medida en que
utilice canales de un Estado Miembro.

CAPITULO IX

Disposiciones finales

ARTICULO 52 (CS)

Ratificación, aceptación o aprobación

MOD 208 1 La presente Constitución y el Convenio serán
ratificados, aceptados o aprobados simultánea-
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mente en un solo instrumento por los Estados
Miembros signatarios de conformidad con sus
normas constitucionales. Dicho instrumento se
depositará en el más breve plazo posible en poder
del Secretario General, quien hará la notificación
pertinente a los Estados Miembros.

MOD 209 2 1) Durante un período de dos años a partir de la fecha
de entrada en vigor de la presente Constitución y
del Convenio, los Estados Miembros signatarios,
aun cuando no hayan depositado el instrumento
de ratificación, aceptación o aprobación, de acuer-
do con lo dispuesto en el número 208 anterior,
gozarán de los mismos derechos que confieren a
los Estados Miembros de la Unión los números 25
a 28 de la presente Constitución.

MOD 210 2) Finalizado el período de dos años a partir de la
fecha de entrada en vigor de la presente Constitu-
ción y del Convenio, los Estados Miembros sig-
natarios que no hayan depositado el instrumento
de ratificación, aceptación o aprobación de acuer-
do con lo dispuesto en el número 208 anterior no
tendrán derecho a votar en ninguna conferencia
de la Unión, en ninguna reunión del Consejo, en
ninguna reunión de los Sectores, ni en ninguna
consulta efectuada por correspondencia, en vir-
tud de las disposiciones de la presente Constitu-
ción y del Convenio, hasta que hayan depositado
tal instrumento. Salvo el derecho de voto, no
resultarán afectados sus demás derechos.

ARTICULO 53 (CS)

Adhesión

MOD 212 1 Todo Estado Miembro que no haya firmado la
presente Constitución ni el Convenio y, con suje-
ción a lo dispuesto en el artículo 2° de la presente
Constitución, todos los demás Estados menciona-
dos en dicho artículo, podrán adherirse a ellos en
todo momento. La adhesión se formalizará simul-
táneamente en un solo instrumento que abarque a
la vez la presente Constitución y el Convenio.

MOD 213 2 El instrumento de adhesión se depositará en poder
del Secretario General, quien notificará inmedia-
tamente a los Estados Miembros el depósito de tal
instrumento y remitirá a cada uno de ellos copia
certificada del mismo.

ARTICULO 54 (CS)

Reglamentos Administrativos

ADD 216A Los Reglamentos Administrativos mencionados
en el número 216 permanecerán en vigor a reserva
de las revisiones que se puedan adoptar y entrar en
vigor de acuerdo con los números 89 y 146 de la
presente Constitución. La revisión de los Regla-
mentos Administrativos, sea parcial o completa,
entrará en vigor en la fecha o las fechas especifi-
cadas en la misma únicamente para los Estados
Miembros que, con anterioridad a esa fecha o
fechas, hayan notificado al Secretario General su
consentimiento en obligarse por dicha revisión.

SUP 217

ADD 217A El consentimiento de un Estado Miembro en obligarse
por una revisión parcial o total de los Reglamen-
tos Administrativos quedará expresado por el
depósito ante el Secretario General de un instru-
mento de ratificación, aceptación o aprobación de

dicha revisión o de adhesión a la misma, o por la
notificación al Secretario General del citado con-
sentimiento.

ADD 217B Un Estado Miembro puede también notificar al
Secretario General que la ratificación, aceptación
o aprobación de enmiendas o la adhesión a en-
miendas a la presente Constitución o al Convenio,
de conformidad con los artículos 55 de la presente
Constitución o 42 del Convenio, incluye el con-
sentimiento en obligarse por cualquier revisión,
parcial o total, de los Reglamentos Administrati-
vos adoptada por una Conferencia competente
antes de la firma de las correspondientes enmien-
das a la presente Constitución o al Convenio.

ADD 217C La notificación prevista en el número 217B
anterior se efectuará en el momento en que el
Estado Miembro deposite su instrumento de
ratificación, aceptación o aprobación de enmien-
das, o de adhesión a enmiendas a la presente
Constitución o al Convenio.

ADD 217D La revisión de los Reglamentos Administrativos
se aplicará provisionalmente, a partir de la fecha
de entrada en vigor de dicha revisión, al Estado
Miembro que la haya firmado y no haya notifica-
do al Secretario General su consentimiento en
obligarse por la misma, en aplicación de los
números 217A y 217B anteriores. Esta aplicación
provisional sólo surtirá efecto si el Estado Miem-
bro interesado no manifiesta su oposición en el
momento de la firma de la revisión.

MOD 218 4 Esta aplicación provisional continuará para un
Estado Miembro hasta que éste notifique al Secre-
tario General su decisión respecto de su consen-
timiento en obligarse por dicha revisión.

SUP 219 a 221

ADD 221A Si un Estado Miembro no notifica al Secretario
General su decisión sobre el consentimiento en
obligarse según lo prescrito en el número 218
anterior dentro de los 36 meses siguientes a la
fecha o las fechas de entrada en vigor de la
revisión, se considerará que ese Estado  Miembro
consiente en obligarse por dicha revisión.

ADD (...) Se entiende que la aplicación provisional en el
sentido del número 217D anterior o el consenti-
miento en obligarse en el sentido del número
221A anterior comprende las reservas que even-
tualmente formule el Estado Miembro interesado
en el momento de la firma de la revisión. Se
entiende que el consentimiento en obligarse en el
sentido de los números 216A, 217A, 217B y 218
anteriores comprende las reservas que eventual-
mente formule el Estado Miembro interesado en
el momento de la firma de los Reglamentos Ad-
ministrativos o de la revisión de los mismos,
siempre que las mantenga al notificar al Secreta-
rio General su consentimiento en obligarse.

SUP 222

MOD 223 7 El Secretario General informará a los Estados
Miembros acto seguido acerca de toda notifica-
ción recibida en cumplimiento de lo dispuesto en
el presente artículo.

ARTICULO 55 (CS)

Enmiendas a la presente Constitución

MOD 224 1 Los Estados Miembros podrán proponer enmien-
das a la presente Constitución. Con vistas a su
transmisión oportuna a los Estados Miembros y
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su examen por los mismos, las propuestas de
enmienda deberán obrar en poder del Secretario
General como mínimo ocho meses antes de la
fecha fijada de apertura de la Conferencia de
Plenipotenciarios. El Secretario General enviará
lo antes posible, y como mínimo seis meses antes
de dicha fecha, esas propuestas de enmienda a
todos los Estados Miembros.

MOD 225 2 No obstante, los Estados Miembros o sus delega-
ciones en la Conferencia de Plenipotenciarios
podrán proponer en cualquier momento modifi-
caciones a las propuestas de enmienda presenta-
das de conformidad con el número 224 anterior.

MOD 228 5 En los casos no previstos en los párrafos prece-
dentes del presente artículo, se aplicarán las dis-
posiciones generales relativas a las conferencias
y el Reglamento interno de las conferencias y de
otras reuniones.

MOD 229 6 Las enmiendas a la presente Constitución adopta-
das por una Conferencia de Plenipotenciarios en-
trarán en vigor, en su totalidad y en forma de un solo
instrumento de enmienda, en la fecha fijada por la
Conferencia, entre los Estados Miembros que ha-
yan depositado con anterioridad a esa fecha el
instrumento de ratificación, aceptación o aproba-
ción de la presente Constitución y del instrumento
de enmienda, o el instrumento de adhesión a los
mismos. Queda excluida la ratificación, acepta-
ción o aprobación parcial de dicho instrumento de
enmienda o la adhesión parcial al mismo.

MOD  230 7 El Secretario General notificará a todos los Esta-
dos Miembros el depósito de cada instrumento de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

ARTICULO 56 (CS)

Solución de controversias

MOD 233 1 Los Estados Miembros podrán resolver sus con-
troversias sobre cuestiones relativas a la interpre-
tación o a la aplicación de la presente Constitu-
ción, del Convenio o de los Reglamentos Admi-
nistrativos por negociación, por vía diplomática,
por el procedimiento establecido en los tratados
bilaterales o multilaterales que hayan concertado
para la solución de controversias internacionales
o por cualquier otro método que decidan de co-
mún acuerdo.

MOD 234 2 Cuando no se adopte ninguno de los métodos
citados, todo Estado Miembro que sea parte en
una controversia podrá recurrir al arbitraje de
conformidad con el procedimiento fijado en el
Convenio.

MOD 235 3 El Protocolo Facultativo sobre la solución obliga-
toria de controversias relacionadas con la presen-
te Constitución, el Convenio y los Reglamentos
Administrativos será aplicable entre los Estados
Miembros partes en ese Protocolo.

ARTICULO 57 (CS)

Denuncia de la presente Constitución y del Convenio

MOD 236 1 Todo Estado Miembro que haya ratificado, acep-
tado o aprobado la presente Constitución y el
Convenio o se haya adherido a ellos tendrá dere-
cho a denunciarlos, En tal caso, la presente Cons-
titución y el Convenio serán denunciados simul-
táneamente en forma de instrumento único me-
diante notificación dirigida al Secretario General.

Recibida la notificación, el Secretario General la
comunicará acto seguido a los demás Estados
Miembros.

ARTICULO 58 (CS)

Entrada en vigor y asuntos conexos

MOD 241 4 El original de la presente Constitución y del
Convenio redactados en árabe, chino, español,
francés, inglés y ruso se depositará en los archivos
de la Unión, el Secretario General enviará copia
certificada en los idiomas solicitados a cada uno
de los Estados Miembros signatarios.

PARTE II - Fecha de entrada en vigor

Las enmiendas contenidas en el presente instrumento entrarán en vigor,
conjuntamente y en forma de un solo instrumento, el 1° de enero de 2000
entre los Miembros que sean parte en la Constitución y en el Convenio de
la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) y que hayan
depositado antes de esa fecha su instrumento de ratificación, aceptación o
aprobación del presente instrumento o de adhesión al mismo.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios respecti-
vos firman el original del presente instrumento de enmienda a la Consti-
tución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992),
con las enmiendas introducidas por la Conferencia de Plenipotenciarios
(Kyoto, 1994).

En Minneápolis, a 6 de noviembre de 1998

ANEXO (CS)

Definición de algunos términos empleados en la presente
Constitución, en el Convenio y en los Reglamentos

Administrativos de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones

ADD 1001A Estado Miembro: Estado que se considera Miem-
bro de la Unión Internacional de Telecomunica-
ciones de acuerdo con el artículo 2° de la presente
Constitución.

ADD 1001B Miembro de un Sector: Entidad u organización
autorizada a participar en las actividades de un
Sector de conformidad con el artículo 19 del
Convenio.

MOD 1005 Delegación: El conjunto de delegados y, en su
caso, de representantes, asesores, agregados o
intérpretes enviados por un mismo Estado Miem-
bro.

Cada Estado Miembro tendrá la libertad de orga-
nizar su delegación en la forma que desee. En
particular, podrá incluir en ella, en calidad de
delegados, asesores o agregados, a personas per-
tenecientes a toda entidad u organización autori-
zada de conformidad con las disposiciones apli-
cables del Convenio.

MOD 1006 Delegado: Persona enviada por el Gobierno de un
Estado Miembro a una Conferencia de Plenipo-
tenciarios o persona que representa al Gobierno o
a la administración de un Estado Miembro en otra
conferencia o en una reunión de la Unión.

MOD 1008 Empresa de explotación reconocida: Toda em-
presa de explotación que responda a la definición
precedente y que explote un servicio de corres-
pondencia pública o de radiodifusión y a la cual
imponga las obligaciones previstas en el artículo
6° de la presente Constitución el Estado Miembro
en cuyo territorio se halle la sede social de esta
explotación, o el Estado Miembro que la haya
autorizado a establecer y a explotar un servicio de
telecomunicaciones en su territorio.
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INSTRUMENTO DE ENMIENDA AL CONVENIO

DE LA UNION INTERNACIONAL

DE TELECOMUNICACIONES

(GINEBRA, 1992)

con las enmiendas adoptadas por la

Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994)

(Enmiendas adoptadas por la Conferencia de

Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998))*

PARTE  I  Prefacio

En virtud y en aplicación de las disposiciones pertinentes del Convenio
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con
las enmiendas introducidas por la Conferencia de Plenipotenciarios
(Kyoto, 1994) y, en particular, de su artículo 42, la Conferencia de
Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones
(Minneápolis, 1998) ha adoptado las enmiendas siguientes a dicho
Convenio:

CAPITULO I

Funcionamiento de la Unión

SECCION 1

ARTICULO 1 (CV)

La Conferencia de Plenipotenciarios

MOD 2 2) De ser posible, las fechas exactas y el lugar de la
Conferencia serán fijados por la precedente Con-
ferencia de Plenipotenciarios; en otro caso, serán
determinados por el Consejo con el acuerdo de la
mayoría de los Estados Miembros.

MOD 4 a) A petición de la cuarta parte, por lo menos, de los
Estados Miembros, dirigida individualmente al
Secretario General;

MOD 6 2) Cualquiera de esos cambios necesitará el acuerdo
de la mayoría de los Estados Miembros.

ARTICULO 2 (CV)

Elecciones y asuntos conexos

El Consejo

MOD 7 1 Salvo en el caso de las vacantes que se produzcan
en las condiciones especificadas en los números 10
a 12 siguientes, los Estados Miembros elegidos
para el Consejo desempeñarán su mandato hasta la
elección de un nuevo Consejo y serán reelegibles.

MOD 8 2 1) Si entre dos Conferencias de Plenipotenciarios se
produjese una vacante en el Consejo, correspon-
derá cubrirla, por derecho propio, al Estado Miem-
bro que en la última elección hubiese obtenido el
mayor número de sufragios entre los Estados
Miembros pertenecientes a la misma Región sin
resultar elegido.

MOD 9 2) Si por cualquier motivo la plaza vacante no pudie-
ra ser cubierta de acuerdo con el procedimiento
del número 8 anterior, el Presidente del Consejo
invitará al resto de los Estados Miembros de la
correspondiente Región a que presenten su candi-
datura en el plazo de un mes a partir del envío de
tal invitación.

Transcurrido dicho plazo, el Presidente del Con-
sejo invitará a los Estados Miembros a elegir un
nuevo Estado Miembro del Consejo. Dicha elec-
ción se llevará a cabo mediante votación secreta
por correspondencia, requiriéndose la misma
mayoría indicada en el párrafo anterior. El nuevo
Estado Miembro del Consejo desempeñará sus

funciones hasta que la próxima Conferencia

de Plenipotenciarios competente elija el nuevo

Consejo.

MOD 12 b) cuando un Estado Miembro renuncie a ser Estado

Miembro del Consejo.

ARTICULO 3 (CV)

MOD Otras conferencias y Asambleas

MOD 23 1 De conformidad con las disposiciones pertinentes

de la Constitución, en el intervalo entre dos Con-

ferencias de Plenipotenciarios se convocarán nor-

malmente las siguientes Conferencias y Asam-

bleas Mundiales de la Unión:

MOD 24 a) una o dos Conferencias Mundiales de Radio-

comunicaciones;

MOD 25 b) una Asamblea Mundial de Normalización de las

Telecomunicaciones;

MOD 27 d) una o dos Asambleas de Radiocomunicaciones.

SUP 29

MOD 30 – Se podrá convocar una Asamblea Mundial de

Normalización de las Telecomunicaciones adi-

cional.

MOD 33 b) por recomendación de la Conferencia o Asam-

blea Mundial precedente del Sector interesado,

aprobada por el Consejo; en el caso de la Asam-

blea de Radiocomunicaciones, su recomendación
se transmitirá a la Conferencia Mundial de

Radiocomunicaciones siguiente para que ésta for-

mule comentarios al Consejo;

MOD 34 c) cuando una cuarta parte, por lo menos, de los

Estados Miembros lo hayan propuesto indivi-

dualmente al Secretario General;

MOD 39 c) cuando una cuarta parte, por lo menos, de los

Estados Miembros de la Región interesada lo

hayan propuesto individualmente al Secretario

General;

MOD 41 5 1) Las fechas exactas y el lugar de las Conferencias

Mundiales o Asambleas de los Sectores serán
decididos por la Conferencia de Plenipotencia-

rios.

MOD 42 2) En ausencia de tal decisión, el Consejo determi-

nará las fechas exactas y el lugar de las Conferen-

cias Mundiales o Asambleas de los Sectores con

aprobación de la mayoría de los Estados Miem-

bros, y de las Conferencias Regionales con la

aprobación de la mayoría de los Estados Miem-
bros pertenecientes a la región interesada; en

ambos casos se aplicarán las disposiciones del

número 47 siguiente.

MOD ... a) si se trata de una Conferencia Mundial o de una

Asamblea de un Sector, a petición de la cuarta

parte, por lo menos, de los Estados Miembros y si

se trata de una Conferencia Regional, de la cuarta

parte de los Estados Miembros de la región inte-
resada. Las peticiones deberán dirigirse indivi-

dualmente al Secretario General, el cual las some-

terá al Consejo para su aprobación;

* Conforme a la Resolución 70 (Minneápolis, 1998) relativa a la inclusión de una

perspectiva de igualdad de sexo en la labor de la UIT, los instrumentos fundamentales
de la Unión (Constitución y Convenio) se considerarán exentos de connotaciones de
sexo.
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MOD 46 2) En los casos a que se refieren los números 44 y 45
anteriores, las modificaciones propuestas sólo
quedarán definitivamente adoptadas con el acuer-
do de la mayoría de los Estados Miembros, sí se
trata de una Conferencia Mundial o de una Asam-
blea de un Sector, o con el de la mayoría de los
Estados Miembros de la región interesada cuando
se trate de una Conferencia Regional, a reserva de
lo establecido en el número 47 siguiente.

MOD 47 7 En las consultas previstas en los números 42, 46,
118, 123, 138, 302, 304, 305, 307 y 312 del
presente Convenio se considerará que los Estados
Miembros que no hubieren contestado dentro del
plazo fijado por el Consejo no participan en la
consulta y, en consecuencia, no se tendrán en
cuenta para el cálculo de la mayoría, Si el número
de respuestas no excediera de la mitad de los
Estados Miembros consultados, se procederá a
otra consulta, cuyo resultado será decisivo, inde-
pendientemente del número de votos emitidos.

SECCION 2

ARTICULO 4 (CV)

El Consejo

MOD 50 1 El número de Estados Miembros del Consejo será
determinado por la Conferencia de Plenipoten-
ciarios que se reúne cada cuatro años

MOD 50A 2 Este número no excederá del 25% del número
total de Estados Miembros.

MOD 53 3) En el intervalo entre dos reuniones ordinarias, el
Consejo, a petición de la mayoría de sus Estados
Miembros, podrá ser convocado, en principio en
la Sede de la Unión, por su Presidente o a inicia-
tiva de éste en las condiciones previstas en el
número 18 del presente Convenio.

MOD 55 4 Al comienzo de cada reunión ordinaria, el Conse-
jo elegirá Presidente y Vicepresidente entre los
representantes de sus Estados Miembros; al efec-
to se tendrá en cuenta el principio de rotación
entre las Regiones. Los elegidos desempeñarán
sus cargos hasta la próxima reunión ordinaria y no
serán reelegibles. El Vicepresidente reemplazará
al Presidente en su ausencia.

MOD 56 5 En la medida de lo posible, la persona designada
por un Estado Miembro del Consejo para actuar
en éste será un funcionario de su propia adminis-
tración de telecomunicación o directamente res-
ponsable ante esta administración, o en nombre
de ella, y habrá de estar calificado por su experien-
cia en los servicios de telecomunicaciones.

MOD 57 6 Sólo correrán por cuenta de la Unión los gastos de
viaje, las dietas y los seguros del representante de
cada uno de los Estados Miembros del Consejo,
con motivo del desempeño de sus funciones du-
rante las reuniones del Consejo.

MOD 58 7 El representante de cada uno de los Estados
Miembros del Consejo podrá asistir como obser-
vador a todas las reuniones de los Sectores de la
Unión.

MOD 60 9 El Secretario General, el Vicesecretario General y
los Directores de las Oficinas participarán por
derecho propio en las deliberaciones del Consejo,
pero no tomarán parte en las votaciones. No
obstante, el Consejo podrá celebrar sesiones limi-
tadas exclusivamente a los representantes de sus
Estados Miembros.

ADD 60A Los Estados Miembros que no formen parte del
Consejo podrán enviar, a sus propias expensas y
advirtiendo de ello al Secretario General con
antelación suficiente, un observador a las re-
uniones del Consejo y de sus Comisiones y
Grupo de Trabajo. Los observadores no tendrán
voz ni derecho de voto.

MOD 61 10 El Consejo examinará cada año el informe prepa-
rado por el Secretario General sobre la aplicación
del Plan Estratégico adoptado por la Conferencia
de Plenipotenciarios y tomará las medidas opor-
tunas al respecto.

MOD 69 3) Tomará las decisiones necesarias para conseguir
una distribución geográfica equitativa del perso-
nal de la Unión, así como una representación
también equitativa de la mujer en los empleos de
la categoría profesional y superior, y fiscalizará su
cumplimiento;

MOD 73 7) examinará y aprobará el presupuesto bienal de
la Unión y considerará el presupuesto provisional
para el bienio siguiente, teniendo en cuenta las
decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios
en relación con el número 50 de la Constitución y
el límite financiero establecido por esa Conferen-
cia de conformidad con el número 51 de la Cons-
titución, realizando las máximas economías pero
teniendo presente la obligación de la Unión de
conseguir resultados satisfactorios con la mayor
rapidez posible; asimismo se inspirará en las
opiniones del Comité de Coordinación conteni-
das en el informe del Secretario General mencio-
nado en el número 86 del presente Convenio y en
el informe de gestión financiera mencionado en el
número 101 del presente Convenio;

MOD 75 9) adoptará las disposiciones necesarias para con-
vocar las conferencias y asambleas de la Unión y,
con el acuerdo de la mayoría de los Estados
Miembros si se trata de una Conferencia o Asam-
blea Mundial, o de la mayoría de los Estados
Miembros de la región interesada si se trata de una
Conferencia Regional, proporcionará las directri-
ces oportunas a la Secretaría General y a los
Sectores de la Unión respecto de su asistencia
técnica y de otra índole para la preparación y
organización de las conferencias y asambleas;

MOD 79 13) previo acuerdo de la mayoría de los Estados
Miembros, tomará las medidas necesarias para
resolver, con carácter provisional, los casos no
previstos en la Constitución, en el presente Con-
venio ni en los Reglamentos Administrativos y
sus anexos, y para cuya solución no sea posible
esperar hasta la próxima conferencia competente;

MOD 81 15) después de cada reunión, enviará lo antes
posible a los Estados Miembros informes resumi-
dos sobre las actividades del Consejo y cuantos
documentos estime conveniente;

SECCION 3

ARTICULO 5 (CV)

La Secretaría General

MOD 86 c) con ayuda del Comité de Coordinación, preparará
y someterá al Consejo un informe sobre la evolu-
ción del entorno de las telecomunicaciones desde
la última Conferencia de Plenipotenciarios, que
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contendrá además las medidas recomendadas en
cuanto a la estrategia y política futuras de la
Unión, junto con sus consecuencias financieras;

ADD 86A cbis) coordinará la aplicación del Plan Estratégico adop-
tado por la Conferencia de Plenipotenciarios y
preparará un informe anual sobre esa aplicación
para su examen por el Consejo;

ADD 87A dbis) preparará todos los años un Plan de Actividades y
un Plan Financiero de la labor que ha de realizar
el personal de la Secretaría General para facilitar
la aplicación del Plan Estratégico, para examen
por el Consejo.

MOD 100 q) previa consulta con el Comité de Coordinación y
tras haber realizado todas las economías posibles,
preparará y someterá al Consejo un proyecto de
presupuesto bienal que cubra los gastos de la
Unión, teniendo en cuenta los límites financieros
fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios.
Este proyecto comprenderá un presupuesto con-
solidado, incluidos los presupuestos de los tres
Sectores, basados en los costes, preparado de
conformidad con las directrices presupuestarias
emanadas del Secretario General y comprenderá
dos variantes. Una corresponde a un crecimiento
nulo de la unidad contributiva y la otra a un
crecimiento inferior o igual del límite fijado por la
Conferencia de Plenipotenciarios, después de una
posible detracción de la cuenta de provisión. Una
vez aprobada por el Consejo, la resolución del
presupuesto se enviará a todos los Estados Miem-
bros para su conocimiento;

MOD 102 s) con la asistencia del Comité de Coordinación,
preparará un Informe anual sobre las actividades de
la Unión que, después de aprobado por el Consejo,
será enviado a todos los Estados Miembros;

ADD 102A sbis) gestionará los acuerdos especiales mencionados
en el número 76A de la Constitución, y los signa-
tarios de esos acuerdos sufragarán los costes de
esa gestión de acuerdo con la modalidad acordada
entre éstos y el Secretario General.

SECCION 4

ARTICULO 6 (CV)

El Comité de Coordinación

MOD 109 2 El Comité procurará adoptar sus conclusiones por
unanimidad. De no obtener el apoyo de la mayoría
del Comité, su Presidente podrá tomar decisiones
bajo su propia responsabilidad en casos excepcio-
nales, si estima que la decisión sobre los asuntos
tratados es urgente y no puede aplazarse hasta la
próxima reunión del Consejo. En tales casos,
informará de ello rápidamente y por escrito a los
Estados Miembros del Consejo, exponiendo las
razones que le guían y cualquier opinión presen-
tada por escrito por otros miembros del Comité. Si
en tales casos los asuntos no fuesen urgentes, pero
sí importantes, se someterán a la consideración de
la próxima reunión del Consejo.

SECCION 5

El Sector de Radiocomunicaciones

ARTICULO 7 (CV)

Las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones

MOD 117 d) la determinación de los temas que hayan de estu-
diar la Asamblea de Radiocomunicaciones y las

Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones,
así como los asuntos que la Asamblea deba exa-
minar en relación con futuras Conferencias de
Radiocomunicaciones.

MOD 118 2) El ámbito general de dicho orden del día debería
ser establecido con cuatro a seis años de anterio-
ridad, y el orden del día definitivo será fijado por
el Consejo, preferentemente dos años antes de la
Conferencia con el acuerdo de la mayoría de los
Estados Miembros, a reserva de lo establecido en
el número 47 del presente Convenio. Ambas
versiones del orden del día serán establecidas
sobre la base de las recomendaciones de la Con-
ferencia Mundial de Radiocomunicaciones, de
acuerdo con el número 126 siguiente.

MOD 121 a) a petición de la cuarta parte, por lo menos, de los
Estados Miembros. Las peticiones deberán diri-
girse individualmente al Secretario General, el
cual las someterá al Consejo para su aprobación;

MOD 123 2) Las modificaciones propuestas al orden del día de
una Conferencia Mundial de Radiocomuni-
caciones sólo quedarán definitivamente adopta-
das previo acuerdo de la mayoría de los Estados
Miembros, a reserva de lo establecido en el núme-
ro 47 del presente Convenio.

ARTICULO 8 (CV)

Las Asambleas de Radiocomunicaciones

MOD 131 1) examinarán los informes de las Comisiones de
Estudio preparados de conformidad con el núme-
ro 157 del presente Convenio y aprobarán, modi-
ficarán o rechazarán los proyectos de Recomen-
dación contenidos en los mismos y examinarán
los informes del Grupo Asesor de Radiocomu-
nicaciones preparados en cumplimiento del nú-
mero 160H del presente Convenio;

MOD 136 6) informarán a la Conferencia Mundial de
Radiocomunicaciones siguiente del estado de los
asuntos que puedan incluirse en el orden del día de
futuras conferencias de radiocomunicaciones.

ADD 137A La Asamblea de Radiocomunicaciones podrá en-
comendar al Grupo Asesor de Radiocomu-
nicaciones, asuntos específicos dentro de su com-
petencia recabando su parecer.

ARTICULO 9 (CV)

Las Conferencias Regionales de Radiocomunicaciones

MOD 138 El orden del día de las Conferencias Regionales de
Radiocomunicaciones sólo podrá contener puntos
relativos a cuestiones específicas de radiocomuni-
caciones de carácter regional, incluyendo instruc-
ciones a la Junta del Reglamento de Radiocomuni-
caciones y a la Oficina de Radiocomunicaciones
relacionadas con sus actividades respecto a la
Región considerada, siempre que tales instruccio-
nes no estén en pugna con los intereses de otras
Regiones. Estas conferencias se limitarán estricta-
mente a tratar los asuntos que figuren en el orden
del día. Las disposiciones de los números 118 a 123
del presente Convenio se aplicarán a las Conferen-
cias Regionales de Radiocomunicaciones pero
solamente en lo que afecta a los Estados Miembros
de la Región interesada.

SUP 139
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ARTICULO 11 (CV)

Las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones

MOD 149 2 1) Las Comisiones de Estudio de Radiocomu-
nicaciones estudiarán Cuestiones adoptadas de
conformidad con un procedimiento establecido
por la Asamblea de Radiocomunicaciones y re-
dactarán proyectos de recomendación que serán
adoptados de conformidad con el procedimiento
establecido en los números 246A a 247 del pre-
sente Convenio.

ADD 149B 2) Las Comisiones de Estudio de Radioco-
municaciones también estudiarán los temas iden-
tificados en las resoluciones y recomendaciones
de las Conferencias Mundiales de Radioco-
municaciones. Los resultados de esos estudios se
incluirán en Recomendaciones o en los informes
preparados conforme al número 156 siguiente.

MOD 150 3) Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 158
siguiente, el estudio de tales cuestiones y temas se
centrará en lo siguiente:

MOD 151 a) la utilización del espectro de frecuencias
radioeléctricas en las radiocomunicaciones terre-
nales y espaciales y la utilización de la órbita de
los satélites geoestacionarios y de otras órbitas;

MOD 155 3) Estos estudios podrán versar sobre cuestiones
económicas u operacionales, pero, si entrañan la
comparación de soluciones técnicas alternativas,
podrán tomarse en consideración los factores
económicos.

ADD

ARTICULO 11A (CV)

El Grupo Asesor de Radiocomunicaciones

ADD 160A 1 El Grupo Asesor de Radiocomunicaciones estará
abierto a los representantes de las administracio-
nes de los Estados Miembros, a los representantes
de los Miembros del Sector y a los Presidentes de
las Comisiones de Estudio, y actuará por conduc-
to del Director.

ADD 160B 2 El Grupo Asesor de Radiocomunicaciones:

ADD 160C 1) estudiará las prioridades, los programas, las ope-
raciones, las cuestiones financieras y las estrate-
gias referentes a las Asambleas de Radiocomu-
nicaciones, las Comisiones de Estudio y la prepa-
ración de las Conferencias de Radiocomu-
nicaciones, así como cualesquiera otros asuntos
específicos que le sean confiados por una Confe-
rencia de la Unión, por una Asamblea de
Radiocomunicaciones o por el Consejo;

ADD 160D 2) pasará revista a los avances realizados en la
aplicación del programa de trabajo establecido en
el número 132 del presente Convenio;

ADD 160E 3) proporcionará directrices para la labor de las
Comisiones de Estudio;

ADD 160F 4) recomendará medidas dirigidas, en particular, a
intensificar la cooperación y la coordinación con
otros órganos de normalización, con el Sector de
Normalización de las Telecomunicaciones, con el
Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones y
con la Secretaría General;

ADD 160G 5) adoptará sus propios métodos de trabajo, que
serán compatibles con los adoptados por la Asam-
blea de Radiocomunicaciones;

ADD 160H 6) preparará un informe al Director de la Oficina de
Radiocomunicaciones en el que indicará las me-
didas que proceda en relación con los puntos
anteriores;

ARTICULO 12 (CV)

La Oficina de Radiocomunicaciones

MOD 164 a) coordinará los trabajos preparatorios de las Comi-
siones de Estudio y de la Oficina, comunicará a
los Estados Miembros y a los Miembros del
Sector los resultados de estos trabajos, recibirá
sus observaciones y presentará a la Conferencia
un informe refundido que puede incluir propues-
tas de naturaleza reglamentaria;

MOD 169 b) distribuirá a los Estados Miembros las reglas de
procedimiento de la Junta y recibirá las observa-
ciones de las administraciones sobre las mismas;

ADD 175A 3bis) prestará el apoyo necesario al Grupo Asesor de
Radiocomunicaciones y cada año presentará a los
Estados Miembros, a los Miembros del Sector de
Radiocomunicaciones y al Consejo un informe
sobre los resultados de la labor del Grupo Asesor;

ADD 175B 3ter) tomará disposiciones prácticas para facilitar la
participación de los países en desarrollo en las
Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones.

MOD 177 a) realizará estudios a fin de asesorar para la explota-
ción del mayor número posible de canales
radioeléctricos en las regiones del espectro de
frecuencias en que puedan producirse interfe-
rencias perjudiciales y la utilización equitativa,
eficaz y económica de la órbita de los satélites
geoestacionarios y de otras órbitas, teniendo en
cuenta las necesidades de los Estados Miembros
que requieran asistencia, las necesidades específi-
cas de los países en desarrollo, así como la situación
geográfica especial de determinados países;

MOD 178 b) intercambiará con los Estados Miembros y los
Miembros del Sector datos en forma legible
automáticamente y en otras formas, preparará y
tendrá al día la documentación y las bases de datos
del Sector de Radiocomunicaciones y organizará,
junto con el Secretario General, su publicación en
los idiomas de trabajo de la Unión, de conformi-
dad con lo dispuesto en el número 172 de la
Constitución;

MOD 180 d) someterá a la Conferencia Mundial de Radioco-
municaciones un informe sobre las actividades
del Sector desde la última conferencia; si no está
prevista ninguna Conferencia Mundial de
Radiocomunicaciones, el informe referente a los
dos años siguientes a la última conferencia se
presentará al Consejo y, a título informativo, a los
Estados Miembros y a los Miembros del Sector;

ADD 181A ebis) preparará todos los años un plan de actividades y
un plan financiero de la labor que ha de realizar la
Oficina en apoyo del Sector en su conjunto, para
examen por el Grupo Asesor de Radioco-
municaciones conforme al artículo 11A del pre-
sente Convenio y presentación al Consejo.

SECCION 6

El Sector de Normalización de las Telecomunicaciones

ARTICULO 13 (CV)

MOD Las Asambleas Mundiales de Normalización de
las Telecomunicaciones
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MOD 184 1 De conformidad con el número 104 de la Consti-
tución, se convocarán Asambleas Mundiales de
Normalización de las Telecomunicaciones para
examinar materias relacionadas con la normaliza-
ción de las telecomunicaciones.

MOD 185 2 Las Asambleas Mundiales de Normalización de
las Telecomunicaciones estudiarán y formularán
recomendaciones sobre las cuestiones que hayan
adoptado siguiendo sus propios procedimientos o
sobre las que les encomiende la Conferencia de
Plenipotenciarios, cualquier otra conferencia o el
Consejo.

MOD 186 De conformidad con el número 104 de la Consti-
tución, la Asamblea:

MOD 187 a) examinará los informes de las Comisiones de
Estudio preparados de conformidad con el núme-
ro 194 del presente Convenio y aprobará, modifi-
cará o rechazará los proyectos de Recomendación
contenidos en los mismos, y examinará los infor-
mes del Grupo Asesor de Normalización de las
Telecomunicaciones preparados en cumplimien-
to de los números 197J y 197K del presente
Convenio;

(MOD) 190 d) en la medida de lo posible, agrupará cuestiones de
interés para los países en desarrollo, con el fin de
facilitar la participación de los mismos en el
estudio de tales cuestiones;

ADD 191A 4 La Asamblea Mundial de Normalización de las
Telecomunicaciones podrá asignar asuntos especí-
ficos dentro de su competencia al Grupo Asesor de
Normalización de las Telecomunicaciones, indi-
cando las medidas requeridas sobre el particular.

ADD 191B 5 La Asamblea Mundial de Normalización de las
Telecomunicaciones será presidida por una per-
sonalidad designada por el gobierno del país en
que se celebre la reunión o, si ésta se celebra en la
Sede de la Unión, por una persona elegida por la
propia Asamblea. El Presidente estará asistido
por Vicepresidentes elegidos por la Asamblea.

ARTICULO 14 (CV)

Comisiones de Estudio de Normalización
de las Telecomunicaciones

MOD 192 1 1) Las Comisiones de Estudio de Normalización de
las Telecomunicaciones estudiarán Cuestiones
adoptadas de conformidad con un procedimien-
to establecido por la Asamblea Mundial de Nor-
malización de las Telecomunicaciones y redac-
tarán proyectos de Recomendación que serán
adoptados de conformidad con el procedimiento
establecido en los números 246A a 247 del
presente Convenio.

MOD 194 3) Cada Comisión de Estudio preparará para las
Asambleas Mundiales de Normalización de las
Telecomunicaciones un informe en el que se
indiquen los progresos realizados, las Recomen-
daciones adoptadas de acuerdo con el procedi-
miento de consulta previsto en el número 192
anterior y los proyectos de recomendaciones nue-
vas o revisadas para su examen por la Asamblea.

MOD 197 4 Con objeto de facilitar el examen de las activida-
des del Sector de Normalización de las Telecomu-
nicaciones, conviene tomar medidas para fomen-
tar la cooperación y la coordinación con otras

organizaciones que se ocupan de normalización y
con los Sectores de Radiocomunicaciones y de
Desarrollo de las Telecomunicaciones. Las fun-
ciones concretas, la forma de participación y las
reglas de aplicación de estas medidas se determi-
narán en una Asamblea Mundial de Normaliza-
ción de las Telecomunicaciones.

ARTICULO 14A (CV)

Grupo Asesor de Normalización

de las Telecomunicaciones

ADD 197C 1 El Grupo Asesor de Normalización de las Teleco-
municaciones estará abierto a los representantes
de las administraciones de los Estados Miembros,
a los representantes de los Miembros del Sector y
a los Presidentes de las Comisiones de Estudio.

ADD 197D 2 El Grupo Asesor de Normalización de las Teleco-
municaciones:

ADD 197E 1) estudiará las prioridades, los programas, las acti-
vidades, las cuestiones financieras y las estrate-
gias del Sector de Normalización de las Teleco-
municaciones;

ADD 197F 2) examinará los avances realizados en la aplicación
del programa de trabajo establecido en el número
188 del presente Convenio;

ADD 197G 3) proporcionará directrices para la labor de las
Comisiones de Estudio;

ADD 197H 4) recomendará medidas dirigidas, en particular, a
intensificar la cooperación y la coordinación con
otros órganos pertinentes, con el Sector de
Radiocomunicaciones, con el Sector de Desarro-
llo de las Telecomunicaciones y con la Secretaría
General;

ADD 197I 5) adoptará sus propios métodos de trabajo, que
serán compatibles con los adoptados por la Asam-
blea Mundial de Normalización de las Telecomu-
nicaciones;

ADD 197J 6) preparará un informe al Director de la Oficina de
Normalización de las Telecomunicaciones en el
que indicará las medidas adoptadas en relación
con los puntos anteriores;

ADD 197K 7) preparará un informe a la Asamblea Mundial de
Normalización de las Telecomunicaciones sobre
los asuntos que se le asignen de conformidad con
el número 191A, con copia al Director para que lo
someta a la Asamblea.

ARTICULO 15 (CV)

Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones

MOD 200 a) actualizará anualmente, después de consultar a los
Presidentes de las Comisiones de Estudio de Nor-

malización de las Telecomunicaciones, el progra-

ma de trabajo aprobado por la Asamblea Mundial

de Normalización de las Telecomunicaciones;

MOD 201... b) participará por derecho propio, pero con carácter

consultivo, en las deliberaciones de las Asam-
bleas Mundiales de Normalización de las Teleco-
municaciones y de las Comisiones de Estudio de
normalización de las telecomunicaciones. Adop-
tará todas las medidas necesarias para la prepara-
ción de las Asambleas y reuniones del Sector de
Normalización de las Telecomunicaciones en con-
sulta con la Secretaría General de conformidad
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con el número 94 del presente Convenio y, cuando
proceda, con los otros Sectores de la Unión, y
teniendo debidamente en cuenta las directrices del
Consejo en la realización de esos preparativos;

MOD 202 c) tramitará la información recibida de las adminis-
traciones en aplicación de las disposiciones perti-
nentes del Reglamento de las Telecomunicacio-
nes Internacionales o de decisiones de las Asam-
bleas Mundiales de Normalización de las Teleco-
municaciones y la preparará en forma adecuada
para su publicación;

MOD 203 d) intercambiará con los Estados Miembros y los
Miembros del Sector datos en forma legible
automáticamente y en otras formas, preparará y
tendrá al día la documentación y las bases de datos
del Sector de Normalización de las Telecomuni-
caciones y organizará, junto con el Secretario
General, su publicación en los idiomas de trabajo
de la Unión de conformidad con lo dispuesto en el
número 172 de la Constitución;

MOD 204 e) someterá a la Asamblea Mundial de Normaliza-
ción de las Telecomunicaciones un informe sobre
las actividades del Sector desde la última Asam-
blea; asimismo someterá al Consejo y a los Esta-
dos Miembros y Miembros del Sector un informe
referente a los dos años siguientes a la última
Asamblea, a menos que se haya convocado una
segunda Asamblea;

ADD 205A fbis) preparará todos los años un plan de actividades
y un plan financiero de la labor que ha de realizar
la Oficina en apoyo del Sector en su conjunto,
para examen por el Grupo Asesor de Normaliza-
ción de las Telecomunicaciones y presentación
al Consejo;

ADD 205B g) prestará el apoyo necesario al Grupo Asesor de
Normalización de las Telecomunicaciones y cada
año presentará a los Estados Miembros y a los
Miembros del Sector de Normalización de las
Telecomunicaciones y al Consejo un informe
sobre los resultados de su labor;

ADD 205C h) proporcionará asistencia a los países en desarrollo
para los trabajos preparatorios de las Asambleas
de Normalización y, en especial, para el estudio de
las cuestiones que tengan carácter prioritario para
dichos países,

SECCION 7

El Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones

ARTICULO 16 (CV)

Las Conferencias de Desarrollo de las Telecomunicaciones

MOD 213 2 El Director de la Oficina de Desarrollo de las
Telecomunicaciones preparará el proyecto de or-
den del día de las Conferencias de Desarrollo de
las Telecomunicaciones y el Secretario General lo
someterá al Consejo para su aprobación con el
acuerdo de la mayoría de los Estados Miembros
en el caso de una Conferencia Mundial o de la
mayoría de los Estados Miembros pertenecientes
a la Región de que se trate en el caso de una
Conferencia Regional, a reserva de lo previsto en
el número 47 del presente Convenio.

ADD 213A 3 La Conferencia Mundial de Desarrollo de las
Telecomunicaciones podrá encomendar al Grupo

Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones

asuntos específicos dentro de su competencia,

recabando su parecer.

ARTICULO 17 (CV)

Las Comisiones de Estudio de Desarrollo

de las Telecomunicaciones

ADD 215A 3 Cada Comisión de Estudio de Desarrollo de las

Telecomunicaciones preparará para la Conferen-

cia Mundial de Desarrollo de las Telecomunica-

ciones un informe en el que indique el avance de

los trabajos y todos los proyectos de Recomenda-

ciones nuevas o revisadas que se someterán a la

consideración de la Conferencia.

ADD 215B 4 Las Comisiones de Estudio de Desarrollo de las

Telecomunicaciones estudiarán Cuestiones y re-

dactarán proyectos de Recomendación que serán

adoptados de conformidad con los procedimien-

tos enunciados en los números 246A a 247 del

presente Convenio.

ADD

ARTICULO 17A (CV)

Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones

ADD 215C 7 El Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomu-

nicaciones estará abierto a los representantes de

las administraciones de los Estados Miembros, a

los representantes de los Miembros del Sector y a

los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisio-

nes de  Estudio.

ADD 215D 8 El Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomu-

nicaciones:

ADD 215E 1) estudiará las prioridades, los programas, las acti-

vidades, las cuestiones financieras y las estrate-

gias del Sector de Desarrollo de las Telecomuni-

caciones;

ADD 215F 2) examinará los avances realizados en la aplicación

del programa de trabajo establecido en el número

209 del presente Convenio;

ADD 215G 3) proporcionará directrices para la labor de las

Comisiones de Estudio;

ADD 215H 4) recomendará medidas dirigidas, en particular, a

intensificar la cooperación y la coordinación con

el Sector de Radiocomunicaciones, con el Sector

de Normalización de las Telecomunicaciones y

con la Secretaría General, así como con otras

instituciones de desarrollo y financieras apro-

piadas;

ADD 215I 5) adoptará sus propios métodos de trabajo, que

serán compatibles con los adoptados por la Con-

ferencia Mundial de Desarrollo delas Telecomu-

nicaciones;

ADD 215J 6) preparará un informe a la Asamblea Mundial de

Desarrollo de las Telecomunicaciones en el que

indicará las medidas adoptadas en relación con

los puntos anteriores;

ADD 215K 9 El Director podrá invitar a participar en las re-

uniones del Grupo Asesor a representantes de

entidades bilaterales de cooperación y asistencia

al desarrollo y de instituciones multilaterales de

desarrollo.
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ARTICULO 18 (CV)

Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones

MOD 222 e) someterá a la Conferencia Mundial de Desarrollo
de las Telecomunicaciones un informe sobre las
actividades del Sector desde la última Conferen-
cia; asimismo someterá al Consejo y a los Estados
Miembros y Miembros del Sector un informe
referente a los dos años siguientes a la última
Conferencia;

(MOD) 223 f) preparará una estimación presupuestaria para las
necesidades del Sector de Desarrollo de las Tele-
comunicaciones basada en los costes y la transmi-
tirá al Secretario General para su examen por el
Comité de Coordinación y su inclusión en el
presupuesto de la Unión;

ADD 223A fbis) preparará todos los años un plan de actividades y
un plan financiero de la labor que ha de realizar la
Oficina en apoyo del Sector en su conjunto, para
examen por el Grupo Asesor de Desarrollo de las
Telecomunicaciones y presentación al Consejo;

ADD 223B g) prestará el apoyo necesario al Grupo Asesor de
Desarrollo de las Telecomunicaciones y cada año
presentará a los Estados Miembros, a los Miem-
bros del Sector de Desarrollo de las Telecomuni-
caciones y al Consejo un informe sobre los resul-
tados de su labor.

MOD 224 3 El Director trabajará en forma colegiada con otros
funcionarios de elección a fin de reforzar el papel
activador de la Unión en lo que respecta al estímu-
lo del desarrollo de las telecomunicaciones y
tomará las disposiciones necesarias con el Direc-
tor de la Oficina correspondiente para adoptar las
medidas adecuadas, por ejemplo la convocatoria
de reuniones de información sobre las actividades
del Sector de que se trate.

MOD 225 4 A solicitud de los Estados Miembros interesados,
el Director, con la asistencia de los Directores de
las otras Oficinas y, en su caso, del Secretario
General, estudiará y asesorará sobre cuestiones
relativas a sus telecomunicaciones nacionales;
cuando ese estudio entrañe la comparación de
variantes técnícas, podrán tenerse en cuenta los
factores económicos.

SUP 227

SECCION 8

Disposiciones comunes a los tres Sectores

ARTICULO 19 (CV)

Participación de entidades y organizaciones distintas
de las administraciones en las actividades de la Unión

MOD 229 a) las empresas de explotación reconocidas, los or-
ganismos científicos o industriales y las institu-
ciones de financiación o de desarrollo autorizadas
por el Estado Miembro interesado;

MOD 230 b) otras entidades que se ocupen de cuestiones de
telecomunicaciones, autorizadas por el Estado
Miembro interesado;

MOD 233 3 Toda solicitud de participación de cualquiera de
las entidades a que se hace referencia en el núme-
ro 229 anterior en los trabajos de un Sector, de
conformidad con las disposiciones aplicables de
la Constitución y del presente Convenio, aproba-
da por el Estado Miembro correspondiente, será
transmitida por éste al Secretario General.

MOD 234 4 Toda solicitud de cualquiera de las entidades a que
se hace referencia en el número 230 anterior,
presentada por el Estado Miembro correspon-
diente, será tramitada de conformidad con el
procedimiento que establezca al efecto el Conse-
jo. Esa solicitud será examinada por el Consejo
para cerciorarse de su conformidad con el proce-
dimiento anterior.

ADD 234A 4bis Alternativamente, la solicitud de una de las
entidades a que se hace referencia en el número
229 o en el número 230 anterior de ingresar
como Miembro de un Sector se podrá enviar
directamente al Secretario General. Los Estados
Miembros que autoricen a esas entidades a en-
viar directamente sus solicitudes al Secretario
General informarán a éste en consecuencia. Las
entidades cuyo Estado Miembro no haya envia-
do esa comunicación al Secretario General no
tendrán la posibilidad de presentar directamente
su solicitud. El Secretario General actualizará y
publicará periódicamente las listas de los Esta-
dos Miembros que han autorizado a entidades
dependientes de su jurisdicción o soberanía a
presentar directamente esa solicitud.

ADD 234B 4ter Al recibir directamente de una entidad la solicitud
prevista en el número 234A anterior, el Secretario
General se cerciorará, habida cuenta de los crite-
rios definidos por el Consejo, de que la función y
los objetivos del candidato son acordes con el
objeto de la Unión. A continuación, el Secretario
General informará a la mayor brevedad al Estado
Miembro del solicitante, recabando la aprobación
de la solicitud. Si el Secretario General no recibe
objeción del Estado Miembro en el plazo de
cuatro meses, le enviará un telegrama de recorda-
torio. Si en el plazo de cuatro meses después de la
fecha de envío del telegrama de recordatorio el
Secretario General no recibe objeción, se consi-
derará aprobada la solicitud. Si el Secretario Ge-
neral recibe una objeción del Estado Miembro,
invitará al solicitante a dirigirse a dicho Estado
Miembro.

ADD 234C 4quáter Cuando autorice la solicitud directa, el Estado
Miembro podrá notificar al Secretario General
que le delega la autoridad para aprobar toda
solicitud de admisión de una entidad que esté
dentro de su jurisdicción o soberanía.

MOD 237 7 El Secretario General preparará y mantendrá lis-
tas actualizadas de las entidades y organizaciones
a que se hace referencia en los números 229 a 231
anteriores así como en los números 260 a 262 del
presente Convenio y que están autorizadas a
participar en los trabajos de los Sectores y, a
intervalos apropiados, publicará y distribuirá esas
listas a todos los Estados Miembros y Miembros
de los Sectores interesados y al Director de la
Oficina de que se trata. El Director comunicará a
las entidades y organizaciones interesadas el cur-
so dado a su solicitud e informará de ello a los
Estados Miembros interesados.

MOD 238 8 Las condiciones de participación en los trabajos
de los Sectores de las organizaciones y entidades
contenidas en las listas a que se hace referencia en
el número 237 anterior se especifican en el pre-
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sente artículo, en el artículo 33 y en otras disposi-
ciones pertinentes del presente Convenio. Las
disposiciones de los números 25 a 28 de la Cons-
titución no se aplican a las mismas.

MOD 239 9 Un Miembro de un Sector podrá actuar en nombre
del Estado Miembro que lo haya aprobado, siem-
pre que ese Miembro de Sector comunique al
Director de la Oficina interesada la correspon-
diente autorización.

MOD 240 10 Todo Miembro de un Sector tendrá derecho a
denunciar su participación en el mismo mediante
notificación dirigida al Secretario General. Esta
participación podrá ser también denunciada, en
su caso, por el Estado Miembro interesado o, si se
trata de un Miembro de Sector aprobado de con-
formidad con el número 234C anterior, según los
criterios y procedimientos acordados por el Con-
sejo. La denuncia surtirá efecto transcurrido un
año desde el día de recepción de la notificación
por el Secretario General.

ADD 241A La asamblea o conferencia de un Sector podrá
admitir a una entidad u organización a participar a
título de Asociado en los trabajos de una Comisión
de Estudio determinada y de sus grupos subordina-
dos con arreglo a los siguientes principios.

ADD 241B 1) Las entidades u organizaciones previstas en los
números 229 a 231 anteriores podrán solicitar
ser admitidas a participar a título de Asociado en
los trabajos de una Comisión de Estudio deter-
minada.

ADD 241C 2) Cuando un Sector haya admitido la participación
a titulo de Asociado, el Secretario General aplica-
rá a los solicitantes las disposiciones pertinentes
del presente artículo, teniendo en cuenta la enver-
gadura de la entidad u organización y cualesquie-
ra otros criterios pertinentes.

ADD 241D 3) Los Asociados autorizados a participar en los
trabajos de una determinada Comisión de Estudio
no se incluirán en la lista a que se hace referencia
en el número 237 anterior.

ADD 241E 4) En los números 248B y 483A del presente Conve-
nio se indican las condiciones de participación en
los trabajos de las Comisiones de Estudio.

ARTICULO 20 (CV)

Gestión de los asuntos en las Comisiones de Estudio

MOD 242 1 La Asamblea de Radiocomunicaciones, la Asam-
blea Mundial de Normalización de las Telecomu-
nicaciones y las Conferencias Mundiales de De-
sarrollo de las Telecomunicaciones nombrarán al
Presidente de cada Comisión de Estudio y a uno
o varios Vicepresidentes. Para el nombramiento
de presidentes y de vicepresidentes se tendrán
particularmente presentes la competencia perso-
nal y una distribución geográfica equitativa, así
como la necesidad de fomentar una participación
más eficaz de los países en desarrollo.

MOD 243 2 Si el volumen de trabajo de una Comisión de
Estudio lo requiere, la Asamblea y la Conferencia
nombrarán los vicepresidentes que estimen nece-
sarios.

ADD 246A 5bis

a) Los Estados Miembros y los Miembros de los
Sectores adoptarán las Cuestiones que han de
estudiarse con arreglo a los procedimientos es-

tablecidos por la Conferencia o Asamblea de que
se trate, e indicarán si una Recomendación resul-
tante debe ser objeto de una consulta formal de los
Estados Miembros.

ADD 246B b) Las Comisiones de Estudio adoptarán las Reco-
mendaciones resultantes del estudio de las referi-
das Cuestiones aplicando los procedimientos es-
tablecidos por la Conferencia o Asamblea corres-
pondiente. Se considerarán aprobadas las Reco-
mendaciones cuya aprobación no requiera la con-
sulta formal de los Estados Miembros.

ADD 246C c) Las Recomendaciones que requieran la consulta
formal de los Estados Miembros se tramitarán
con arreglo a lo preceptuado en el número 247
siguiente o se transmitirán a la Conferencia o
Asamblea competente, según el caso.

ADD 246D cbis) las disposiciones de los números 246A y 246C
anteriores no se aplicarán a las Cuestiones y
recomendaciones que tengan connotaciones de
política o reglamentación, tales como:

ADD 246E – las Cuestiones y recomendaciones aprobadas por
el Sector de Radiocomunicaciones pertinentes a
la labor de las conferencias de radioco-
municaciones, y otras categorías de Cuestiones y
Recomendaciones que decida la Asamblea de
Radiocomunicaciones;

ADD 246F – las Cuestiones y recomendaciones aprobadas por
el Sector de Normalización de las Telecomunica-
ciones relativas a las cuestiones de tarifas y con-
tabilidad y a los planes de numeración y
direccionamiento pertinentes;

ADD 246G – las Cuestiones y recomendaciones aprobadas por
el Sector de Desarrollo de las Telecomunicacio-
nes relativas a asuntos de reglamentación, política
y finanzas;

ADD 246H – las Cuestiones y recomendaciones que susciten
dudas en cuanto a su alcance,

MOD 247 6 Las Comisiones de Estudio podrán adoptar medi-
das para obtener la aprobación por los Estados
Miembros de las recomendaciones elaboradas
entre dos Asambleas o Conferencias. Para obte-
ner dicha aprobación se aplicarán los procedi-
mientos aprobados por la asamblea o conferencia
competente, según el caso.

ADD 247A 6bis Las Recomendaciones aprobadas con arreglo a
los números 246B o 247 anteriores tendrán el
mismo régimen jurídico que las Recomendacio-
nes aprobadas por la conferencia o asamblea.

ADD 248A 7bis En Consulta con el Presidente de la Comisión ...
estudio interesada y conforme a un procedimiento

establecido por el sector interesado, el Director de
la Oficina podrá invitar a una organización ajena

al Sector a que envíe representantes para que

Participen en los estudios sobre un tema específi-

co en la Comisión de Estudio correspondiente o

en sus grupos subordinados.

ADD 248B 7ter Una entidad admitida a título de Asociado de

acuerdo con el número 241A el presente Conve-
nio podrá participar en los trabajos de la Comisión

de Estudio elegida, pero no en la adopción de

decisiones ni en las actividades de coordinación

de dicha Comisión de Estudio.
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CAPITULO II

MOD Disposiciones generales relativas
        a las conferencias y asambleas

ARTICULO 23 (CV)

Invitación y admisión a las Conferencias de Plenipotenciarios
cuando haya Gobierno invitante

MOD 256 2 1) Un año antes de la fecha de apertura de la Confe-
rencia, el Gobierno invitante enviará la invitación
al Gobierno de cada Estado Miembro.

MOD 262Ae) los Miembros de los Sectores mencionados en los
números 229 y 231 del presente Convenio y a las
organizaciones de carácter internacional que los
representen.

MOD 263 4 1) Las respuestas de los Estados Miembros deberán
obrar en poder del Gobierno invitante al menos un
mes antes de la fecha de apertura de la Conferen-
cia y en ellas se hará constar, de ser posible, la
composición de la delegación.

MOD 265 3) Las respuestas de los organismos y organizacio-
nes a que se hace referencia en los números 259 a
262A anteriores deberán obrar en poder del Se-
cretario General un mes antes de la fecha de
apertura de la Conferencia.

ARTICULO 24 (CV)

Invitación y admisión a las Conferencias de Radiocomunicaciones
cuando haya Gobierno invitante

MOD 271 2 1) Lo dispuesto en los números 256 a 265 del presen-
te Convenio se aplicará a las Conferencias de
Radiocomunicaciones.

MOD 272 2) Los Estados Miembros deberían informar a los
Miembros del Sector de la invitación que han
recibido a participar en una Conferencia de
Radiocomunicaciones.

MOD 280 d) los observadores que representen a Miembros del
Sector de Radiocomunicaciones y que hayan sido
debidamente autorizados por el Estado Miembro
interesado;

MOD 282 f) los observadores de los Estados Miembros que,
sin derecho de voto, participen en la Conferencia
Regional de Radiocomunicaciones de una Re-
gión diferente a la que pertenezcan.

ARTICULO 25 (CV)

MOD Invitación y admisión a las Asambleas

de Radiocomunicaciones y Asambleas Mundiales

de Normalización de las Telecomunicaciones y a las Conferencias

de Desarrollo de las Telecomunicaciones cuando haya Gobierno

invitante

MOD 285 a) la administración de cada Estado Miembro;

MOD 286 b) los Miembros de los Sectores interesados;

MOD 298 c) a los representantes de los Miembros de los Sec-
tores interesados.

ARTICULO 26 (CV)

MOD Procedimiento para la convocación o cancelación
      de Conferencias o de Asambleas Mundiales a petición

    de Estados Miembros o a propuesta del Consejo

MOD 299 1 En las siguientes disposiciones se describe el
procedimiento aplicable para convocar una se-
gunda Asamblea Mundial de Normalización de
las Telecomunicaciones en el intervalo entre dos
Conferencias de Plenipotenciarios sucesivas, para

determinar sus fechas exactas y su lugar y para
cancelar la segunda Conferencia Mundial de
Radiocomunicaciones o la segunda Asamblea de
Radiocomunicaciones.

MOD 300 2 1) Los Estados Miembros que deseen la convoca-
ción de una segunda Asamblea Mundial de Nor-
malización de las Telecomunicaciones lo comu-
nicarán al Secretario General, indicando las fe-
chas y el lugar propuestos para la Asamblea.

MOD 301 2) Si el Secretario General recibe peticiones
concordantes de una cuarta parte, al menos, de los
Estados Miembros, informará inmediatamente a
todos los Estados Miembros, por los medios de
telecomunicación más adecuados, y les pedirá
que le indiquen, en el término de seis semanas, si
aceptan o no la propuesta formulada.

MOD 302 3) Si la mayoría de los Estados Miembros, determi-
nada de acuerdo con lo establecido en el número
47 del presente Convenio, se pronuncia en favor
del conjunto de la propuesta, es decir, si acepta al
mismo tiempo, las fechas y el lugar propuestos, el
Secretario General lo comunicará inmediatamen-
te a todos los Estados Miembros por los medios de
telecomunicación más adecuados.

MOD 303 4) Si la propuesta aceptada se refiere a la reunión de
la Asamblea en lugar distinto de la Sede de la
Unión, el Secretario General, con el asentimiento
del Gobierno interesado, adoptará las medidas
necesarias para convocar la Asamblea.

MOD 304 5) Si la propuesta no es aceptada en su totalidad
(fechas y lugar) por la mayoría de los Estados
Miembros, determinada de acuerdo con lo esta-
blecido en el número 47 del presente Convenio, el
Secretario General comunicará las respuestas re-
cibidas a los Estados Miembros y les invitará a
que se pronuncien definitivamente, dentro de las
seis semanas siguientes a la fecha de su recepción,
sobre el punto o los puntos en litigio.

MOD 305 6) Se considerarán adoptados dichos puntos cuando
reciban la aprobación de la mayoría de los Estados
Miembros, determinada de acuerdo con lo esta-
blecido en el número 47 del presente Convenio.

MOD 306 3 1) Cualquier Estado Miembro que desee que la
segunda Conferencia Mundial de Radiocomu-
nicaciones o la segunda Asamblea de Radiocomu-
nicaciones se cancele informará en consecuencia
al Secretario General. Sí el Secretario General
recibe peticiones concordantes de una cuarta par-
te, por lo menos, de los Estados Miembros, infor-
mará inmediatamente a todos los Estados Miem-
bros por los medios de telecomunicación más
adecuados y les pedirá que indiquen, en el término
de seis semanas, si aceptan o no la propuesta
formulada.

MOD 307 2) Si la mayoría de los Estados Miembros, determina-
da de acuerdo con lo establecido en el número 47
del presente Convenio, se pronuncia en favor de la
propuesta, el Secretario General lo comunicará
inmediatamente a todos los Estados Miembros por
los medios de telecomunicación más adecuados y
se cancelará la Conferencia o la Asamblea.

MOD 309 5 Cualquier Estado Miembro que desee que se
convoque una Conferencia Mundial de Teleco-
municaciones Internacionales, lo propondrá a la
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Conferencia de Plenipotenciarios; el orden del
día, las fechas exactas y el lugar de esa Conferen-
cia se determinarán de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 3 del presente Convenio.

ARTICULO 27 (CV)

MOD Procedimiento para la convocación de Conferencias
Regionales a petición de Estados Miembros

o a propuesta del Consejo

MOD 310 En el caso de las Conferencias Regionales, el
procedimiento previsto en los números 300 a 305
del presente Convenio se aplicará sólo a los
Estados Miembros de la Región interesada. Cuan-
do la convocación se haga por iniciativa de los
Estados Miembros de la Región, bastará con que
el Secretario General reciba solicitudes
concordantes de una cuarta parte de los Estados
Miembros de la misma. El procedimiento descri-
to en los números 301 a 305 del presente Conve-
nio se aplicará también cuando la propuesta de
celebrar una Conferencia Regional proceda del
Consejo.

ARTICULO 28 (CV)

MOD Disposiciones relativas a las Conferencias y Asambleas
que se reúnan sin Gobierno invitante

MOD 311 Cuando una Conferencia o Asamblea haya de
celebrarse sin Gobierno invitante, se aplicarán las
disposiciones de los artículos 23, 24 y 25 del
presente Convenio. El Secretario General adopta-
rá las disposiciones necesarias para convocar y
organizar la Conferencia o Asamblea en la Sede
de la Unión, de acuerdo con el Gobierno de la
Confederación Suiza.

ARTICULO 29 (CV)

MOD Cambio de fechas o de lugar de una conferencia
o asamblea

MOD 312 1 Las disposiciones de los artículos 26 y 27 del
presente Convenio relativas a la convocación de
una conferencia o asamblea se aplicarán por
analogía cuando, a petición de los Estados Miem-
bros o a propuesta del Consejo, se trate de
cambiar las fechas o el lugar de celebración de
una conferencia o asamblea. Sin embargo, di-
chos cambios podrán efectuarse únicamente
cuando la mayoría de los Estados Miembros
interesados, determinada de acuerdo con lo esta-
blecido en el número 47 del presente Convenio,
se haya pronunciado en su favor.

MOD 313 2 Todo Estado Miembro que proponga cambiar las
fechas o el lugar de celebración de una conferen-
cia o asamblea deberá obtener el apoyo del núme-
ro requerido de Estados Miembros.

ARTICULO 30 (CV)

Plazos y modalidades para la presentación
de propuestas e informes a las conferencias

MOD 316 2 Enviadas las invitaciones, el Secretario General
rogará inmediatamente a los Estados Miembros
que le remitan, por lo menos cuatro meses antes
del comienzo de la conferencia, las propuestas
relativas a los trabajos de la misma.

MOD 318 4 El Secretario General indicará junto a cada pro-
puesta recibida de un Estado Miembro el origen
de la misma mediante el símbolo establecido por
la Unión para este Estado Miembro. Si la propues-

ta fuera patrocinada por más de un Estado Miem-
bro, irá acompañada en la medida de lo posible del
símbolo correspondiente a cada Estado Miembro
patrocinador.

MOD 319 5 El Secretario General enviará las propuestas a
todos los Estados Miembros, a medida que las
vaya recibiendo.

MOD 320 6 El Secretario General reunirá y coordinará las
propuestas recibidas de los Estados Miembros, y
las enviará a los Estados Miembros a medida que
las reciba, pero en todo caso con dos meses de
antelación por lo menos a la apertura de la confe-
rencia. Los funcionarios de elección y demás
funcionarios de la Unión, así como los observado-
res y representantes que puedan asistir a conferen-
cias de conformidad con las disposiciones perti-
nentes del presente Convenio, no estarán
facultados para presentar propuestas.

MOD 321 7 El Secretario General reunirá también los infor-
mes recibidos de los Estados Miembros, del Con-
sejo y de los Sectores de la Unión, y las recomen-
daciones de las conferencias y los enviará, junto
con eventuales informes propios, a los Estados
Miembros por lo menos cuatro meses antes de la
apertura de la conferencia.

MOD 322 8 El Secretario General enviará a todos los Estados
Miembros lo antes posible las propuestas recibi-
das después del plazo especificado en el número
316 anterior.

ARTICULO 31 (CV)

Credenciales para las Conferencias

MOD 324 1 Las delegaciones enviadas por los Estados Miem-
bros a una Conferencia de Plenipotenciarios, a
una Conferencia de Radiocomunicaciones o a
una Conferencia Mundial de Telecomunicacio-
nes Internacionales deberán estar debidamente
acreditadas, de conformidad con lo dispuesto en
los números 325 a 331 siguientes.

MOD 327 3) A reserva de confirmación por una de las autori-
dades mencionadas en los números 325 o 326
anteriores, y recibida con anterioridad a la firma
de las Actas Finales, las delegaciones podrán ser
acreditadas provisionalmente por el Jefe de la
Misión diplomática del Estado Miembro intere-
sado ante el Gobierno del país en que se celebre la
conferencia. De celebrarse la conferencia en la
Confederación Suiza, las delegaciones podrán
también ser acreditadas provisionalmente por el
Jefe de la Delegación Permanente del Estado
Miembro interesado ante la Oficina de las Nacio-
nes Unidas en Ginebra.

MOD 332 4 1) Las delegaciones cuyas credenciales reconozca
en regla la sesión plenaria podrán ejercer el dere-
cho de voto del Estado Miembro interesado, a
reserva de lo dispuesto en los números 169 y 210
de la Constitución, y firmar las Actas Finales.

MOD 334 5 Las credenciales se depositarán lo antes posible
en la Secretaría de la conferencia, La Comisión
prevista en el número 23 del Reglamento interno
de las Conferencias y de otras reuniones verifica-
rá las credenciales de cada delegación y presenta-
rá sus conclusiones en sesión plenaria en el plazo
que esta especifique. Toda delegación tendrá dere-



Página 28 Lunes 12 de agosto de 2002 GACETA DEL CONGRESO 329

cho a participar en los trabajo y a ejercer el
derecho de voto del Estado Miembro interesado,
mientras la sesión plenaria de la conferencia no se
pronuncie sobre la validez de sus credenciales.

MOD 335 6 Por regla general, los Estados Miembros deberán
esforzarse por enviar sus propias delegaciones a
las conferencias de la Unión. Sin embargo, si por
razones excepcionales un Estado Miembro no
pudiera enviar su propia delegación, podrá otor-
gar a la delegación de otro Estado Miembro poder
para votar y firmar en su nombre. Estos poderes
deberán conferirse por credenciales firmadas por
una de las autoridades mencionadas en los núme-
ros 325 o 326 anteriores.

MOD 339 10 Un Estado Miembro o una entidad u organización
autorizada que desee enviar una delegación o
representantes a una Asamblea Mundial de Nor-
malización de las Telecomunicaciones, a una
Conferencia de Desarrollo de las Telecomunica-
ciones o a una Asamblea de Radiocomunicaciones
informará al Director de la Oficina del Sector
interesado, indicando el nombre y la función de
los miembros de la delegación o de los represen-
tantes.

SUP CAPITULO III

Reglamento interno

ARTICULO 32 (CV)

Reglamento interno de las Conferencias y de otras reuniones

ADD 339A La Conferencia de Plenipotenciarios adoptará el
Reglamento interno de las Conferencias y reunio-
nes. Las disposiciones relativas a los procedi-
mientos de enmienda del Reglamento interno y a
la entrada en vigor de las enmiendas están conte-
nidas en dicho Reglamento.

(MOD) 340 El Reglamento interno se aplicará sin perjuicio de
las disposiciones relativas a las enmiendas que se
contienen en el artículo 55 de la Constitución y en
el artículo 42 del presente Convenio.

ADD ARTICULO 32A (CV)

Derecho de voto

ADD 340A 1 La delegación de todo Estado Miembro, debida-
mente acreditada por éste para tomar parte en los
trabajos de una Conferencia, Asamblea o reunión,
tendrá derecho a un voto en todas las sesiones que
se celebren, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 3 de la Constitución.

ADD 340B 2 La delegación de todo Estado Miembro ejercerá
su derecho de voto en las condiciones determina-
das en el artículo 31 del presente Convenio.

ADD 340C 3 Cuando un Estado Miembro no se halle repre-
sentado por una Administración en una Asam-
blea de Radiocomunicaciones, en una Asamblea
Mundial de Normalización de las Telecomuni-
caciones o en una Conferencia de Desarrollo de
las Telecomunicaciones, los representantes de
las empresas de explotación reconocidas de di-
cho Estado Miembro, cualquiera que sea su
número, tendrán derecho a un solo voto, a reser-
va de lo dispuesto en el número 239 del presente
Convenio. Serán aplicables a las indicadas Con-
ferencias y asambleas las disposiciones de los
números 335 a 338 del presente Convenio rela-
tivas a la delegación de poderes.

ADD ARTICULO 32B (CV)

Reservas

ADD 340D 1 En general, toda delegación cuyos puntos de vista
no sean compartidos por las demás delegaciones
procurará, en la medida de lo posible, adherirse a
la opinión de la mayoría.

ADD 340E 2 Todo Estado Miembro que, durante una Confe-
rencia de Plenipotenciarios se reserve el derecho
a formular reservas conforme haya hecho constar
en su declaración al firmar las Actas Finales,
podrá formular reservas a una enmienda a la
Constitución y al presente Convenio hasta el
momento en que deposite en poder del Secretario
General su instrumento de ratificación, acepta-
ción o aprobación de dicha enmienda o de adhe-
sión a la misma.

ADD 340F 3 Cuando una delegación considere que una deci-
sión es de tal naturaleza que impida que su Go-
bierno consienta en obligarse por la revisión de
los Reglamentos Administrativos, dicha delega-
ción podrá formular reservas provisionales o de-
finitivas sobre aquella decisión al final de la
Conferencia que adopte dicha revisión. Asimis-
mo, cualquier delegación podrá formular tales
reservas en nombre de un Estado Miembro que no
participe en la conferencia competente y que, de
acuerdo con las disposiciones del artículo 31 del
presente Convenio, haya otorgado a aquélla poder
para firmar las Actas Finales.

ADD 340G 4 La reserva formulada al término de la Conferen-
cia sólo será válida si es formalmente confirmada
por el Estado Miembro que la formula en el
momento en que manifiesta su consentimiento en
obligarse por el instrumento enmendado o revisa-
do que haya adoptado la conferencia al término de
la cual formuló dicha reserva.

SUP 341 a 467

CAPITULO IV

Disposiciones diversas

ARTICULO 33 (CV)

Finanzas

MOD 468 1 1) La escala de la que elegirá su clase contributiva
cada Estado Miembro, con sujeción a lo dispuesto
en el número 468A siguiente, o Miembro de
Sector, con sujeción a lo dispuesto en el número
468B siguiente, de conformidad con lo estipulado
en el artículo 28 de la Constitución, será la si-
guiente:

Clase de 40 unidades Clase de 8 unidades

Clase de 35 unidades Clase de 5 unidades

Clase de 30 unidades Clase de 4 unidades

Clase de 28 unidades Clase de 3 unidades

Clase de 25 unidades Clase de 2 unidades

Clase de 23 unidades Clase de 1½ unidad

Clase de 20 unidades Clase de 1 unidad

Clase de 18 unidades Clase de ½ unidad

Clase de 15 unidades Clase de ¼ unidad

Clase de 13 unidades Clase de 1/
8
 unidad

Clase de 10 unidades Clase de 1/
16

 unidad
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ADD 468A 1bis) Sólo los Estados Miembros que figuren en la lista
de países menos adelantados de las Naciones
Unidas y los que determine el Consejo podrán
elegir las clases contributivas de 1/

8
 y 1/

16
.

ADD 468B 1ter) Los Miembros de los Sectores no podrán elegir
una clase contributiva inferior a ½ unidad con
excepción de los Miembros del Sector de Desa-
rrollo de las Telecomunicaciones, que podrán
elegir las clases de ¼, 1/

8
 y 1/

16
 unidad. Sin embar-

go, la clase contributiva de 1/
16

 unidad quedará
reservada a los Miembros del Sector provenientes
de países en desarrollo según la lista publicada por
el PNUD y examinada por el Consejo.

MOD 469 2) Además de las clases contributivas mencionadas
en el número 468 anterior, cualquier Estado Miem-
bro o Miembro de Sector podrá elegir una clase
contributiva superior a 40 unidades.

MOD 470 3) El Secretario General comunicará con la mayor
brevedad a los Estados Miembros no representa-
dos en la Conferencia de Plenipotenciarios la
decisión de cada Estado Miembro acerca de la
clase de contribución elegida por el mismo.

SUP 471

MOD 472 2 1) Los Estados Miembros y los Miembros de los
Sectores abonarán por el año de su adhesión o
admisión una contribución calculada a partir del
primer día del mes de su adhesión o admisión,
según el caso.

MOD 473 2) En caso de que un Estado Miembro denuncie la
Constitución y el presente Convenio y de que el
Miembro de un Sector denuncie su participación
en éste, la contribución deberá abonarse hasta el
último día del mes en que surta efecto la denun-
cia, de conformidad respectivamente con los
números 237 de la Constitución o 240 del presen-
te Convenio.

MOD 474 3 Las sumas adeudadas devengarán intereses a par-
tir del comienzo del cuarto mes de cada ejercicio
económico de la Unión. Para estos intereses se fija
el tipo de un 3% (tres por ciento) anual durante los
tres meses siguientes y de un 6% (seis por ciento)
anual a partir del principio del séptimo mes.

SUP 475

MOD 476 4 1) Las organizaciones indicadas en los números 259
a 262 del presente Convenio, otras organizacio-
nes internacionales (a menos que el Consejo las
haya exonerado en régimen de reciprocidad) y los
Miembros de los Sectores (excepto cuando asis-
tan a una Conferencia o Asamblea de su Sector
respectivo) que participen en una Conferencia de
Plenipotenciarios, en una reunión de un Sector de
la Unión o en una Conferencia Mundial de Tele-
comunicaciones Internacionales contribuirán a
los gastos de las Conferencias y reuniones en las
que participen sobre la base del coste de las
mismas y de conformidad con el Reglamento
Financiero.

MOD 477 2) Los Miembros de los Sectores que aparezcan en
las listas mencionadas en el número 237 del
presente Convenio contribuirán al pago de los
gastos del Sector respectivo de conformidad con
los números 480 y 480A siguientes.

SUP 478 y 479

MOD 480 5) El importe de la unidad contributiva a los gastos
de cada Sector interesado se fija en 1/

5
 de la unidad

contributiva de los Estados Miembros. Estas con-
tribuciones se considerarán como ingresos de la
Unión. Devengarán intereses conforme con lo
dispuesto en el número 474 anterior.

ADD 480A 5bis) Cuando un Miembro de un Sector contribuya a los
gastos de la Unión en cumplimiento del número
159 de la Constitución, identificará claramente el
Sector al cual aporta la contribución.

SUP 481 A 483

ADD 483A Los Asociados previstos en el número 241A del
presente Convenio contribuirán a sufragar los
gastos del Sector y de la Comisión de Estudio y
grupos subordinados en los que participen, en la
forma en que determine el Consejo.

MOD 484 5 El Consejo determinará los criterios para la apli-
cación de la recuperación de costes a algunos
productos y servicios.

ARTICULO 35 (CV)

Idiomas

MOD 490 1 1) Podrán emplearse otros idiomas distintos de los
mencionados en el artículo 29 de la Constitución:

MOD 491 a) cuando se solicite del Secretario General que
tome las medidas adecuadas para el empleo oral
o escrito de uno o varios idiomas adicionales, con
carácter permanente o especial, siempre que los
gastos correspondientes sean sufragados por los
Estados Miembros que hayan formulado o apoya-
do la solicitud;

MOD 492 b) cuando, en las conferencias y reuniones de la
Unión y después de informar de ello al Secretario
General o al Director de la oficina interesada, una
delegación sufrague la traducción oral de su pro-
pia lengua a uno de los idiomas indicados en la
disposición pertinente del artículo 29 de la Cons-
titución.

MOD 493 2) En el caso previsto en el número 491 anterior, el
Secretario General atenderá la petición en la
medida de lo posible, a condición de que los
Estados Miembros interesados se comprometan
previamente a reembolsar a la Unión el importe
de los gastos consiguientes.

MOD 495 2 Todos los documentos mencionados en el artículo
29 de la Constitución podrán publicarse en un
idioma distinto de los estipulados, a condición de
que los Estados Miembros que lo soliciten se
comprometan a sufragar la totalidad de los gastos
que origine la traducción y publicación de los
mismos.

CAPITULO V

Disposiciones varias sobre la explotación
de los servicios de telecomunicaciones

ARTICULO 37 (CV)

Establecimiento y liquidación de cuentas

MOD 497 1 La liquidación de cuentas internacionales será
considerada como una transacción corriente, y se
efectuará con sujeción a las obligaciones interna-
cionales ordinarias de los Estados Miembros o
Miembros de los Sectores interesados cuando los
Gobiernos hayan concertado arreglos sobre esta
materia. En ausencia de esos arreglos o de acuer-
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dos particulares concertados en las condiciones
previstas en el artículo 42 de la Constitución, estas
liquidaciones de cuentas serán efectuadas confor-
me con los Reglamentos Administrativos.

MOD 498 2 Las administraciones de los Estados Miembros y
los Miembros de los Sectores que exploten servi-
cios internacionales de telecomunicaciones debe-
rán ponerse de acuerdo sobre el importe de sus
respectivos débitos y créditos.

ARTICULO 38 (CV)

Unidad monetaria

MOD 500 A menos que existan acuerdos particulares entre
Estados Miembros, la unidad monetaria emplea-
da para la composición de las tasas de distribución
de los servicios internacionales de telecomunica-
ciones y para el establecimiento de las cuentas
internacionales, será:

- la unidad monetaria del Fondo Monetario Inter-
nacional, o

- el franco oro,

entendiendo ambos como se definen en los Regla-
mentos Administrativos. Las disposiciones para
su aplicación se establecen en el Apéndice 1 al
Reglamento de las Telecomunicaciones Interna-
cionales,

ARTICULO 40 (CV)

Lenguaje secreto

MOD 505 2 Los telegramas privados en lenguaje secreto tam-
bién podrán admitirse entre todos los Estados
Miembros, a excepción de aquellos que previa-
mente hayan notificado, por conducto del Secre-
tario General, que no admiten este lenguaje para
dicha categoría de correspondencia.

MOD 506 3 Los Estados Miembros que no admitan los tele-
gramas privados en lenguaje Secreto procedentes
de su propio territorio o destinados al mismo,
deberán aceptarlos en tránsito, salvo en el caso de
la suspensión del servicio prevista en el artículo
35 de la Constitución.

CAPITULO VI

Arbitraje y enmienda

ARTICULO 41 (CV)

Arbitraje: Procedimiento

(véase el artículo 56 de la Constitución)

MOD 510 4 Cuando el arbitraje se confíe a Gobiernos o a
administraciones de Gobiernos, éstos se elegirán
entre los Estados Miembros que no estén implica-
dos en la controversia, pero que sean partes en el
acuerdo cuya aplicación la haya provocado.

ARTICULO 42 (CV)

Enmiendas al presente Convenio

MOD 519 1 Los Estados Miembros podrán proponer enmien-
das al presente Convenio. Con vistas a su transmi-
sión oportuna a los Estados Miembros y su exa-
men por los mismos, las propuestas de enmienda
deberán obrar en poder del Secretario General
como mínimo ocho meses antes de la fecha fijada
de apertura de la Conferencia de Plenipotencia-
rios. El Secretario General enviará lo antes posi-
ble, y como mínimo seis meses antes de dicha
fecha, esas propuestas de enmienda a todos los
Estados Miembros.

MOD 520 2 No obstante, los Estados Miembros o sus delega-
ciones en la Conferencia de Plenipotenciarios
podrán proponer en cualquier momento modifi-
caciones a las propuestas de enmienda presenta-
das de conformidad con el número 519 anterior.

MOD 523 5 En los casos no previstos en los párrafos prece-
dentes del presente artículo, se aplicarán las dis-
posiciones generales relativas a las conferencias
y asambleas contenidas en el presente Convenio
y el Reglamento interno de las Conferencias y de
otras reuniones.

MOD 524 6 Las enmiendas al presente Convenio adoptadas
por una Conferencia de Plenipotenciarios entra-
rán en vigor en su totalidad y en forma de un solo
instrumento de enmienda en la fecha fijada por la
Conferencia, entre los Estados Miembros que
hayan depositado con anterioridad a esa fecha el
instrumento de ratificación, aceptación o aproba-
ción del presente Convenio y del instrumento de
enmienda, o el instrumento de adhesión a los
mismos. Queda excluida la ratificación, acepta-
ción o aprobación parcial de dicho instrumento de
enmienda o la adhesión parcial al mismo.

MOD 526 8 El Secretario General notificará a todos los Esta-
dos Miembros el depósito de cada instrumento de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

ANEXO (CV)

Definición de algunos términos empleados en el presente
Convenio y en los Reglamentos Administrativos

de la Unión Internacional de Telecomunicaciones

MOD 1002 Observador: Persona enviada:

- por las Naciones Unidas, un organismo especiali-
zado de las Naciones Unidas, el Organismo Inter-
nacional de Energía Atómica, una organización
regional de telecomunicaciones o una organiza-
ción intergubernamental que explote sistemas de
satélite, para participar con carácter consultivo en
la Conferencia de Plenipotenciarios, en una con-
ferencia o en una reunión de un Sector;

- por una organización internacional para partici-
par con carácter consultivo en una conferencia o
en una reunión de un Sector;

- por el Gobierno de un Estado Miembro para
participar, sin derecho de voto, en una Conferen-
cia Regional;

- por el Miembro de un Sector de los mencionados
en los números 229 o 231 del Convenio o por una
organización de carácter internacional que repre-
sente a estos Miembros de los Sectores, de confor-
midad con las disposiciones aplicables del pre-
sente Convenio.

PARTE II – Fecha de entrada en vigor

Las enmiendas contenidas en el presente instrumento entrarán en
vigor, conjuntamente y en forma de un solo instrumento, el 1° de enero de
2000 entre los Miembros que sean parte en la Constitución y en el
Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra,
1992) y que hayan depositado antes de esa fecha su instrumento de
ratificación, aceptación o aprobación del presente instrumento o de
adhesión al mismo.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios respectivos
firman el original del presente instrumento de enmienda al Convenio de
la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las
enmiendas introducidas por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto,
1994).

En Minneápolis, a 6 de noviembre de 1998»
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Unión Internacional de Telecomunicaciones

Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios

(Minneápolis, 1998)

Instrumentos de enmienda a la Constitución
y al Convenio de la Unión Internacional

de Telecomunicaciones

(Ginebra, 1992)

con las enmiendas  adoptadas
por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994)

COPIE

Certifiée conforme à l’original

Genève, le 31 MAI 1999

Le Secrétaire général

De l’Union Internationale des

télécommunications

Firma ilegible.

Reglamento interno - Decisiones - Resoluciones

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C.

Aprobados. Sométanse a la consideración del honorable Congreso
Nacional para los efectos constitucionales.

(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébanse el Instrumento de Enmienda a la Constitución
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con
las enmiendas adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto,
1994) (Enmiendas adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios
(Minneápolis, 1998)), firmado en Minneápolis, el seis (6) de noviembre
de mil novecientos noventa y ocho (1998) y, el Instrumento de Enmienda
al Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra,
1992), con las enmiendas adoptadas por la Conferencia de Plenipotencia-
rios (Kyoto, 1994) (Enmiendas adoptadas por la Conferencia de Plenipo-
tenciarios (Minneápolis, 1998)), firmado en Minneápolis, el seis (6) de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley
7ª de 1944, el Instrumento de Enmienda a la Constitución de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las enmiendas
adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) (En-
miendas adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis,
1998)), firmado en Minneápolis, el seis (6) de noviembre de mil novecien-
tos noventa y ocho (1998) y, el Instrumento de Enmienda al Convenio de
la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las
enmiendas adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto,
1994) (Enmiendas adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios
Minneápolis, 1998)), firmado en Minneápolis, el seis (6) de noviembre de
mil novecientos noventa y ocho (1998), que por el artículo 1° de esta ley
se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se perfeccione el
vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los ...

Presentado al honorable Congreso de la República por los suscritos
Ministro de Relaciones Exteriores y Ministra de Comunicaciones.

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.

La Ministra de Comunicaciones,

Angela Montoya Holguín.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes,

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto en
los artículos 150 numeral 16 y 189 numeral 2 de la Constitución Política
de Colombia, presentamos a consideración del honorable Congreso de la
República, el proyecto de ley por medio de la cual se aprueban el
Instrumento de Enmienda a la Constitución de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las enmiendas adoptadas por la
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) (Enmiendas adoptadas
por la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998», firmado en
Minneápolis, el seis (6) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho
(1998) y, el Instrumento de Enmienda al Convenio de la Unión Interna-
cional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las enmiendas adop-
tadas por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) (Enmiendas
adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998)),
firmado en Minneápolis, el seis (6) de noviembre de mil novecientos
noventa y ocho (1998).

El sector de telecomunicaciones se desarrolla dentro de los lineamientos
que le imponen los desarrollos tecnológicos acelerados, como son, la
convergencia, la globalización, la competencia, la desregulación, los
servicios multimedia, la banda ancha, la alta capacidad de transporte, la
conectividad y el servicio universal. Las fronteras existentes entre las
telecomunicaciones, la informática y los servicios de información se están
diluyendo, dando paso a un nuevo concepto que representa a todas ellas:
Las Tecnologías de la Información (TI).

Estos elementos le dan al sector de las telecomunicaciones una
naturaleza cambiante, en donde los países se ven obligados a dirigirse
hacia una nueva sociedad denominada la Sociedad Global de la Informa-
ción (SGI), cuya principal estructura está constituida por las Tecnologías
de la Información (TI) y el Internet, como la red de redes.

Esa naturaleza cambiante es la razón principal para que permanente-
mente se deba actualizar la normatividad internacional de las telecomu-
nicaciones, cimentada en los instrumentos fundamentales de la UIT, la
Constitución y el Convenio, que permita ajustarse y servir de herramienta
cognoscitiva para el mundo, adaptándola a las necesidades de la Sociedad
de la Información, lo que necesariamente motiva la modernización de la
estructura de la UIT y las funciones de cada uno de los sectores que la
componen: Sector de Radiocomunicaciones, Sector de Normalización y
Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones.

En ese orden de ideas, se modificaron algunos artículos de la Consti-
tución y el Convenio para actualizar las disposiciones a las necesidades
de la Sociedad de la Información y de la modernización de la infraestruc-
tura de la UIT y de los sectores que la conforman.

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) fue fundada en
1865 y es así la más antigua de las organizaciones intergubernamentales.
En 1947, se convirtió en organismo especializado de las Naciones Unidas.

El objeto de la UIT es mantener y ampliar la cooperación internacional
entre todos sus Estados Miembros, para el mejoramiento y el empleo
racional de toda clase de telecomunicaciones, alentar y mejorar la
participación de entidades y organizaciones en las actividades de la Unión
y favorecer la cooperación fructífera y la asociación entre ellas y los
Estados Miembros para la consecución de los fines de la Unión; promover
y proporcionar asistencia técnica a los países en desarrollo en el campo de
las telecomunicaciones y promover, así mismo, la movilización de los
recursos materiales, humanos y financieros necesarios para dicha asisten-
cia, así como el acceso a la información; impulsar el desarrollo de los
medios técnicos y su más eficaz explotación, a fin de aumentar el
rendimiento de los servicios de telecomunicaciones, acrecentar su empleo
y generalizar lo más posible su utilización por el público; promover la
extensión de los beneficios de las nuevas tecnologías de telecomunicacio-
nes a todos los habitantes del Planeta; promover la utilización de los
servicios de telecomunicaciones con el fin de facilitar las relaciones
pacíficas; armonizar los esfuerzos de los Estados Miembros y favorecer
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una cooperación y asociación fructífera y constructivas entre los Estados
Miembros y los Miembros de los Sectores para la consecución de estos
fines; promover en el ámbito internacional la adopción de un enfoque más
amplio de las cuestiones de telecomunicaciones, a causa de la globalización
de la Economía y la sociedad de la información, cooperando a tal fin con
otras organizaciones intergubernamentales mundiales y regionales y con
las organizaciones no gubernamentales, interesadas en las telecomunica-
ciones.

Colombia es Miembro de la Unión Internacional de Telecomunicacio-
nes, UIT, la principal organización intergubernamental de telecomunica-
ciones mundial, la cual está integrada por 189 países, cuyos representan-
tes se reúnen periódicamente en Conferencias de Plenipotenciarios y
elaboran de común acuerdo, la Constitución, el Convenio, y los Regla-
mentos que rigen los servicios internacionales de telecomunicaciones, el
uso coordinado del espectro radioeléctrico y la órbita geoestacionaria y no
geoestacionaria.

Los instrumentos fundamentales que establecen la estructura
organizacional, objetivos y métodos de la UIT, fueron incorporados a
nuestra legislación a través de la Ley 252 del 29 de diciembre de 1995, por
medio de la cual se aprueban la Constitución de la UIT, el Convenio de la
UIT, el Protocolo Facultativo sobre la solución obligatoria de controver-
sias relacionadas con la Constitución de la UIT, el Convenio de la UIT y
los Reglamentos Administrativos, adoptados por la Conferencia Adicio-
nal de Plenipotenciarios en Ginebra el 22 de diciembre de 1992.

La Constitución contiene principios de carácter permanente aplica-
bles de manera independiente del tiempo, que pueden ser modificados en
las Conferencias Mundiales de Plenipotenciarios por un quórum de
Estados Miembros superior al requerido para modificar los principios
enunciados en El Convenio, los cuales deben ser actualizados con una
mayor periodicidad.

En cuanto a la Constitución, cabe destacar la modificación de los
artículos que tienen que ver con las disposiciones relativas a la utilización
del espectro de frecuencias y de la órbita de satélites geoestacionarios
(artículo 44 y concordantes), en el sentido de incluir las órbitas diferentes
a la geoestacionaria, denominadas órbitas No Geoestacionarias (N-GEO),
dentro del tratamiento, con los principios de acceso equitativo, de
utilización racional, eficaz y económica, teniendo en cuenta las necesida-
des de los países en desarrollo y la situación geográfica de determinados
países. Colombia, al respecto, incluyó la siguiente declaración:

“...las modificaciones introducidas al artículo 44 y otros de la
Constitución y del Convenio de la UIT, consistentes en incorporar en los
mismos párrafos que tratan la órbita geoestacionaria, lo referente a otras
órbitas satelitales, se aceptaron en el sentido que imperó en las delibe-
raciones. Es decir, que tales modificaciones mantienen plenamente el
alcance de las disposiciones del artículo 44 de la Constitución actual-
mente vigente de la UIT, referentes a que la órbita geoestacionaria es un
recurso natural limitado, cuya utilización descansa en el principio de
acceso equitativo a la órbita y a las frecuencias a los diferentes países o
grupos de países, teniendo en cuenta las necesidades especiales de los
países en desarrollo y la situación geográfica de determinados países.
Esta misma consideración es aplicable a las demás disposiciones sobre
órbita geoestacionaria contempladas en la Constitución y en el Conve-
nio actualmente vigentes.”

La incorporación de estas enmiendas a nuestra legislación, actualiza el
instrumento del Convenio Internacional con la Unión Internacional de
Telecomunicaciones y permite la participación activa del país en todos los
eventos por ella convocados, y marcarán el desarrollo futuro del sector.

Por las razones expuestas, muy respetuosamente, nos permitimos
solicitar al honorable Congreso de la República aprobar el Instrumento de
Enmienda a la Constitución de la Unión Internacional de Telecomunica-
ciones (Ginebra, 1992), con las enmiendas adoptadas por la Conferencia
de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) (Enmiendas adoptadas por la Confe-
rencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998)), firmado en Minneápolis,
el seis (6) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998) y, el

Instrumento de Enmienda al Convenio de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las enmiendas adoptadas por la
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) (Enmiendas adoptadas
por la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998)), firmado en
Minneápolis, el seis (6) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho
(1998), que modifican la parte pertinente a la Constitución y al Convenio
de la UIT, adoptados por la Ley 252 del 29 de diciembre de 1995.

De los honorables Senadores y Representantes,

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.

La Ministra de Comunicaciones,

Angela Montoya Holguín.

LEY 424 DE 1998

(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales
suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los
Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros
Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al
Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará como
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Congre-
so.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., agosto 2 de 2002.

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 39 de
2002 Senado, por medio de la cual se aprueban el “Instrumento de
Enmienda a la Constitución de la Unión Internacional de Telecomunica-
ciones (Ginebra) con las enmiendas adoptadas por la Conferencia de
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Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) (Enmiendas adoptadas por la Conferen-
cia de Plenipotenciarios Minneápolis, 1998)”, adoptado en Tampere,
Finlandia, el dieciocho (18) de junio de 1998, firmado en Mineápolis, el
seis (6) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998) y el
“Instrumento de Enmienda al Convenio de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las enmiendas adoptadas por la
Conferencia de Plenipotenciarios adoptadas por la Conferencia de Pleni-
potenciarios (Kyoto, 1994) (Enmiendas adoptadas por la Conferencia de
Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998), firmado en Minneápolis, el seis
(6) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), me permito
pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue
presentada en el día de hoy ante la Secretaría General. La materia de que
trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión
Segunda Constitucional Permanente, de conformidad con las disposicio-
nes reglamentarias y de ley.

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República.

Luis Francisco Boada G.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., agosto 2 de 2002.

De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por
repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda
Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el
fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General (E.), honorable Senado de la República.

Luis Francisco Boada G.

* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 40 DE 2002 SENADO

por medio de la cual se aprueba el Convenio de Cooperación Cultural y
Educativa entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno
de la República Argentina, hecho en Buenos Aires, el doce (12) de octubre

del dos mil (2000).

El Congreso de Colombia

Visto el texto del Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre
el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República
Argentina, hecho en Buenos Aires, el doce (12) de octubre del dos mil
(2000).

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instru-
mento Internacional mencionado).

«CONVENIO DE COOPERACION CULTURAL Y EDUCATIVA
ENTRE

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la
República Argentina, en adelante denominados “las Partes”;

Guiadas por la necesidad de afianzar y fortalecer la hermandad
tradicional de sus pueblos,

Inspiradas por la voluntad de consolidar los factores comunes de la
identidad, la historia y el patrimonio cultural de los pueblos de ambos
países;

Animadas por la convicción de que la cultura y la educación deben dar
respuestas a los desafíos planteados por las transformaciones productivas,
los avances científico-técnicos y la consolidación de la democracia en el
continente;

Considerando la necesidad de llegar a un Acuerdo que brinde un marco
adecuado para el fortalecimiento de la cooperación, el intercambio y el
crecimiento mutuo en el campo de la cultura y la educación;

Han convenido lo siguiente:

Artículo I

Objeto

Las Partes promoverán la cooperación y el intercambio en los campos
de la cultura y la educación.

Artículo II

Ambito de aplicación

Cada Parte se esforzará para que la cooperación cultural y educativa
establecida en virtud del presente Convenio se extienda a todas las
regiones del territorio de su Estado.

Artículo III

Intercambio de información

Las Partes establecerán un procedimiento de intercambio de informa-
ción referido a las materias que sean objeto del presente Convenio.

Artículo IV

Intercambio de publicaciones entre bibliotecas

1. Cada Parte recomendará a las instituciones oficiales y privadas,
especialmente a las sociedades de escritores, de artistas y a las cámaras del
libro, que envíen sus publicaciones en cualquier formato a las bibliotecas
nacionales del otro Estado. Asimismo auspiciará la edición o coedición de
obras literarias de autores nacionales del otro Estado.

2. Cada Parte favorecerá la creación de secciones especiales, dedicadas
a autores nacionales del otro Estado, en las bibliotecas establecidas en su
territorio.

Artículo V

Vínculos entre instituciones

1. Las Partes facilitarán la vinculación directa entre las instituciones
educativas de cada Estado para que éstas elaboren, suscriban y ejecuten
programas específicos de intercambio y cooperación sobre la materia,

2. Asimismo, las Partes estimularán el intercambio y la cooperación en
experiencias educativas innovadoras y fomentarán la organización y
ejecución de actividades educativas conjuntas.

Artículo VI

Reconocimiento de títulos

El reconocimiento de certificados de estudio, títulos y diplomas de
todos los niveles educativos estará sujeto a las disposiciones de los
Acuerdos suscritos por las Partes, tendientes a promover la actualización
permanente que permita el reconocimiento o equivalencia de los mismos
en uno u otro Estado.

Artículo VII

Becas

1. Las Partes concederán regularmente becas para estimular e impulsar
la investigación conjunta y la transferencia de tecnología.

2. Asimismo otorgarán anualmente, en reciprocidad, becas de posgrado
a estudiantes, profesionales o especialistas enviados por el otro Estado
para perfeccionar sus estudios.

3. La cantidad y modalidad de estas becas se informará por la vía
diplomática.

Artículo VIII

Cursos de especialización

Cada una de las Partes promoverá la creación de cursos de especiali-
zación, carreras de posgrado o cátedras específicas sobre literatura,
historia y cultura nacional del otro Estado.

Artículo IX

Educación Tecnológica y Formación Técnica Profesional

Las Partes promoverán la cooperación para el desarrollo de la Educa-
ción Tecnológica y la Formación Técnica Profesional, favoreciendo el
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intercambio de experiencias que vinculen los sistemas educativos con el
mundo del trabajo y la producción.

Artículo X

Programas de intercambio docente

Las Partes diseñarán programas de intercambio docente y de estudian-

tes avanzados para las carreras de grado universitario.

Artículo XI

Cooperación entre expertos

Las Partes promoverán la cooperación entre expertos, técnicos y
especialistas en educación de cada Estado.

Artículo XII

Banco de datos

Las Partes promoverán la utilización de un Banco de Datos Común

Informatizado que contenga calendarios de actividades educativas, con-

cursos, premios, becas y nóminas de recursos humanos e infraestructura
disponibles en ambos Estados, así comno toda otra información que las

Partes estimen prioritaria con relación al cumplimiento del presente

Convenio.

Artículo XIII

Relaciones con terceros Estados

La cooperación prevista en el presente Convenio no afectará el
desarrollo de las relaciones que establezcan las Partes con terceros

Estados en materia educativa, ni las actividades de los organismos

internacionales a los que aquellas se hallen adheridas, relacionadas con

dicha materia.

Artículo XIV

Comisión Ejecutiva Cultural y Educativa

1. Para la aplicación del presente Convenio, las Partes crean la

Comisión Ejecutiva Cultural y Educativa. La misma será coordinada por

las oficinas encargadas de los asuntos culturales de ambas Cancillerías.

2. Dicha Comisión tendrá como objetivos:

a) diseñar programas ejecutivos, y

b) evaluar periódicamente dichos Programas.

3. La Comisión Ejecutiva se reunirá en cualquier momento a solicitud

de una de las Partes por la vía diplomática.

Artículo XV

Derechos de autor

Cada Parte se compromete a proteger plenamente, de conformidad con

la legislación vigente en el territorio de cada Estado, los derechos de los

ciudadanos del otro Estado en lo que respecta a la propiedad intelectual

y artística. También se tomarán las medidas destinadas a facilitar, entre

ambas Partes, las transferencias de derechos de autor y remuneraciones

a escritores o artistas.

Artículo XVI

Facilidades para trasladar bienes culturales

Cada Parte se compromete a adoptar los procedimientos legales que

faciliten la libre entrada y salida del territorio de cada Estado, en carácter

temporal, de bienes culturales necesarios para la ejecución de las activi-

dades artísticas y culturales contempladas en el presente Convenio. Su

circulación se regirá por las normas vigentes en cada Estado.

Artículo XVII

Sustitución del Convenio anterior

El presente Convenio sustituye al “Convenio de Intercambio Cultural

entre Colombia y Argentina” del 12 de septiembre de 1964. La termina-

ción del presente Convenio no afectará el cumplimiento de los programas

y proyectos que se encuentren en ejecución y que hayan sido puestos en
marcha sobre la base del mismo.

Artículo XVIII

Entrada en vigor

El presente Convenio estará sujeto a ratificación y entrará en vigor en

la fecha en que se produzca el intercambio de los instrumentos correspon-

dientes.

Artículo XIX

Duración

El presente Convenio tendrá una duración indeterminada y podrá ser

denunciado en cualquier momento por cualquiera de las Partes, mediante

notificación escrita, con una antelación de seis meses, al término de los

cuales cesará su vigencia.

Hecho en Buenos Aires a los 12 días del mes de octubre del año 2000,

en dos ejemplares igualmente auténticos.

Por el Gobierno de la República de Colombia,

Clemencia Forero.

Por el Gobierno de la República de Argentina,

Firma ilegible.»

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 15 de junio de 2001.

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso

Nacional para los efectos constitucionales.

(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Convenio de Cooperación Cultural y

Educativa entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno

de la República Argentina”, hecho en Buenos Aires, el doce (12) de

octubre del dos mil (2000).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley

7ª de 1944, el “Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre el
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República

Argentina”, hecho en Buenos Aires, el doce (12) de octubre del dos mil

(2000), que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país

a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto

del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los ...

Presentado al honorable Congreso de la República por los suscritos

Ministros de Relaciones Exteriores, de Educación y de Cultura.

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.

El Ministro de Educación,

Francisco Lloreda Mera.

La Ministra de Cultura,

Araceli Morales López.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto en

los artículos 150 numerales 16 y 189, numeral 2 de la Constitución Política

de la República de Colombia, tenemos el honor de someter a su conside-

ración el Proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el “Convenio de

Cooperación Cultural y Educativa entre el Gobierno de la República de

Colombia y el Gobierno de la República Argentina”, hecho en Buenos

Aires, el doce (12) de octubre del dos mil (2000).
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En consonancia con los principios y normas del Derecho Internacional
sobre mutua cooperación y reciprocidad entre los pueblos, los Gobiernos
de Colombia y Argentina han suscrito el Convenio de Cooperación
Cultural y Educativa con el propósito de establecer mecanismos y
procedimientos que permitan una más ágil y efectiva asistencia mutua en
los campos de la cultura y la educación.

El Convenio además de facilitar el intercambio de la información y de
la producción literaria y artística de cada uno de sus nacionales, prevé el
estrechamiento de vínculos entre instituciones educativas de cada Estado,
tendiente a fortalecer el conocimiento y la difusión del acervo cultural de
ambas Naciones.

El reconocimiento de certificados de estudio, títulos y diplomas de
todos los niveles educativos se sujetan a las disposiciones de los acuerdos
suscritos por los dos Gobiernos: el Convenio de Reconocimiento Mutuo
de Certificados, Títulos y Grados Académicos de Educación Primaria,
Media y Superior, suscrito en Buenos Aires el 3 de diciembre de 1992, y
su Protocolo Adicional, firmado en Bogotá el primero de diciembre de
1995.

El Convenio mantiene el espíritu de los programas de becarios,
haciendo énfasis en la investigación y la transferencia de tecnología,
como también prevé la promoción de cursos de especialización, carreras
de posgrado o cátedras específicas sobre literatura, historia y cultura
nacional del otro Estado.

Así mismo, establece la cooperación para el desarrollo de la educación
tecnológica y técnica, con miras a lograr una vinculación de los sistemas
educativos con el mundo del trabajo y la producción.

Un componente importante del Convenio es el establecimiento de
programas de intercambio docente y estudiantil, el fortalecimiento de
vínculos entre instituciones educativas y la cooperación de expertos,
técnicos y especialistas en educación de cada Estado.

La utilización de un banco de datos común informatizado con los
calendarios de actividades educativas, concursos, premios, becas y
nóminas de recursos humanos e infraestructura disponibles en ambos
Estados, facilitará el seguimiento al Convenio y el acceso de los
usuarios nacionales a los distintos programas que se desarrollarán con
base en el mismo.

Este acuerdo bilateral realizado entre los dos Gobiernos, no afecta el
desarrollo de las relaciones que se establezcan con terceros Estados en
materia educativa, ni las actividades de los organismos internacionales a
los cuales los dos Estados se han adherido.

El Convenio crea una comisión ejecutiva encargada de diseñar y
evaluar los programas específicos concebidos dentro del marco del
mismo y sustituye el “Convenio de Intercambio Cultural entre Colombia
y Argentina”, firmado en Bogotá el 12 de septiembre de 1964.

Para el interés nacional revisten singular importancia las cláusulas
de este instrumento internacional, las cuales brindan un marco ade-
cuado para el fortalecimiento de la cooperación, el intercambio y el
crecimiento mutuo en el campo de la cultura y la educación de ambos
Estados.

Por estas razones, el Gobierno Nacional, consciente de la necesi-
dad de producir instrumentos jurídicos que permitan la cooperación
internacional, solicita, a través de sus Ministros de Relaciones
Exteriores, de Educación y de Cultura, la aprobación del presente
proyecto de ley.

De los honorables Senadores y Representantes,

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.

El Ministro de Educación,

Francisco Lloreda Mera.

La Ministra de Cultura,

Araceli Morales López.

LEY 424 DE 1998

(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales
suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los
Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros
Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al
Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará como
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que
el Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República.

Amílkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., agosto 2 de 2002.

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 40/
02 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Convenio de Cooperación
Cultural y Educativa entre el Gobierno de la República de Colombia y el
Gobierno de la República Argentina”, hecho en Buenos Aires, el doce
(12) de octubre del dos mil (2000), me permito pasar a su Despacho el
expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy
ante la Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto
de ley es competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanen-
te, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República,

Luis Francisco Boada G.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., agosto 2 de 2002.

De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por
repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda
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Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el
fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República,

Luis Francisco Boada G.

* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 41 DE 2002 SENADO

por medio de la cual se aprueban la Resolución A.724 (17), aprobada el
siete (7) de noviembre de mil novecientos noventa y uno (1991) -
Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Inter-
nacional (Institucionalización del Comité de Facilitación) y
Anexo-Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organización Maríti-
ma Internacional (Institucionalización del Comité de Facilitación) y la
Resolución A.735 (18) aprobada el cuatro (4) de noviembre de mil
novecientos noventa y tres (1993) - Convenio Constitutivo de la Organi-
zación Marítima Internacional y Anexo - Enmiendas al Convenio

Constitutivo de la Organización Marítima Internacional.

El Congreso de Colombia

Visto los textos de la Resolución A.724 (17), aprobada el siete (7) de
noviembre de mil novecientos noventa y uno (1991) – Enmiendas al
Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional
(Institucionalización del Comité de Facilitación) y Anexo-Enmiendas al
Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional
(Institucionalización del Comité de Facilitación) y la Resolución A.735
(18) aprobada el cuatro (4) de noviembre de mil novecientos noventa y
tres (1993) - Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Inter-
nacional y anexo  - Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organiza-
ción Marítima Internacional.

(Para ser transcritos: Se adjuntan fotocopias de los textos íntegros de
los Instrumentos Internacionales mencionados).

«RESOLUCION A.724(17)

aprobada el 7 de noviembre de 1991

ENMIENDAS AL CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ORGA-
NIZACION MARITIMA INTERNACIONAL

(INSTITUCIONALIZACION DEL COMITE DE
FACILITACION)

LA ASAMBLEA,

RECORDANDO la resolución A.640(16), aprobada en su
decimosexto período de sesiones ordinario, mediante la cual decidió
adoptar las medidas necesarias en su decimoséptimo período de sesio-
nes ordinario para aprobar enmiendas al Convenio constitutivo de la
OMI a fin de institucionalizar el Comité de Facilitación en dicho
Convenio constitutivo,

HABIENDO EXAMINADO las recomendaciones del Comité de
Facilitación relativas a las enmiendas propuestas al Convenio constitutivo
de la OMI y los pareceres del Consejo sobre esas recomendaciones,

1. APRUEBA las enmiendas al Convenio constitutivo de la Organiza-
ción Marítima Internacional, cuyos textos figuran en el anexo de la
presente resolución, a saber:

– las enmiendas a los artículos 11, 15, 21, 25, 56 y 57;

– la adición de una nueva parte XI constituida por los nuevos artículos
47 a 51;

– una nueva numeración de las actuales partes XI a XX;

– una nueva numeración de los actuales artículos 47 a 77;

– los consiguientes cambios en las referencias que se hacen a los
artículos con nueva numeración en los artículos 5, 6, 7, 8, 59, 60, 66, 67,
68, 70, 72, 73 y 74;

– los consiguientes cambios en las referencias que se hacen a las partes
con nueva numeración en los artículos 15 y 25 a); y

– el correspondiente cambio en el número del artículo a que se hace
referencia en el apéndice II;

2. PIDE al Secretario General de la Organización que deposite las
enmiendas aprobadas ante el Secretario General de las Naciones Unidas,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 (anteriormente artículo
67) del convenio constitutivo de la OMI, y que se haga cargo de los
instrumentos de aceptación y declaraciones tal como dispone el artículo
73 (anteriormente artículo 68); e

3. INVITA a los Gobiernos Miembros a que acepten estas enmiendas
a la mayor brevedad posible tras haber recibido copias de ellas, transmi-
tiendo el oportuno instrumento de aceptación al Secretario General de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 (anteriormente artículo 68)
del Convenio.

ANEXO

ENMIENDAS AL CONVENIO CONSTITUTIVO
DE LA ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL

(INSTITUCIONALIZACION DEL COMITE DE FACILITACION)

Artículo 11

El texto se sustituye por el siguiente:

La organización estará constituida por una Asamblea, un Consejo, un
Comité de Seguridad Marítima, un Comité Jurídico, un Comité de
Protección del Medio Marino, un Comité de Cooperación Técnica, un
Comité de Facilitación y los órganos auxiliares que la Organización
juzgue necesario crear en cualquier momento, y una Secretaría.

Artículo 15

El texto del párrafo 1) se sustituye por el siguiente:

1) decidir en cuanto a la convocación de toda conferencia internacional
o a la adopción de cualquier otro procedimiento idóneo para la aprobación
de convenios internacionales o de enmiendas a cualesquiera convenios
Internacionales que hayan sido preparados por el Comité de Seguridad
Marítima, el Comité Jurídico, el Comité de Protección del Medio Marino,
el Comité de Cooperación Técnica, el Comité de Facilitación u otros
órganos de la Organización.

Artículo 21

El texto se sustituye por el siguiemte:

a) El Consejo examinará los proyectos de programa de trabajo y de
presupuesto preparados por el Secretario General considerando las pro-
puestas del Comité de Seguridad Marítima, el Comité Jurídico, el comité
de Protección del Medio Marino, el Comité de Cooperación Técnica, el
Comité de Facilitación u otros órganos de la organización y, teniendo éstas
presentes, establecerá y someterá a la consideración de la Asamblea el
programa de trabajo y el presupuesto de la Organización, habida cuenta
de los intereses generales y prioridades de la Organización.

b) El Consejo se hará cargo de los Informes, propuestas y recomenda-
ciones del Comité de seguridad Marítima, el Comité jurídico, el Comité
de Protección del Medio Marino, el Comité de Cooperación Técnica, el
Comité de Facilitación u otros órganos de la organización y, junto con sus
propias observaciones y recomendaciones, los transmitirá a la Asamblea
o, si ésta no está reunida, a los Miembros, a fines de información.

c) Las cuestiones regidas por los artículos 28, 33, 38. 43 y 48 no serán
examinadas por el Consejo hasta conocer la opinión del Comité de
Seguridad Marítima, el Comité Jurídico, el Comité de Protección del
Medio Marino, el Comité de Cooperación Técnica o el Comité de

Facilitación, según proceda.

Artículo 25

El texto del párrafo b) se sustituye por el siguiente:

b) Habida cuenta de lo dispuesto en la parte XVI y de las relaciones que
con otros organismos mantengan los correspondientes Comités en virtud
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de los artículos 28, 33, 38, 43 y 48, en el tiempo que medie entre períodos
de sesiones de la Asamblea el Consejo será responsable del mantenimien-
to de relaciones con otras organizaciones.

PARTE XI

Se intercala el nuevo texto siguiente:

Comité de Facilitación

Artículo 47

El Comité de Facilitación estará integrado por todos los Miembros.

Artículo 48

El Comité de Facilitación examinará todas las cuestiones que sean
competencia de la organización en relación con la facilitación del tráfico
marítimo internacional y, de modo especial:

a) desempeñará las funciones que a la organización le hayan sido o
puedan serle conferidas por aplicación directa de convenios internaciona-
les relativos a la facilitación del tráfico marítimo internacional, especial-
mente respecto de la aprobación y enmiendas de reglas u otras disposicio-
nes, de conformidad con tales convenios;

b) habida cuenta de lo dispuesto en el artícu1o 25, el Comité de
Facilitación, a petición de la Asamblea o del Consejo o si se estima que
esto redundará en beneficio de su propia labor, mantendrá con otros
organismos la estrecha relación que pueda fomentar los objetivos de la
organización.

Artículo 49

El Comité de Facilitación someterá a la consideración del Consejo:

a) las recomendaciones y directrices que el Comité haya preparado;

b) un informe acerca de la labor desarrollada por el Comité desde la
celebración del precedente período de sesiones del Consejo.

Artículo 50

El Comité de Facilitación se reunirá por lo menos una vez al año.

Elegirá anualmente su Mesa y establecerá su Reglamento interior.

Artículo 51

No obstante lo que en contrario pueda figurar en el presente Convenio,
pero a reserva de lo dispuesto en el artículo 47, el Comité de Facilitación
se ajustará, en el ejercicio de las funciones que le hayan sido conferidas
por aplicación directa de cualquier convenio internacional o de otro
instrumento, o en virtud de lo dispuesto en éstos, a las pertinentes
disposiciones del convenio o instrumento de que se trate, especialmente
respecto de las reglas que rijan el procedimiento aplicable.

Artículo 56 (pasa a ser artículo 61)

El texto se sustituye por el siguiente:

Todo Miembro que incumpla las obligaciones financieras que tenga
contraídas con la organización transcurrido un año desde la fecha de
vencimiento de aquéllas, carecerá de voto en la Asamblea, el Consejo, el
Comité de Seguridad Marítima, el Comité Jurídico, el Comité de Protec-
ción del Medio Marino, el Comité de Cooperación Técnica y el Comité
de Facilitación, a menos que la Asamblea, si lo juzga oportuno, decida
eximir del cumplimiento de esta disposición.

Artículo 57 (pasa a ser artículo 62)

El texto se sustituye Por el siguiente:

Salvo disposición expresa en otro sentido que pueda figurar en el
presente convenio o en cualquier acuerdo Internacional que confiera
funciones a la Asamblea, al Consejo, al Comité de Seguridad Marítima,
al Comité Jurídico, al Comité de Protección del Medio Marino, al Comité
de Cooperación Técnica o al Comité de Facilitación, la votación en estos
órganos estará regida por las disposiciones siguientes:

a) cada Miembro tendrá un voto;

b) las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los Miembros
presentes y votantes y, aquéllas para las cuales se necesite una mayoría de
votos de dos tercios, por una mayoría de dos tercios de los miembros
presentes;

c) a los efectos del presente, Convenio, la expresión “Miembros
presentes y votantes” significa Miembros presentes que emitan un voto
afirmativo a negativo. Los Miembros que se abstengan de votar se
considerarán como “no votantes”.

Enmiendas consiguientes

Artículos 5, 6 y 7

Las referencias al artículo 71 se sustituyen por referencias al
Artículo 76.

Artículo 8

La referencia al artículo 72 se sustituye por una referencia al
artículo 77.

Artículo 15

La referencia que se hace en el párrafo g) a la parte XII se sustituye
por una referencia a la parte XIII.

Artículo 25

La referencia que se hace en el párrafo a) a la parte XV se sustituye
por una referencia a la parte XVI.

Partes XI a XX

Las partes XI a XX pasan a ser partes XII a XXI.

Artículos 47 a 77

Los artículos 47 a 77 pasan a ser artículos 52 a 82.

Artículo 66 (ahora artículo 71)

La referencia al artículo 73 se sustituye por una referencia al
artículo 78.

Apéndice II

La referencia que se hace en el título al artículo 65 se sustituye por
una referencia al artículo 70.

Artículos 67 y 68 (ahora artículos 72 y 73. respectivamente)

Las referencias al artículo 66 se sustituyen por referencias al
artículo 71.

Artículo 70 (ahora artículo 75)

La referencia al artículo 69 se sustituye por una referencia al
artículo 74.

Artículo 72 (ahora artículo 77)

La referencia en el párrafo d) al artículo 77 se sustituye por una
referencia al artículo 76.

Artículo 73 (ahora artículo 78)

La referencia en el párrafo b) al artículo 72 se sustituye por una
referencia al artículo 77.

Artículo 74 (ahora artículo 79)

La referencia al artículo 71 se sustituye por una referencia al
artículo 76.

RESOLUCION A.735(18)

aprobada el 4 de noviembre de 1993

CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ORGANIZACION

MARITIMA INTERNACIONAL

LA ASAMBLEA,

RECORDANDO que en su decimoséptimo período de sesiones ordi-

nario varias delegaciones expresaron su preocupación acerca de los
resultados de las elecciones al Consejo para el bienio 1992-1993,

TOMANDO NOTA de que, en su 68 período de sesiones el Consejo
de la OMI estableció un grupo especial de trabajo de participación abierta
a todos los Estados Miembros para examinar posibles enmiendas de las
disposiciones relativas a las elecciones al Consejo,

TOMANDO NOTA CON SATISFACCION de que las necesarias
revisiones del Convenio constitutivo de la OMI se han iniciado todas en
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el seno de la Organización y se han examinado en un clima de buena
voluntad y avenencia y adoptado con el acuerdo general de los
Miembros,

HABIENDO EXAMINADO las enmiendas al Convenio constitutivo
de la OMI recomendadas por el Grupo especial de trabajo sobre las
elecciones al Consejo y aprobadas por éste en su 69 período de sesiones,

1. ADOPTA las enmiendas a los artículos 16, 17 y 19 del Convenio
Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, cuyos textos
figuran en el anexo de la presente resolución;

2. PIDE al Secretario General de la Organización que deposite las
enmiendas adoptadas ante el Secretario General de las Naciones Unidas,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 del Convenio constitu-
tivo de la OMI, y que se haga cargo de los instrumentos de aceptación y
declaraciones tal como dispone el artículo 68; e

3. INVITA a los Miembros de la Organización a que una vez que hayan
recibido copias de estas enmiendas, las acepten lo antes posible, transmi-
tiendo el oportuno instrumento de aceptación al Secretario General de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del Convenio.

ANEXO

ENMIENDAS AL CONVENIO CONSTITUTIVO
DE LA ORGANIZACION

MARITIMA INTERNACIONAL

PARTE VI

El Consejo

Artículo 16

Sustitúyase el texto del artículo 16 por el siguiente:

“El Consejo estará integrado por cuarenta Miembros elegidos por la
Asamblea.”

Artículo 17

Sustitúyase el texto del artículo 17 por el siguiente:

“En la elección de Miembros del Consejo, la Asamblea observará los
siguientes criterios:

a) diez serán Estados con los mayores intereses en la provisión de
servicios marítimos internacionales;

b) diez serán otros Estados con los mayores intereses en el comercio
marítimo internacional;

c) veinte serán Estados no elegidos con arreglo a lo dispuesto en a) y
b), que tengan intereses, especiales en el transporte marítimo o en la
navegación y cuya integración en el Consejo garantice la representación
de todas las grandes regiones geográficas del mundo.”

Artículo 19 b)

Sustitúyase el texto del artículo 19 b) por el siguiente:

“b) veintiséis Miembros del Consejo constituirán quórum.»

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 1° de octubre de 2001.

Aprobados. Sométanse a la consideración del honorable Congreso
Nacional para los efectos constitucionales.

(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.

DECRETA

Artículo 1°. Apruébanse la Resolución A.724 (17), aprobada el siete
(7) de noviembre de mil novecientos noventa y uno (1991) - Enmiendas
al Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional
(Institucionalización del Comité de Facilitación) y Anexo-Enmiendas
al Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional
(Institucionalización del Comité de Facilitación) y la Resolución A.735

(18) aprobada el cuatro (4) de noviembre de mil novecientos noventa y
tres (1993) - Convenio Constitutivo de la Organización Marítima
Internacional.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley
7ª de 1944, la Resolución A.724 (17), aprobada el siete (7) de noviembre
de mil novecientos noventa y uno (1991) - Enmiendas al Convenio
Constitutivo de la Organización Marítima Internacional (Institucio-
nalización del Comité de Facilitación) y Anexo-Enmiendas al Convenio
Constitutivo de la Organización Marítima Internacional (Institucio-
nalización del Comité de Facilitación) y la Resolución A.735 (18)
aprobada el cuatro (4) de noviembre de mil novecientos noventa y tres
(1993) - Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacio-
nal y Anexo – Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organización
Marítima Internacional, que por el artículo 1° de esta ley se aprueban,
obligarán definitivamente al país a partir de la fecha en que se perfeccione
el vínculo internacional respecto de las mismas.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los ...

Presentadas al honorable Congreso de la República por los suscritos,
Ministro de Relaciones Exteriores y Ministro de Defensa Nacional.

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.

El Ministro de Defensa Nacional,

Gustavo Bell Lemus.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto
en los artículos 150 numerales 16 y 189 numeral 2 de la Constitución
Política de la República de Colombia, tenemos el honor de someter a su
consideración el proyecto de ley por medio de la cual se aprueban la
Resolución A.724 (17), aprobada el siete (7) de noviembre de mil
novecientos noventa y uno (1991) - Enmiendas al Convenio Constitu-
tivo de la Organización Marítima Internacional (Institucionalización
del Comité de Facilitación) y Anexo-Enmiendas al Convenio Constitu-
tivo de la Organización Marítima Internacional (Institucionalización
del Comité de Facilitación) y la Resolución A.735 (18) aprobada el
cuatro (4) de noviembre de mil novecientos noventa y tres (1993) -
Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional y
Anexo - Enmiendas al convenio Constitutivo de la Organización Marí-
tima Internacional.

La Organización Marítima Internacional, OMI, es un Organismo de
las Naciones Unidas que entiende, única y exclusivamente, de los
asuntos marítimos y brinda un sistema de colaboración entre los
gobiernos en materia de reglamentaciones prácticas gubernamentales,
relativas a cuestiones técnicas concernientes a la seguridad de la vida
humana en el mar y a la protección del medio marino. Colombia es
Miembro de la OMI por virtud de la Ley 6ª de 1974. En el marco de la
OMI se han adoptado 11 Convenios que han servido para armonizar la
legislación nacional con la internacional, mediante la elaboración de
medidas estándares y reglamentos.

Teniendo en cuenta la importancia que el sector marítimo representa
en la esfera nacional, y dado que la OMI es el ente intergubernamental más
importante a nivel mundial en este campo, se considera fundamental
ponernos al día en cuanto al Convenio Constitutivo de esta Organización.

La Resolución A.450(XI) del 15 de noviembre de 1979, aprobada por
el Legislativo Nacional mediante la Ley 45 de 1984, cuyo contenido se
refiere a las enmiendas introducidas al Convenio Constitutivo de la
Organización Marítima Internacional -OMI-, fija el procedimiento para
adoptar las enmiendas a dicho Convenio, en los siguientes términos:

“Los textos de los proyectos de enmiendas a la presente Convención
serán comunicados a los Miembros por el Secretario General, con seis
meses, por lo menos, de anticipación a su consideración por la Asamblea.
Las enmiendas serán adoptadas por la Asamblea por mayoría de dos
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tercios de votos. Doce meses después de su aceptación por dos tercios de
los Miembros de la Organización, excluidos los Miembros Asociados, la
enmienda entrará en vigor para todos los Miembros...”.

De acuerdo con lo anterior, es que se somete a consideración del
honorable Congreso Nacional este Proyecto de Ley, cuyo contenido se
refiere a las Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organización
Marítima Internacional, OMI.

A través de la Resolución A.640(16) de fecha 19 de octubre de 1989,
la Asamblea de la OMI decidió adoptar las medidas necesarias para
aprobar las enmiendas a su Convenio Constitutivo con el fin de
institucionalizar el Comité de Facilitación.

En su decimoséptimo período de sesiones ordinarias, la Asamblea
aprobó mediante Resolución A.724(17) de 1991, las recomendaciones
resultantes de la revisión al Convenio Constitutivo de la OMI en todos sus
alcances, basándose en el estudio previo de un grupo especial de trabajo
abierto a todos los Estados Miembros. Con corte al 31 de julio de 2001,
estas enmiendas han sido aceptadas por cincuenta y cuatro (54) Estados
Miembros, de un total de ciento cincuenta y ocho (158).

En esencia, la enmienda aprobada en la Resolución A.724(17), contie-
ne modificaciones de orden procedimental para hacer más técnico y eficaz
el funcionamiento de la Organización.

Las siguientes enmiendas merecen destacarse dada su especial conve-
niencia:

1. La institucionalización del Comité de Facilitación, con su parte
reglamentaria, en la cual se prevé la participación de todos los
Miembros, y

2. La asignación al Comité de Facilitación de la función correspon-
diente al examen de todas las cuestiones que sean competencia de la
Organización en relación con la Facilitación del Tráfico Marítimo Inter-
nacional.

Cabe citar que Colombia es parte del Convenio para Facilitar el Tráfico
Marítimo Internacional de 1965, el cual fue aprobado mediante la Ley 17
del 14 de febrero de 1991.

Las enmiendas aprobadas mediante la Resolución A.735(18) en 1993,
estuvieron dirigidas, básicamente, al tema de la conformación del Conse-
jo de la Organización e igualmente fueron recomendadas por un Grupo
Especial de Trabajo abierto a todos los Estados Miembros. Hasta el treinta
y uno (31) de julio de dos mil uno (2001), noventa y seis (96) Estados
Miembros habían ratificado esta Resolución.

Dentro de esta enmienda cabe destacar:

1. El aumento de los miembros del Consejo de treinta y dos (32) a
cuarenta (40), elegidos por la Asamblea.

Con cuarenta (40) miembros en el Consejo, se determina que el número
de miembros por categoría de los Estados se modifica de la siguiente
manera:

a) De ocho a diez, serán Estados con los mayores intereses en la
provisión de servicios marítimos internacionales;

b) De ocho a diez, serán otros Estados con los mayores intereses en el
comercio marítimo internacional y,

c) De dieciséis a veinte serán otros Estados, no elegidos con arreglo a
lo dispuesto en a) y b), que tengan intereses especiales en el transporte
marítimo o en la navegación y cuya integración en el Consejo garantice
la representación de todas las grandes regiones geográficas del mundo.

2. El aumento de veintiuno (21) a veintiséis (26) los Miembros que
constituirán quórum.

Al análisis anterior, debe añadirse la consideración que la aceptación
por parte de Colombia de las enmiendas propuestas en 1991 y 1993 al
Convenio Constitutivo de la OMI, consolidarán su prestigió creciente en
el ámbito marítimo mundial, de igual forma permitirá que Colombia con
bases más sólidas gestione y obtenga la asistencia técnica que necesita en
los diferentes campos de la actividad marítima mundial.

Por las razones expuestas, nos permitimos solicitar al honorable
Congreso de la República aprobar la Resolución A.724 (17), aprobada el
siete (7) de noviembre de mil novecientos noventa y uno (1991) -
Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Inter-
nacional (Institucionalización del Comité de Facilitación) y
Anexo-Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organización Maríti-
ma Internacional (Institucionalización del Comité de Facilitación) y la
Resolución A.735 (18) aprobada el cuatro (4) de noviembre de mil
novecientos noventa y tres (1993) - Convenio Constitutivo de la Organi-
zación Marítima Internacional y Anexo - Enmiendas al convenio Cons-
titutivo de la Organización Marítima Internacional.

De los honorables Senadores y Representantes,

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.

El Ministro de Defensa Nacional,

Gustavo Bell Lemus.

LEY 424 DE 1998

(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales
suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presen-
tará anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un
informe pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarro-
llando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia
con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al
Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará como
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el Ministerio
de Relaciones Exteriores presente a consideración del Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República.

Amílkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL.

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA

 SECRETARIA

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., agosto 2 de 2002.

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número

41/02 Senado, por medio de la cual se aprueban la Resolución A.724
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(17), aprobada el siete (7) de noviembre de mil novecientos noventa

y uno (1991) - Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organiza-

ción Marítima Internacional (Institucionalización del Comité de

Facilitación) y Anexo-Enmiendas al Convenio Constitutivo de la

Organización Marítima Internacional (Institucionalización del Co-

mité de Facilitación) y la Resolución A.735 (18) aprobada el cuatro

(4) de noviembre de mil novecientos noventa y tres (1993) - Conve-

nio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional y Anexo

- Enmiendas al convenio Constitutivo de la Organización Marítima

Internacional, me permito pasar a su Despacho el expediente de la

mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante la

Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto

de ley es competencia de la Comisión Segunda Constitucional

Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y

de ley.

El Secretario General (E.) honorable Senado de la República.

Luis Francisco Boada G.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO

DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., agosto 2 de 2002.

De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda

Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el

fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General (E.) honorable Senado de la República.

Luis Francisco Boada G.
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